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PREFACIO 

Uno de los temas m6s apasionantes en la ciencia del derecho lo constituye actual 
mente la regulación de las inversi~nes extranJeras y la transferencia de tecnología, en un Pafs 
determinado. 

El presente trabajo no pretende ni eon mucho constituir una investigación exhaus
tiva de ese palpitante temo, sino mas bien presentar una visión panorámica del mismo, haciendo 
una rápida referencia a nuestro Pars. 

M6xico ha sido un PaTs, por excelencia, un campo abierto para las inversiones -
extranjeras, ya que su ordenamiento jurídico ha sido un sistema elástico y habfo dado bastantes 
prerrogativas y beneficios a los capitales provinentes del exterior, y esto se habfo debido a que 
los anteriores Regímenes tenían temor de alejar y ahuyentar esas inversiones fuera de nuestro P,g 
ÍS en VÍO$ de desarrollo y que necesita de ese capital para SU desarrollo• 

Pero caro pagó esa creencia equivocada par parte de nuestro País, por que en los 
últl~s cilos tuvo un rápido crecimiento industrial y por ende tuvo que pagar fuertes cantidades 
yo no por el capital extranJero sino tambi6n por fo tecnología provinientedel exterior. 

Cabe mencionar este dicho "más vale tarde que nunca" ya que nuestro País se dió 
cuenta de este error y comenzó por hacer estudios profundos sobre los contratos privados celebr:g 
dos entre empresas extranjeros y empresas mexicanas, percatándose de las grandes fugas de divi
sas y de los enormes pagos que hacía por ese concepto, consecuentemente se dió a la tarea de -
reglamentar, el Eapital y la tecnología extranjera, con el próposito de Frenar y aliviar parcial
mente subalanzadepagos, ladeexportarsusproductosanuevosmercados, la de fomentar su pro -
pía tecnología y principalmente la de atenuar su d"pendencia del exterior y prohibir las cláusu· 
.las restrictivas que existían en los contratos celebrados por los extranjeros y mexicanos, y así P.2. 
der desenvolverse tanto Industrialmente como económicamente. 



CAPITULO PRIMERO 

PANORAMA GENERAL SOBRE LA INVERSION EXTRANJERA EN MEXICO 

1).- CONCEPTO DE INVERSION,- Atendiendo al significado gramatical de las pala
bras, encontramos que la palabra invertir significa "hablando de caudales, emplearlos, gastar
lo, o colocarlos en oplicaciones productivas". El autor Serra Moret, ( 1 ) establece el concee., 
to desde el punto de vista económico 11 

, , , Emplear dinero, particularmente, en empresas de -
larga duración, en empréstitos, en propiedades, en edificaciones etc,. " 

De estas dos definiciones se establecen los tres rasgos caracterfsticos de una Inversión: 
que existe un valor económico, que se realiza el acto de emplearlo, gastarlo, o colocarlo par• 
tlcularmente en empresas de larga duración, y el fin lucrativo. ( 2 ) 

2),- CONCEPTO DE LA INVERSION O CAPITAL EXTRANJERO.- Para definir a lo -
Inversión extranfera es neceSllrlo hablar de "Capital Extranjero ", ya que es usada constante-
mente en el plano de lo doctrina como en las exposiciones teóricas de la materia; ( 3) los leyes 
que rigen el Salvador y Nicaragua en sus artfculos 36 y 1 respectivamente estoblecen lo si~ ien 
te " CÓpirol extranjero comprende el Capital proviniente y originado fuera de la República. : 
Perteneciente a personas naturales, Jurfdicas Extranjeras o Naclonoles que residan perrronente
mente en el exterior. ( 4) 

Sin embargo, los tratadistas del Derecho Internacional Privado critican tal expresión -
yo que afirman que 11 Dentro de una precisa terminología el concepto de nacionalidad soclolóq! 
ca o juridicamente hablando, solo puede ser atribuido a los individuos. Más embargó,el lengua 
¡e común ha venido abusando del citado concepto poro referirlo o tocb clase de abstracciones Ü 
objetos, en este sentido se habla de comit10s nacionales, monedo nocional, buques y aeronáves 
mexicanas, sociedades mexicanos, Etc., ••• " ( 5 ) como lo ofjrRKJ José Luis Siqueiros; pode -
mos sel'kllar por lo tanto que desde un punto de vista estrictamente juridico, técnicamente ha-
blando, no es propio hablar de Capital Nacional o Capital Extran¡ero, Pero podemos reconocer 

( 1 ) Serra Moret 1"'1nuel "Diccionario Econ6mico de nuestro tiempo 11 

Bibllograffa citada por Ricardo Mendez Siiva en " Los Inversiones Extranjeros directos en
el Derecho Internacional público "Tesis que presentó para obtener El título de Licenciado 
en Derecho, Facultad de leyes, UNAM, 1966, pág. 6 

( 2) Mendez Siiva Ricardo,- " L~s Inversiones ExtranJeras directas en el Derecho Internacional 
público", Tesis que presentó para obtener el Título de Licenciado en Derecho, Facultad -
de Derecho, UNAM, 1966. 

( 3) Mendez Silva Ricardo "El Régimen Jurfdico en las Inversiones 11 Mexico, 1969, págs 11 y 
SS. 

( 4) Unión Panamericana.- 11 El Régimen de los Inversiones Privados en el mercodo co~n cen
troamericano y en la Asociación Latinoamericano del Libre Comercio " Unl6n Panamerica
na, Panamo 1968 

( 5) Siqueiros José Luis " Stntesis del Derecho lntemacionalPrivado", México,lnstltuto del Dere 
cho Comparado, UNAM 1965 PP. 30 y SS, -



2 

que tal concepto ha tenido uno infiltración profunda tonto en el lenguaie popular como en los
técnisismos sobre la materia; así vemos que Maestros como José Domingo Lovín ofir- - -
ma 11 que el capital tiene patria, como todos los elementos de cada producción económica na-
clona! ", ( 6) Como también afirma el Maestro Serro Rojas " que el Capital tiene como los per 
sonas una Nacionalidad." ( 7} -

Pero estimamos que debe tenerse presente la consideroci6n que hace José - -, -
Luis Siquelros al referirse de que no es propio hablar de capftol extranjero o nocional; más sin
emborgo, por lo extendido de su práctica, no es posible desprendernos de la noción de " Naci~ 
naltdod "para calificar a un determinado capital, pero que la condición del capital en cuanto 
a su nacionalidad, no deriva de él mismo, sino de la condición de su duel'lo, y que por lo tan
to existen dos criterios para identificar a un capital, a saber: 

A).- LA NACIONALIDAD DE SU DUEt'lO.- El Capital extranjero o nacional, perte
neciente a un individuo extranjero o de noclonolidad extranjera, debe ser considerado igual-
mente como extranjero y estar sujeto a un régimen especTf!co. Pero puede presentarse que el e~ 
tranjero adopte la nacionalidad del Pafs en donde realiza la inversión y por consecuencia lógico 
se convierte en inversiónñaeionaGpero también con frecuencia se presenta que la nacionalidad 
es utilizada como escudo o ropaje legal para escapar de la regiamentoción genero!; llevando-
nos así al 2º criterio: 

B) .- LA RESlDENC IA DEL DUEí\10 .- Así como en el caso anterior, en que el extran
jero adquiere la nacionalidad del país receptor como escudo paro obtener un régimen favorable 
a su Inversión; contestando o este supuesto, si el extranjero que adquiere la nacionalidad resi
de permanentemente en el exterior debe estimarse su inversión como extranjero. lo mismo pue
de suceder, en el caso de que un nacional reside en el extranjero y su capital proviene del ex
tran¡ero, en este caso debe considerarse que el capital proviniente del extranjero debe consid~ 
rarse como tal, ya sea que provenga de la Nacionalidad de la persono, como lo residencia de
un nacional en el extranjero; Es decir que todo capital que provenga del extranjero se debe con 
s iderar como tal, osf sea de la naclo110lidod que tenga la persona como la residencia de un na: 
e ional en el extranjero; Respecto de las utilidades y créditos que se obtienen dentro del pa1s re 
ceptor a causa del capital extranjero, creo que en este caso, que el país receptor puede a con': 
veniencio en considerarlos como extranjeros o nacionales,. según el criterio y acorde o sus inte
reses y necesidades económicas del pais 1receptor, 

3).- FORMAS.EN QUE PUEDE PRESENTARSE LA INVERSION O EL CAPITAL EXTRAN 
JERO .- El capital extran¡ero al ingresar al estado dondé se efectuará la inversión, puede pre-":. 
sentarse en varias formas, tradicionalmente puede considerarse las siguientes: 

a).- Monedas extranjeras, divisas o títulos representativos de las mismos. 
b) .- Maquinaria o equipo Industrial; y -- - ---
e).- Por Activos Intangibles, como potentes y morcas. 

4) .- CLASIFICACION DE LAS INVERSIONES EXTRANJERAS.- En la clasificación de 
las inversiones extranjeros, encontramos tres criterios paro clasificarlas, a SQber: 

o).- En la forma que se realiza y que nos lleva a la closificasió" Tradicional 

( 6) Domingo Lo vín José 
( 7) Serra Rojos A11clres 

1961, plig. 994 

"Las Inversiones Extron¡eros 11 México, Edipso 1954, 
11

DerechoAdmlnistrativo" 2a. Edición,México, LlbreriaPorrua, --
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y Clásica; 
b) .- En las penonas que realizan la Inversión; y 
c).- Por la flnalldad u ob¡etivo que persiguen, 

En el primer criterio, nos lleva a la inversión: Directa y a la Indirecta. 

Por lnvenión Directa.- Entendemos a las inversiones de orígen particular.1 el desplaza 
miento de capital por personas privados para emprender negocios en el exterior, es decir, el _: 
control que tiene el lnvenionista sobre la marcha de los negocios. 

Las invenlones directas se sub-dividen en: Inversiones directas cláslcca e Inversiones -
directas productivas, 

Las Inversiones Directas Clásicas,- Se distinguen como aquellas que se dirigen a la in 
dustrla o actividades extractlvas y cuya flnal idad fundamental es realizar exportaciones a los = 
paises Industrializados. Su ob¡etivo principal 1es acaparar fuentes de producción y materias pri
mas en beneficio del crecimiento Industrial de los paises proveedores de capital, Durante el si
glo pasado la inversión extran¡era se orientó a estos renglones económicos. La nueva proyec--
clón que ha recibido es relativa y reciente, ya que hasta fines de la 2a, guerra MJndlal, comen 
zó esta clase de Inversión, -

la• Inversiones Directas Productivas.- Son aquel las que se canalizan hacia las indus-
tria1 manufactureras, de transformación y en las cuales, si bien el motor sigue siendo el obte-
ner un elevado fndice de utllldades, las Inversiones tienen una finalidad social que se refle¡a -
en la aportación que realiza la inversión en la industrlallzaclón del pofs y a su desarrollo eco-
• . nom1co, 

Por Inversiones Indirectas.- Entendemos que es aquella que se celebra entre organis-
mos públicos o entre Gobiernos a través de préstamos o empréstitos, también son considerados -
como inversiones indirectas las emisiones de titulos y su colocación en el mercado de valores de 
otro estado, que el que realiza la inversión al adquirirlos. 

La inversión directa tiene la caracterfstica de ofrecer una estrecha relación de control 
de inversionista con su inversión. En cambio en la inversión Indirecta los fondos quedan a dis~ 
sición de quien recibe el préstamo y lo emplea en actividades y renglones que considere conve-:. 
nlente sin que el invenionista ejerza un control sobre el capital prestado, 

La Inversión indirecta también tiene una sub-claslflcasión y es: en Inversión Indirecta 
Atada y la Inversión Indirecta Libre. 

La Inversión Indirecta Atadi;i.- O préstamo atado es aquella que se otorga con la con
dición de que un determinado porcentaje, se destine a la adquisición de mercancías o equipos -
en el pais que otorgue el crédito, De estos préstamos se valieron muchos paises en el siglo.pasa_ 
do, poderosamente económicos más fuertes para Imponer sus productos en los paises pequellos o -
de poca industria o desarrollo económico, y hasta la fecha todavia nos encontramos con ese pr~ 
blema .• 

La Inversión Indirecta Libre,- Es aquella que quedo a la disposición del pais que reci
be el crédito, para emplearlo y canalizarlo por completo dentro de él, 
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En el 2° criterio nos lleva a~ b) .- Por las personas que realizan la inversión,- De acuer 
do con esta clasifica $iÓn la inversión se clasifica en: Inversiones por personas Físicas y las lnve-;:' 
siones por Personas Morales. -

El regímen aplicable en ambas puede apuntarse que se aplica en forma igual y en la -
misma extensión; sin embargo hay normas específicas para las personas privadas, en Mél<ico se -
aplica Ja ley General de Población y su reglamento. 

Sobre la Inversión de personas morales se puede clasificar en: 

a).- Por Personas Morales Privadas; y 
b) .- Por un Estado Extranjero o Empresa Pública, 

las inversiones por personas morales privadas se presentan t1n dos casos: 

( 1 ) • - A través de una sucursal de una casa matriz en el extranjero, ésto Inversión -
tiene la ventaja de que existe control cercano sobre las actividades de la empresa, pero existe 
o puede existir la posibilidad, por regla general, de una doble tributación y a no estar identi
ficada en el mercado nacional, 

( 2 ) , - A través de una nueva sociedad constitutiva de acuerdo con las leyes del país 
receptor, teniendo la ventaja de no tener la 11 doble tributación 11 y la de tener un mayor perso 
nal administrativo y directivo del paTs donde se hace la inversión, .lo que puede traducirse en-: 
un conocimiento más profundo del mercado local, 

Inversión por un Estado Extranjero o una Empresa Público.- Deben también encuadrar
se dentro de este tipo de inversión a las Empresas Mixtas, en las que la participación privada -
se encuentra económicamente en un plano de inferioridad, Respecto a esta inversión existen al
gunos renglones económicos, Porhibiclones absolutas para su realización por ejemplo en la mi
nerfa las acciones de tipo B pueden ser adquiridas por personas Hsicas o morales extranjeras, 
pero excluye en forma expresa y tajante a los soberanos o gobiernos extranjeros, 

Inversiones por la Finalidad,- Conforme a esta clase de inversiones podemos clasifi
carla en: Inversiones Políticas e Inversiones Lucrativas o Productivas. 

las Inversiones Políticas.- Es la que se realiza a través o que realizan los Estados eco 
nómicomente más poderosos en paises de economía más debiles, con el propósito de obtener uñ 
sometimiento del Estado receptor. Este tipo de inversiones ha dado lugar al moderno fénomeno -
denominado 11 Colonialismo Económico ", por el cual los estados ajustan las actuaciones tanto
en el orden internacional como en el interno, a las directrices que fija la Metrópoli económica. 
En los altas esferas oficiales de los paises industrializados de Occidente se reconoce la impe-
riosa necesidad de elevar el nivel de vida de los paises Sub-desarrollados, a través de invers,lo:
nes directas o indirectas con el fin de oponer una resistencia solida a los planteamientos políti
cos y económicos del comunismo. 

Los Inversiones Lucrativas o Productivas,- Son aquellas en las que se realiza con el -
fin de obtener ganancias, acaparar materias primos, etc, 

5) .- POSTURAS ANTE LA INVERSION EXTRANJERA.- Son diversas los posturas que 
tradicionalmente y dentro de una sociedad son adoptadas frenta o la inversión: estas posturas o 
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posiciones se fincan sobre intereses, ideologías o programaciones económicas, a saber: 

La primera posición.- La que acepta la inversión sin ninguna restricción, con el úni
co propósito de obtener de la inversión un instrumento de desarrollo y estableciendo así regím!:_ 
nes ¡urídicos y fiscales generosos, y la de fomentar a la industria. Pero esta posición puede ser 
nosciva al pais receptor, ya que puede acarrear muchos pel !gros y es que muchos veces no se -
tom:in en cuenta las necesidades sociol<)gicas del país donde se realiza la inversión, y que con 
toda seguridad puede OCCITear a la vez un demalance cdministrativo económico, polítJ. 
c0 y social, ya que los intereses y ganancias posan al país inversionisla, tanto como las rnate--
rias primas; desplazamiento de las empresas nacionales, etc., · 

. , 
la segundo Posición.- Es b que se pronuncia en contra de la inversión extranjero ya

sea por idiologías o por ideos extremadamente nacionalístas, Pero esta posición p..ede tener to'E_ 
bién sus consecuencias, y son como la de traer un atraso en el desarrollo y desenvolvimiento eco. 
nómico, político y social del país donde se necesite lo inversión, además de acarrear una po-
brezo, crea un malestar que puede traer graves consecuencias. 

La Tercera posfoión.- Es la Ecléctica, que es la que acepta lo iQVerslón, pero con IL 
mitaciones y restricciones osentondola en una base legislativo que controle el capital extron¡e_ 
ro, sei'lolándole los renglones económicos en los que puede participar, con el objeto de que sus 
efectos no sean doftinos, sino todo lo contrario que sean benéficos. México está entre la prime 
ro posición y lo tercera posición, yo qúe todavía no ha podido regular bien su inversión extroñ 
jera y ha sido por los momentos historicos que nuestro país ha vivido, pero poco a poco nuestro 
país ha ido superando esto etapa que con posterioridad, podrá controlar bien y de uno manera -
justa la inversión extranjera, reportandole asf beneficios y ganancias en los inversiones provi
nientes del exterior, 

6).- NECESIDAD DE UNA REGLAMENTACION UNITARIA EN LA MATERIA.- Mu-
cho se ha discutido si los inversiones extranjeros deben o no ser objeto de uno reglamentación -
específica. la postura del gobierno mexicano ha sido lo repetida en varios ocasiones lo de no ~ 
expedir ninguno ley sobre inversiones extranjeros y seflalondo además que las inversiones extran 
jeras presentan uno complejidad y se requiere soluciones elásticas; pero hasta hace poco el oc: 
tual Gobierno, ho comenzado a dar muestras de querer regular las inversiones extranjeras que más 
adelante nos referiremos a ello. 

Pero se piensa que, si bien es cierto que las inversiones extranjeros ofrecen ángulos -~ 
complicados; el sujetarlos y regularlos en un périmetro legal no es una torea imposible, tal ves 
demande estudios muy profundos, pero es uno meta alcanzable y realizable. 

Ahora bien, lo rozón fundamental de no regular jurídicamente las inversiones extranje
ros en México, es el temor de ahuyentar las inversiones que provienen del exterior, 

El interés de reglamentar la inversión extranjera es redproco, al pois receptor le inte 
resa, por que estoblece un regírnen proteccionista paro su desarrollo, también se preocupo por-: 
tomar medidos para evitar un control de sus industrias básicos y la de evitar la influencia polf -
tico de tales inversiones. Poro el inversionista le interesa que hoya una legislación en moteria
de Inversiones extranjeras por que encuentra codificado todas las disposiciones aplicables a su -
inversión y delimitados sus derechos y obligaciones y o la vez le permite una seSJ,1ridad en su -

i~vers.ión yo que no ~ncuentro la inseguridad de 105 regímenes de medidas polfticos y administro 
t1vas inseguros que siempre acarrean problemas. -

' 
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7).- PANORAMA DE LA SITUACION ECONOMICA DE MEXICO.-México en las Cl
timas decadas ha atravesai;lo por diferentes etápas económicas en cada régimen, ya que cada go
bernante implanta su manera y modalidades en la administración política, económica 'Y social -
tanto al nivel nacional como en el plano Internacional del país. Pero en términos generales po -
demos decir que nuestro país, cimenta su progreso sobre la base de su propio esfuerzo que tiene -
la necesicbd d~ capital extranjero, pero sin que esta necesidad constituya una presión alarm·:m -
te y pronunciándose por una política de restricciones más o menos acentuada, según el caso lo -
amerite y asf asegurándole su independencia económica. 

Si bien es cierto que nuestro país recorrió una larga etapa de presiones por parte de -
las Inversiones exteriores, actualmente la acción de los gobernantes Post-Revolucionarios han -
podido estructurar sus instituciones con_.el sello de su propio estilo de.vida y ha rescatado los -
renglones fundamentales de su economía pero fal ton todavía por superar muchos campos restan-
tes en la economía nacional. 

A partir de 1930 México tiene su punto de partida y desde ese momento los regímenes· 
políticos con apoyo en la estabilidad social, han podido lograr hasta este momento un incremc'!. 
to de 6 veces el producto nacional bruto ( 8 ), la duplicación en el ingreso per-capita como mi 
nlmo, el incremento de 4 veces la productividad agrfcola, la distribución de la tierra~ la dism] 
nución notable del analfabetismo y la reducción de la mitad de la tasa de la mortalidad, ( 9) 

En los ú 1 timos años, el progreso de nuestro país resu Ita notable. Hasta el afio de 1955 -
el valor ( 10) de la producción de las industrias de transformación era menor que la producción 
de las Industrias agricolas. Actualmente el valor de la producción de las industrias excede de -
un 50 % de la producción agrícola o agropecuaria, incluyendo la sivicultura y la pesca. Tam-
bi~n crecio en un 40 % el valor de la producción ~rfcolo; la industria, la construcción, pe-
tróleo, energía eléctrica y la minería aumentó entre 1955 a 1965 en un 115 %, el cemento se -
duplicó; el ácido sulfúrico creció en un 300 % y el de la sosa caústica en un ~O%, las fibras· 
sintéticas se duplicaron, la petroquímica también alcanzó auge y se espera más su expansión. 

La proyección que México ha tenido en los últimos al'los se debe en parte a que el sec 
lar privado y público han colaborado más o menos recfprocamente. -

En relación con las vías tributarias se puede decir que la tasa mexicana de los impues
tos a los ingresos de las empresas apenas sobrepasa el 40 %, pero hasta hace poco nuestro codi
go fiscal tuvo un cambio, ya que el presente regimen ha venido modificando la tasa y por ende -
ha aumentado los Impuestos. 

En relación con otro aspecto que ha impulsado a la economía nacional, ha sido la esta 
bilidad de la Monedo Nacional, que ha despertado lo confianza de la iniciativo privada del .: 
país y extranjera, así como lo del pueblo que ha alcanzado grandes sumas hacia la industrioliz~ 

ción de nuestra patria a través del ahorro realizado por importantes Instituciones nacionales. 

La relación, si bien del toda no justas todavía en mucha parte, entre el sectoi'obrero 
y el patronal ha permitido un desenvolvimiento económico de nuestra sociedad, 

( 8) Wise, Sidney, lnvestand retire in México, P. 8, Carl O. Ross. Publisher; México 1968 
( 9) Discurso de Ful ton Freeman Ex-embajador de los U .S.A. en México "economía mex icono" 

mercado de valores allo XXV 1' 12,21 de marzo de 1966, pp 256 
( 10) García Reynoso Placido "desarrollo e industrialización el caso de México", mercado 

de valores allo XXVI 47,22-Xl-65 
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La es tob il idad Polrtico también ha jugado un papel importante en nuestro desarrollo ec2_ 
nómico para el engrandecimiento de nuestra patria. 

Pero existe aun varios problemas por resolver y uno de los principales problemas que 
existe todavfo, y que no ha sido posible superarlo ha sido el desfavorable déficit que existe en
la balanza de pagos que tiene nuestro país. El comercio exterior en los últimos anos ha tenido -
un déficit entre las compras al exterior y las ventas al extranjero por parte de lv\éxico; pero se -
puede irionnar y afirmar sin lugar o dudas que el gobierno actual, trota de ruparar esta importa.!!. 
te etapa y crisis de México. - Y vemos con sati:áacci6n que tonto el sector público como el pri· 
v<Xlo tratan de abrir mercados en el exterior para poder vender los productos mexicanos y así po
der comenzar y estabilizar las compras que hace al exterior nuestra nación. 

Desde el Presidente Adolfo López Mateas preocupó grandemente este problema y trato 
de que se le abrieran los puertas al comercio exterior a México, para que nuestras ventas alean 
zaran un mayor auge y osf superar el déficit económico que teníamos; con las visitas que tubo: 
en aquello ocasión nuestro primer mandatorio en el extron¡ero fueron con el propósito de hacer 
llegar nuestros productos y de darle mayor impulso a lo economfo de México. 

El actual gobierno, redinna la postura que tuvo el extinto l.ópez Mateos, - -
la de lmpubar fuertemente nuestros mercad0$ y ventas al exterior y ci lo vez de abrir nue~as ~ro~ 
teros paro nuestros productos nacionales, con los viajes que real izó tanto en Centro América co 
mo en el oriente,ymuy posible que continué real izando esos viajes al extranjero, con el propós[ 
lo de traer beneficios a nuestro patria. 

El existente problema que hay entre los compras del exterior y las ventas mexicanas al 
extranjero y la balanza de pagos, como acabamos de apontar; debemos agregarle otro más y qoo 
es la que existe entre la composición de la balanza comercial que acusa uno situación deftcien 
te,yaquenuestros expartacionesson fundomentolrnente productos básicos o primarios en oposi--': 
ción o nuestras importaciones ya que estas son productos manufacturados por regla general,( l l) 

Debe destacarse. la perspectiva nefasta del panorama económico internacional, ya que 
los productos primarios básicos tienden constantemente o tener un precio menor en el mercado -
mundial y se enfrentan a serios problemas de colocación ( 12 } y existe la amenaza de que sean 
substituidos algunos de ellos por productos sintéticos o sucédoneos, químicos o manufacturados -
que fabrican los paises de mayor desarrollo potencial económico. En oposición a esto los prock.c 
tos manufacturados alcanzan precios cada vez. más elevados, lo cual significo que paro adcf.il-:: 
rir una unidad de prowcto manufacturado es necesario entregar más productos primarios bóslcos. 
( 13) De estos planteamientos se desprende facilmente la convicción de que los efectos que pU'l 
de tener México, el hecho de que su balanza comercial sigo presenrondo esto imagen desfavoro 
ble, inevitablemente seron dai'linos. -

Uno vez que se ha hecho mención a este problema, continuamos con los aspectos favo 
robles que nuestro país ha realizado; nuestros exportaciones agr1cólos ho tenido la coracterístl= 
ca de depender primórdialmente de dos productos, el algodón y el trigo, Esto ha llevado al in~-

( 11 ) Calderón Martinez .Antonio "La política mexicana de Comercio Exterior" en revis 
ta de comercio exterior, M~x. Julio, 1968, 1'582 -

( 12 )Calderón Matinez. op. cit p~. 582 
( 13) Calderón Mcrtinez. op. cit p~. 582 

' 
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tento de diversificar la agricultura, así se ha presentado el hecho de que se le ha prestado espe 
clal atención al cultivo de legumbres, frutas, de hule, de semillas de aceite, etc., ( 14 ) -

El estado ha luchado y ha hecho suya la tarea de impulsar la agricultura, coma conse
cuencia de esto, encontramos que el crecimiento global del sector agrícola mexicano tien9 uno 
tasa mayor que contrasta con el estancamiento de la producción agrfcola en grandes áreas de la 
América Latina, Africa y Asia. 

La inversión pública se ha destinado a importantes obras de riego, ( 15 ) la Polit!ca de 
Crédito, el seguro agrícola, la modernización progresiva de la agricultura, es un esfuerzo que -
ha dada extraordinarios resultados. 

Uno de los obstáculos al desarrollo que tiene que enfrentar México, es lo referente, al 
crecimiento desmedido de la población, que alcanza una taza del 39 % anual, ( 16) 

A esta realidad económica bosquejada en términos generales, México se enfrenta a -
otro problema que es la internación de capital extranjero, 

En el afio de 1964 se destacaba ( 17) que el país Invirtió el 16,5 % de su prod.icto na 
cional bruto, es decir treinta mil millones de pesos, de entre 105 cuales hay que contabilizar_-:_ 
las presn, los caminos, las tierros abiertas al cultivo o mejoradas, los edificios, las plantas de
energfa eléctrica, etc, En el mismo afio de 1964 la inversión extranjera ascendió a Mil Noveci
entos millones de dólares a sea que representó el 5'% de la inversión total, par la que nuestro ere 
cimiento económico se a basado fundamentalmente, en la inversión de recursos naturales. -

Esta participación meramente complementaria del capital exgonjero fvé puesta nueva -
mente de relieve en el informe presidencial del Presidente Gustavo Díaz Ordoz en 1967 en el -
que decía: "La inversión total del país en 1966, se apoyó principalmente .en ahorros y fondos na 
clonoles del 90% y sólo complementaria el 10% en recursos del exterior'(IB), Salto a la vista, ': 
entre el afio de 1964 y 1966 aumentó en un 5% la participación del capital extranjero, Segura
mente, es ésto un reflejo de lo absorción de empresas mexicanos por empresas extranjeras de una 
manera alarmante, 

Romos Gar:z:a ( 19 ) nos habla de que fundamentalmente existen dos formas de inversión 
extranjera, la directa y la indirecta, como ya habíamos dicho antes. 

( 14) Freeman Fulton Op. Cit. p. 256 
( 15 ) García Reynaco Placido Op, Cit. p, 830 
( 16) Rodriguex Gácnez "Discurw en la XXXI Convensión Bancaria "En revisto Comercio 

E>eterlor, M~x. Marzo 1965. 
( 17) Campos Salas OctaviQ'lo · "Los inversiones extranjeras en México, 11 en revista, Co 

mercio Exterior, Méx., Julio 1965, pág. 475 -
( 18) Comercio Exterior. Documentos 11 Aspectos económicos del Informe Presidencial", Revista 

de <:;omerclo Exterior, Méx., Sep. 1967, pág. 690. 
( 19 ) Osear Ramoe Garza " México ante la inversión extranjera 11

, 2a, Edicion 1972, pág, 
13 y ss 
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Como inversión extranjera directa,- Es aquella efectuada por portlculares para el'·esta 
blecimiento, mantenimiento o desarrollo de toda clase de negocios, también partlcula res en un
país extranjero, Puede efectuarse a través del otorgamiento de toda clase de créditos a personas 
físicas o morales, del páis receptor, cuyo única finalidad y atractivo consiste en la obtención -
del interés pactado, puede también efectuarse a través del establecimiento de un negocio pro-
pio encaminado a conducir utilidades, o bien mediante la compra de un negocio ya establecí-
do. En todos estos casos la inversión extranjera puede ser única o mixta, Es única cuando el ca 
pita! del negocio es exclusivamente extranjero, y es mixta cuando además del capital extranje-: 
ro, existe capital nacional, 

En México, esos negocios propios pueden existir a través del establecimiento de una ..; 
SUCUl'$OI de una sociedad extranjera previamente autorizada o a través de la formación de una -
sociedad mexicana efectuada de conformidad con las leyes mexicanas aplicables. 

La inversión indirecta es aquella efectuada generalmente a través de préstamos entre -
gobiernas, o de organismos internacionales a gobiernos o a empresas públicas, o a través de la -
colocación de valores bursátiles oficiales del pafs receptor del crédito en las bolsas de valores
del país que otorga el crédito. 

8) .- NECESITA MEXICO LA INVERSION DIREcTA EXTRANJERA,- La necesidad de
crear anualmente más de media millón de nuevos empleos en México, y la necesidad de avan-
mr en la tecnologfa para su utilización tanto en la industria como el campo para obtener de su 
aplicación y desarrollo los satisfactores vitales que el crecimiento natural de la población me-
xicana requiere, hace que las Inversiones extranjeras sean indispensables para complementar y 
desarrollar 'las nacionales. 

Las Inversiones extranjeras directas generalmente traen apare¡ados conocimientos técni 
cos obtenidos después de costosas investigaciones cientfficas llevadas a cabo por las empresas : 
matrices, extranjeras inversionistas; conocimientos de administración y generalmente gerencia, 
adquiridos en la experiencia del manejo de empresas similares en plena producción y la utiliza
ción de patentes desarrolladas y probadas. 

9) ,- POLITICA GUBERNAMENTAL MEXICANA SOBRE INVERSION EXTRANJERA.
El gobierno mexicano ha postulado su aceptación condicional a las inversiones extranjeras, Pre 
fiere las inversiones indirectas y de éstas, las derivadas de préstamos entre gobiernos o los préS: 
tamos procedentes de organismos internacionales, Pero también acepta las inversiones directas -
extranjeras como un complemento de las nacionales, Busca la asociación de capitales extranje
ros con capitales mexicanos ypersigue el control nacional en inversiones, aunque permite y res
peto el control absoluto de capital extranjero en determinados casos, 

El gobierno mexicano también trata de evitar que capitales extranjeros vengan a des-
plazar, sustltufr o competir con capitales nacionales que ya han cubierto determinadas activid~ 
des económicas, y procura, en la medida de lo posible, que los administradores, técnicos y pe¿: 
sonal mexicano en general, no se vean desplazados por otros de nacionalidad extranjera, 

Otra de las preocupaciones del gobierno mexicano es la de procurar, en determinadas 
industrias, que el producto terminado tenga un porcentaje superior de materias primas y compo
nentes mexicanos que de extranjeras, mediante el otorgamiento de subsidios o de alivios fisco-
les que sólo se conceden a empresas que reúnan esas condiciones de integración nacional del -
producto. 
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Esta política gubernamental tendiente al control, en todos sentidos y formas, del capi 
tal mexicano sobre el extranjero, recibe el nombre de mexicanizoción que, hosto hoce alguno5 
ol'los, ero un término no empleado, 

10),- PRINCIPALES FORMAS DE LA INVERSION EXTRANJERA,- Los principales for
mas de la inversión extranjera en México, es lo directa y se manifiesto en la siguiente formo: 

1. - En el establecimiento de sucursales de empresas extranjeros en México. 
2.- La constitución de sociedades mexicanas. 
3.- Lo adquisición de acciones o portes sociales representativas de capitales desocie

dades mexicanas ya establecidas, sea directamente por personas extranjeras físicas o morales, o 
a través de otros sociedades mexicanas controladas, totalmente o parcialmente, por personas ex 
tranjeras, cuyos objetos sociales sean: la compra, venta y comercio en general de toda clase de 
acciones, partes sociales y demás volores búrsatiles, de todo tipo de sociedades mexicanas o ex 
tranjeras. -

4. - También tenemos los préstamos privados extranjeros de todos clases y formas. 
5,- También las adquisiciones de propiedades o derechos a lo propiedod por extranje

ros a sociedades mexicanas, 

11) .- CLASIFICACION DE EXTRANJEROS EN MEXICO.- Paro poder también hablar 
sobre la inversión extranjero en México, esnecesariohablardelaclasificacióndelosextranjeros 
en México, y nos encontramos dos clases de extranjeros; Los Residentes en el País y los No Re
sidentes en el País. 

Son No Residentes en el País, las Sociedades extranjeras y las personas físicas reside'!_ 
tes en el extranjero. 

Son Extranjeros Residentes en México.- Los Inmigrados, los Inmigrantes y los no lnmi-
gran tes. 

Son Inmigrados.- Los extranjeros que adquieren derechos de radicación definitiva en 
el pofs y que puede dedicarse a cualquier actividad lícita, con las limitaciones que impaga la -
Secretaria de Gobernación y que salvo casos especiales consisten en la porhlblción de dedicar
se a trabajar en cantinas, restaurantes, cabarets y similores. 

Son Inmigrantes,- Los extranjeros que con permiso de la Secretarfa de Gobernación se 
interna al país con el propósito de radicarse en él, en tanto adquiere la calidad de Inmigrado, -
para vivir de sus rentas procedentes del exterior; para invertir en la industria, agricultura, ga-
naderfa, comercio de exportación o en titulos o bonos nacionales; para ejercer una profesión, -
para asumir cargos de administración de responsabilidad absoluta, para desempei'lar servicios - -
técnicos o especializados o para vivir bajo la dependencia económica de su conyuge o de un -
pariente. 

Son no Inmigrantes.- Los extranjeros que con permiso de la Secretaría de Gobernación 
se internan al país, temporalmente como turista, tronsmigronte, visitante, asilado político o es 
tud~n~. -

Los Inmigrantes y los No inmigrantes, solo pueden ejercer en México las actividades -
que les hayan sido expresamente autorizados por la Secretaría de Gobernación, la cual podrá 
fijar libremente las condiciones que estime conveniente respecto a las actividades a que habrán 
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de dedicarse y a sus Jugares de residencia, 

12),- PRINCIPAL FORMA DE INVERSION DIRECTA.- La principal forma de la lnver· 
slón Directa, es a través de la constll\Jción de sociedades Mexicanas, las cuales pueden ser so
ciedades civiles o mercantiles, Por su estructuración y finalidad, las sociedades mercantiles son 
preferidas poro el establecimiento de toda clase de negocios en México, tanto par los Inversio
nistas nacionales como por los extran¡eros, 

Las diferentes clases de sociedades Mexicanas en nuestra ley son reguladas por la Ley 
General de Sociedades Mercantiles y por la Ley de nuestro Código Civil, y por ende nuestro r! 
gimen reconoce seis diferentes clases de sociedades mercantiles y dos de sociedades civiles s 52. 
ber: 

a),- Sociedad en Nombre Colectivo 
b) .- Sociedad en Comandita Simple 
c), • Soc ledad de Responsabilidad Limitado 
el).- Sociedad Anónima 
e),· Sociedad en Comandita por Acciones 
f) .- Sociedad Cooperativa 

Estas son las seis clases de sociedades mercantiles que reconoce nuestra ley de socleda 
des, pero tarmlén nos habla dicha ley de las sociedades extranjeras en donde nos dice en su a;: 
trculo 250 11 las sociedades extran¡eras legalmente constitufdas tienen personalidad ¡urfdlca en -
la República 11 y arlade el siguiente artículo 11 las Sociedades extranjeras solo podrán ejercer el 
comercio.desde MJ Inscripción en el Registro ••• " 

Pero Nuestra ley nos habla también de una sociedad muy especial y que es la 11 Aso-
elación en Participación 11 y en su artfculo 252 nos dice 11 La asociación en participación es un 
contrato por el cual una persona concede a otras que le apartan bienes o servicios una partici
pación en las utilidades y en las pérdidas de una negociación mercantil o de una o varias ope
raciones de comercio 11

• 

Y las dos sociedades civiles que reconoce nuestro C69igo Civil son: 

a).- La Sociedad Civil; y 
b) .- La Asociación Civil 

La Sociedad en Nombre Colectivo.- Es aquella que existe bojo una razón social y en 
la que todos los socios responden, de un modo subsidiario, solidariamente e ilimitadamente de
las obligaciones sociales. 

La Sociedad en Comandita Simple.- Es la que existe bajo una razón social y se compc> 
ne de uno o varios socios comanditados que responden de una manera subsidiaria, solidariamente 
e Ilimitadamente de las obligaciones sociales y de uno o varios comanditarios que Gnlcamente -
estén obligados a pagar el pago de sus aportaciones. 

La Sociedad Responsabilidad Limitada.- Es la que se constituye entre socios que sola
mente es tan obligados a 1 pago de sus aportaciones, sin que las portes sociales pvedan estar re
presen!adas por tftulos negociables, a la órden o al portador, pues solo serán cedibles en los ca 
sos y con los requisitos que establece la ley. -
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La Sociedad Anónimo.~ Es lo que existe bojo uno denominación y se compene exclus.!_ 
vamente de socios cuya obligoclón se 1 imita al pago de sus accione$, 

La Sociedad en Comandito Por Acciones.• Es lo que se compone de uno o varios socios 
comanditados que responden de uM manero subsidiarla, solldoricrnente e ilimitadamente de las -
obllgoclon• sociales y de uno o varios socios comanditarios que únicamente están obligados al • 
pago de sus acciones. 

la Sociedad Cooperativo,• Se regira por su legislación especial. 

Todas estas definiciones las encontramos en la Ley General de Sociedades Mercanti~
les y como podemos apreciar, de estas seis clases de sociedades comerciales, cuatro son soc:le-~ 
dades de personas y solo dos, lo Sociedad Anónima y la Sociedad en Comandito por acciones, -
son sociecbdes por acciones, 

Los socleoodes de personas son aquellos que son organizados y operan tomando en cue~ 
ta la calidad, confianza y capocidod de los per!ol'las físicos que las integran y no en razón del
capital o de otras consideraciones ajenas a las calidades o cualidades inherentes de los indivi
duos, En los sociedades por acciones, poco o nodo tienen que ver las personas consideradas de.! 
de el punto de vl51a humano, porque lo calidad de accionistas se adquiere por la posesión de -
los tftulos de las acciones representativos del capital social y se pierde por lo traslación del tf
tulo o por su endoso, según se trote de acciones al portador o de acciones nominativos, 

Sin embargo, lo práctica comercial ha desvirtuado el concepto de sociedades de per
sonos, al permitir que formen parte de ellos, como $0Cios, personas morales, incluyendo entre
éstos, o sociedades por acciones, y dentro de ellas, principalmente, a Sociedades Anónimas. 

Los Sociedades Anónimas son la clase de sociedades más frecuentemente utilizado paro 
el establecimiento de negocios en México, y lo sociedad de responsabilidad limitada es gene-
ralmente utilizada cuando por razón de su objeto social no puede serlo la sociedad anónima, o 
paro negocios de poca monta. 

El articulado de lo legislación que se ocupo de los $0Cfedodes de responsabilidad limi
tada no es ton completa como lo es el que se ocupa de los sociedades anónimas. Defo rmchos -
lagul!Qs en cuanto a su organización y funcionamiento se refiere, y muchos veces hoce que quie 
nes las forman, las asemejen o las confundan en su estructuración con los sociedades anónimos;
al mezclar en ellos disposiciones privativas, para esta última clase de sociedades. 

Como podemc>$ apreciar y observar, uno de los principal~ formas de la inversión extra~ 
jera en Í'l•Jestro pafs es la Inversión extranjero Directo o privada,y dentro de esta clasificación de 
inversiones extranjeras podemos encontrar y por excelencia en las sociedades mercantiles o civl 
les que se constHuyen,,de11tro de su objeto social, las Inversiones Intangibles y que lo constituye
la Transferencia de Tecnologfo, lo asistencia técnico, lo industrial y la adrninistrotivo, asf co
mo también están los usos y derechos de potentes, marcas, procesos, invenciones, Derechos de -
autor, nombres comerciales o industriales etc., Es decir lo Inversión Intangible en el cual no se 
puede medir cuantificar o pesar / como tampoco se puede apreciar su calidod; asf como también -
podemos observar que nuestra legislación tampoco ha podido regular esta clase de inversión ex
tranjero y consecuentemente nuestro pafs pierde económicamente en las regaifas y en las utili
dades que hace o esta clase de Inversiones; y más grave aún nuestro país no ha podido controlar 
tompoco lo fugo de nuestros inventos realizado por nuestros lnventoresmexicanos,asr como la -

'· 
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fugo de grandes cerebros nacionales. Por ende nuestro pars debe preocuparse, estudiar y poner 
a práctica un plan económico-técnico-furidlco-social, para controlar desde éstos puntos de v!!_ 
ta las inversiones extranferas Intangibles y por supuesto también las tangibles, asi como las fu
gas de nuestras divisas, técnicos e Inventos nacionales al exterior, 

,. 



CAPITULO SEGUNDO 

MARCO JURIDICO DE LA INVERSION EXTRANJERA EN MEXICO 

Para hablar del marco jurfdico o del regímen ¡urídico existente en nuestro país debe-
mos comenzar primeramente de: 

13).- IGUALDAD DE TRATO A NACIONALES Y EXTRANJEROS.- Mientras que otros 
paises subdesarrollados o en vías de desarrollo, con objeto de atraer capitales extranjeros, pro
mulgan leyes o celebran tratados internacionales para garantizar un trato preferencial o prlvil! 
glado a los extran¡eros, a sus inversiones o a sus propiedades, diferente del que gozan sus pro
pios nacionales, nuestro pois México, ha venido proclamondo, proclamo y garantiza a través -
de sus leyes, la igualdad de derechos y obligaciones de nacionales y extrol'los. 

Lo ley de nacionalidad y naturalización define a los extranjeros como aquellos perso
nas que no sean mexicanos conforme o las disposiciones de esa misma ley, que claran1ente sel'la 
la, en sus artfculos primeros, quienes son mexicanos por nacimiento, quienes son mexicanos_: 
por naturalización, y cuales son los personas morales de nacionalidad mexicana, 

Lo constitución Mexicana proclamo, en su primer articulo, que en los Estados Unidos 
Mexicanos todo indivlcLo gozará de las garontías que otorga lo propia constitución, los cuales 
no padrón restringirse ni suspenderse sino en 105 casos y con las condkiones que ello misma 8!_ 

. tablece, Y en su articulo cuarto prescribe que a ninguna persona podrá impedírsele el ejercicio 
libre de la profesión, Industria, comercio o trabajo que le acomode, siempre·y cuando sean lí
cltos. Sólo con miras proteccionistas, pero no como medidas descrimlnatorias, el artículo 32 se 
nata que los mexicanos serón preferidos a los extran¡eros, en ig.ialdad de circunstancias, pora
toda clase de concesiones y para todos los e11pleos, cargos o comisiones del gobierno en que no 
sea indispensable la calidad de ciudadano, 

Con objeto de cuidar y senorear la soberanía nocional, el ejecutivo de la unión, en -
los términos del artículo 33 . de nuestro constitución, se reserva poro sí la faculrod exclusivo de 
hacer abandonar el territorio nacional, inmediatamente y sin necesidad de 1 uicio previo, a to
do extron!ero cuya permanencia juzgue inconveniente, También este articulo prohíbe a los ex
tranjeros Inmiscuirse en los asuntos políticos del país. 

Por otro parte, el Código Civil para el Distrito y territorios federales en su artículo 12 
y la ley de naclonalidod y naturolización en sus artículos 30 y 32 establecen lo igualdad de -
aplicación de las leyes mexicanas para nacionales y extranjeros y sólo otorga a los extranjeros, 
la última de las leyes mencionadas, el derecho de apelación en vfa diplomática, en los casos 
de denegación de justicia o retardo voluntario y notoriamente malicioso en su administración, 

14}.- LA CLAUSULA CALVO Y SU ADOPCION POR LA LEGISLACION MEXICANA.
Esto igualdad de trato proclamada por México, esto fundado en la teoría del jurisconsulto argel!. 
tino Dr. Carlos Calvo, quien condenó la Intervención diplomática o armado coma medio legitl-
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signados fideicomisarios; por los arrendamientos que celebre por sí o a través de mexicanos evo~ 
do &stos tengan una duración que excedo de 10 aftas; por los derechos que adquieran a través de 
concesiones, o por los contratos que celebren con los autoridades gubernamentales, o por las ad 
qulsiciones de acciones o participaciones en sociedades mexicanas, en dondese establezca la o-_ 
bllgaclón, tonto poro losextron¡eros como poro las sociedades mexicanas, de solicitar y obtener 
de lo Secretarra de Relaciones Exteriores, un permiso previo o la celebración de cada uno de -
los operaciones antes enumerados, 

Esta obligación de solicitar y obtener el permiso previo de la Secretaría de Relaciones 
Ex tedores, está consignada en los sigu lentes ordenamientos: 

Paro la constitución de sociedades en el artículo 2º del reglamento de la ley orgánico 
de la fracción 1 del artfculo 27 de la Carta Magno y en el decreto de 29 de Junio ele 1944; po
ro la adquisición de bienes roic:es en la fracción 1 del artículo 27 del Pacto Federal y también en 
el decreto de 2.9 de junio de 1944; para la obtención de concesiones y la celebración de contra 
tos de autorldoddes gubernamentales en el articulo 33 de la ley de Nacionalidad y naturalizo= 
ción; paro fideicomisos y arrendamientos y poro las adquisiciones de acciones o participaciones 
en sociedades mexicanas tC111bién en •I decreto yo antes mencionado tantas veces. 

16).- DECRETO DE 1942, 1944 y 1945,- En el diario oficial de lo Federación del lº 
de junio de 1942 se publlcó un decreto que oprob6 lo suspensi6n de las garantlos individuales -
consignados en varios artículos de la constitución, durante todo el tiempo en que nuestro país -
estuvo en estado de guerra con el Eje Berlfn, Roma, Tokio, 

Este Decreto autorizó al Ejecutivo de la Unión para legislar en los distintos ramos de -
la administración público, Con base en esta autorización y con objeto de controlar lo inversión 
del capitel extranjero, el Gobierno mexicano, expide el 29 de junio de 1944 un decreto que -
fué publioado el 7 de fulio de ese orlo, 

Dicho Decreto estableció lo siguiente: 

Durante el tiempo en que permaneciera la suspensión de garantías decretado en ese 
ano, los extranjeros y las sociecbdes mexicanas que tengan o puedan tener socios extranjeros, -
salo podrón medkmte permiso previamente y en cado caso otorgue lo Secretoria de Relaciones -
Exteriores: 

o).- Adquirir negociaciones o empresas, o el control sobre ellos, de los yo -
existentes en el país, que se dediquen o cualquier actividad industrial, agrícola, ganadera, fo 
resto!, compra venta o de explotación, con cualquier fin, de bienes inmuebles rústicos o urba= 
nos, o de fraccionamiento y urbanización de dichos inmuebles, 

b) .- Adquirir bienes Inmuebles destinados a alguna de las actividades sel'lalo
cbs en el Inciso anterior, 

c) .- Adquirir bienes raices, ya sea urbanos o rústicos, cualquiera que sea lo 
finalidad o que se dedique, 

d) .- Adquirir el dominio de tierras, aguas o sus accesiones o que se refiere -
el artículo 27 en su fracción 1 de la Constitución; y 
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e),- Adquirir concesiones de minas, aguas o combustibles minerales permi--
tldos por la legislación ordinaria, · 

Fueron atlmlladas a las adqulciclones a que se refieren los Incisos a}, b), .c) y d) ante 
riores, el arrencbmlento por más de 10 anos, y los contratos de fideicomiso en los que el fidel; 
comisario sea extranfero o sociedad mexicana que pueda o tenga extranjeros, 

Dicho decreto también senaló que ero necesario el permiso de la Secretorfa de Reta-
clones Exteriores: 

1.- Para la constitución de sociedades mexicanas que tengan o puedan tener socios ex 
tranjeros; -

2.- Para la modificación o transformación de las sociedades mexicanos ya existentes o 
que en el futuro se constituyan, especialmente cuando por ellas se substituyan socios mexicanos 
por extran¡eros o se varfe en cualquier forma el ob(eto social; y 

3, - Para concertar operaciones de compra-venta de acciones o de partes de Interés -
por virtud de las cuales pase·a socios extranferos el control de alguna empresa, 

Dicho decreto dló lo facultad o la Secretaria de Relaciones Exteriores de negar, con
ceder o condicionar a los permisos a que se refieren los casos anteriores según estime que con -
su otorgamiento se contrarfan o no las finalidades perseguidas par el decreto, 

En septlembfe de 1945 se expidió otro decreto que fue publicado en diciembre de ese -
ano; y fundamentalmente establecla: 

1,- A partir del JO de octubre de 1945 quedaba lavantada lo suspensión de garantias -
decretada en 1942, y se restablecia el orden constitucional en toda su plenitud; 

2.- Quedaban sin efecto toda1 las disposiciones expedidas por el Efecutlvo en el ejer
cicio de lo facultad emanada del decreto de 1° de junio de 1942; 

3,- Se ratificaban y declaraban vigentes las disposiciones dictados por el EJecutivo, -
para legislar en todos las ramos de la administración pública, salvo las disposiciones expedidas 
con vigencia 1 imitado a la emergencia, o aquellas de cuyo texto aparezca declarado que se ba 
saron en la suspensión de alguna o algunas garantías individuales ( arHo.ilo 50 ); y -

4. - Se ratificaba con carácter de leyes las disposiciones emanadas del Ejecutivo duran 
te la emergencia y relacionadas con la intervención del Estado en la vida económica, quedando 
encomendado su cumplimiento a la federación representado en la Dependencia Federal campe-
tente, en los términos de la ley de Secretaria de Estado y la Orgánico del Gobierno del Distri
to Federal, 

Existe una fuerte controversia respecto del alcance de lo dispuesto por los ~rtículos --
5º y 6° del decreto de 28 de septiembre de 1945, ya que afirman algunos maestros y abogados -
que el articulo 5º derogó el decreto de 1944 y otros sostienen . que el artículo 6° lo ratificó con 
cCl'ácter de ley por referirse a una intervención del Estado en materia econ6mica~ 
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El Gobierno Me.,cono he considerado y sigue considerando que "' .1ecreto de l 944 es 
t6 en vigor. Algunos inconformes hon presentado amparos sol icitondo se declare inconstitucio-": 
nol dicho dec: eto, alegando fundamentalmente: 

l ,- La naturaleza transitoria del decreto, que solo tuvo validez durante el tiempo en 
que permaneci6 en vigor la suspensión de garantías individuales decretado en 1942, por lo que 
5l.I vigencia cesó al levantarse dicho suspensión de garantfos el JO de octubre de 1945, fecho en 
que entró en vigor de 28 de septiembre de 1945, publicado en el diario oficial de ese a;)o, rest:! 
bleclendo el orden constitucional. 

2. - Que el decreto en cuestión contiene violaciones o la garantía de 1 ibertad de in-
dustria, comercio y contratación consagrado por el ortfculo 4° constltucionol, y 

3.- Que de un onállsis de los ortfcvlos 6, 8 y 16 de la Nueva Ley de Secreto'rios y -
Depcirtamentos de Estado en vigor, se concluye que son la Secretorfo de Haciendo y Crédito P~ 
bl ico, la Secretoria de Industrio y Comercio y la Secretaría de la Presidencia, las encargadas· 
de planear y de regular lo intervención del Estado en fa vide económica del pafs, sin que la 5! 
cretoría de ~elaciones Exteriores, dado su natvraleza y atribuciones, tenga que ver en el desa
rrollo económico de México, 

El .l.izgado de Distrito ha dictado resoluciones que han sido confirmadas por la Supre
mo Corte de Juslic:ia de lo Noción, en el sentido de que el Decreto de 29 de junio de 1944, -
publicado en el diario oficial de ese af'io, fué meramente transitorio y constrelfülo al tiempo en 
que permaneció en vigor lo suspensión de garantías decretada en 1942, por lo que resulto lndu -
dable que su aplicación, por porte de'la Secretorfa de Relaciones Exteriores, desconoce lo go -
rantfa de legalidad con509rodo por los ortfculos 14 y 16 de lo Constitución, al imponer limitacio 
nes notoriamente improcedentes con base en un decreto derogodo, -

Estas resolvcíones obran en el amparo 1149/61 iniciado ante el C. Juez Segundo de Dis 
trito Federal en Materia Administrativa promovido por Qufmica Industrial de Monterrey, Sacie'.:' 
dod Anónima, confirmado por ejecvtorio de la Supremo Corte de 20 de septiembre de 1962 en el 
toco 507/62, Iguales resoluciones obran en el omp<Ho 3594/64 promovido ante el mismo Jusgo
do por Playtex de México, S.A., conflmado por la corte en el toca 1612/64, 

De conformidad con la legislación Mexicana, bastor1o 5 resoluciones consecutivos de 
lo Suprema Corte en el sentido de que el Decreto de 29 de junio de 1944 es Inaplicable paro -
que se considere prádlcomen~e como derogado, 

Pero por consideraciones polfticas, lo Corte no ha resuelto otro amparo en cualquier -
sentido sobre el particular. En lo práctica cuando se presenta unomparo, lo Secretaría de Rela
ciones Exteriores ha optado par llegar o un acuerdo con los interesados a fin de obtener el desis 
timienlo re$f>ectlvo. -

Como última consideración sobre este punto, diremos que hasltl la fec:ha no se sabe que 
las outorlclades gubernamentales hayan Impuesto $0nción alguna de las que el propio decreto es· 
tablece, y que llegan hasta a prisión de 6 meses o 3 ol'los y o multa hasta 10,000.00 pe$0s Mo
nedo Naciorol. 

17).- ACUERDOS DE 17 DE ABRIL DE 1945 Y DE 27 DE MAYO DE 1947.- Con moti
vo de lo expedición del Decreto de 1944; que en su artículo 30 otorga o la Secretaría de Rela-
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clones Exteriores la facultad dlscreclonal de negar, conceder o condicionar los permisos para -
constltu lr sociedades (entre otros ) , el 17 de abril de 1945, lo Secretarfa de Relaciones Exterlo 
res solicitó una tabla donde se sel'lalara el porcentaje de capital mexicano que se deber1o exigir 
parc:i la constitución de empresas, teniendo en consideración las actividades a que vayan a de<!! 
carse y el capital que se lnverterfa en ellas con ob¡eto de que la Dirección General de Asuntos 
Jurfdlcos de Dicha Secretaría puede contar con normas filas para la aplicación del Decreto de 
1944. 

IS Bis). - ACUERDO DE 17 DE ABRIL DE 1945 C, Director General de Asuntos Jurfdi
cos, A fin de que la Dirección a su digno cargo puedo contar, en todo lo posible, con normas 
fl¡as para la oplicoclón del Decreto de 7 de iulio de 1944, se servirá usted presentar al suscri
to, a la mayor brevedad posible, uno tabla sellalondo el porcentoJe de capital mexicano que -
deberfa exigirse paro la constltUción de diversos empresas, teniendo en consideración los actlvj 
dades a que vayan a dedicarse y la Importancia del capital Invertido, 

MI entras tonto, no se expedirán permisos poro la constitución a menos de que el 51 % 
del capital como mTnlmo sea mexicano en los sigvientes casos: 

a).- Empresas de radiofuslón; 
b) .- Empresas de Producción, Distribución y Exhibición de pelfculos cinema~ 

to9ráficos 
c) • - Empresas de transportes aéreos cuando vayan o operar únicamente dentro 

del territorio mexicanos. 
d) .-·Empresas de transporte urbanos e lntervrbanai. 
e).- Empresas de pslcultura y pesco 
f) ,• Agregándose a los Empresas que se dediquen a la producel6n de OEJJas ga 

seosas y a la edición de libros, periódico~, revistos y publlcldod. -

En el mismo acuerdo se ordenaba que, mientras tanto, no se expidieran permisos para 
la constitución de sociedades a menos de que el 51 % del capllal como mfnlmo sea mexicano -· 
cuando se trate de •"1're1CJS o los que a<XSbamoa de aludir en el acuerdo, aoabado de transcribir, 
Por último, dicho acuerdo, ordenaba al Director General del Jurfdlco de la Secretorfo de Reta 
clones Exteriores, consultor con el Secretorio o en su defecto con el Sub-Secretorio oel Oficlól 
tv'ayor, aquellos casos en que las sol lcltudes para constituir sociedades se refieran a empre$Cls -
que por sus actividades o que vayan o dedicarse o por la cuantío del capital que vayan a Inver
tir, pueda tener repercuslones•en lo economfa del pafs. 

Agregandose después o dicho acuerdo las de1r1á. empresas que acabamos de mencionar. 

El 27 de mayo de 1947, como complemento al acuerdo anterior, la Secretarfa de Rela· 
clones Exteriores agregÓ a los empresas que se vayan o dedicar no sólo a la fabricación de aguas 
gaseosas, sino también a todcn aquellos actividades reloc:lonodas eon el ml$1110 ramo, o sea a las 
que se dediquen· a la distribución y venta del referido producto, o menos que el 51 % del capi· 
tal, como mínimo, fuere mexicano • 

19 Bis 11).· ACUERDO DE 27 DE MAYO DE 1947.- C, DIRECTOR GENERAL DE ASUN. 
TOS JURID ICO S, - Como complemento del acuerdo de 17 de obrll de 1945, sirvase tomar notc -
de que a partir de esta fecha no deberá expedir permiso en aplicación del decreto de ful lo de -
1944 a las empresas que se dediquen no sólo a lo fabricación de aguas gaseosas, sino también a 
todas aquellos actividades relacionadas con el ramo, o seo a las que se dediquen a lo distribu·-
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cion y venta del referido producto a menos que el 51 % de copita!, como mfnimo sea mexlca-
no. Este mismo criterio deberá regir por lo que respecta a la adquisición de acciones de empre
sas ya existente, que se dediquen a los fines englobados en el párrafo precedente, 

20).- LA COMISION MIXTA INTERSECRETARIAL.- Con objeto de coordinar la apli
cación de lasdlversos disposiciones legales apllcables a inversión de capitales nacionales y ex
tranjeros, fué publicado en el diario oficial de 1947 un acuerdo por el cual se creó una Comi
sión Mixta lnte~ecretarial. 

Lo Comisión Mixto lntersecretorlal está Integrada por 7 miembros: un representante de 
lo Presidencia de la República, uno de lo Secretoria de.Gobernación, uno de la SecretarTa de 
Relaciones Exteriores, uno de la Secretarfo de Hacienda y Crédito Público, uno de la Secreta
ria de Industria y Comercio, uno de la Secretaria de Agricultura y Ganaderfa y uno de lo Se-
cretorfo de Comunicaciones y Obras Públicas. Preside la Comisión el representonte de la Pre-
sldencio de la República, 

La Comisión tiene la obligación de comunicar cada 3 meses o antea.a las Secretarías· 
que lntegron la Comidón, de lm normas generales que se habrán de seguir en la aplicación de 
los siguientes artfculos y leyes con respecto a la inversión de capltales extranjeros dentro del -
territorio nacional: 

a).- Arlfculos 2, 87 y 88 de la Ley de Poblaclón 

mento de ésta. 
b) .- Ley Orgánica de la fracción 1 del art1o.ilo 27 Constitucional y el Re9!~ 

e).- Decreto de 29 de junio de 1944 para la adquisición de bienes por .extran 
jeras y por sociedades mexicanas que tuvieren socios extranleros, y -

d},- Ley de Naclonalldad y Naturalización 
e).- Artículo 251 de la Ley Gener'JI de Sociedades Mercantiles. 

La Comisión Mixta lntersecretorlal tiene por ob¡eto p~lncipal: 

1.- Coordinar, entre las diferentes dependencias del ejecutivo, la polrtlca a seguir -
poro el desarrollo de la economfo del poTs en relaclón con la Inversión armónica de capitales -
nacionales y extranjeros; 

2. - Lograr que el control que las leyes vigentes atribuyen a diversas Secretarías, se -
ejerza de acuerdo con un criterio uniforme, y 

3.- El estudio slstémotlco y constante y la resolución adeOJada de los problemas que -
a cada Secretarfa de Estado corresponde de acuerdo con los artfculos y leyes antes mencionadas, 

Dicha Comisión tiene como íunc:lón mantener el equillbrlo ¡usto y conveniente entre -
el capital nacfonal y el extranjero en las Inversiones que se efectúen en la Repúbl!CXJ MexiOJ• 
na. 

las decision~ d~ lo_.Comisión se adootan por unanimidad, En coso de dlverger;icla de -
criterio, resuelve en dellnltlva el Presidente de la República: 

Los representantes de lea diversas Secretarías que Integran la Dicha Comisión 50ll los ti 
tu lares de las mismas, quiene por lo general, delegan su facultad en el Director del Departa-: 
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mento Jurídico de cada una de las Secretarías mencionadas, 

Las Secretarfos que integran la Comisión lntersecretaria 1 reciben de ellas las normas -
concretas que habrán. de seguir en relación con las resoluciones que dicte, y asimismo reciben -
copia de las actas que celebra la Comisión, las que sirven de exposición de motivos para la un.!_ 
ficación de criterio y aplicación de l9s normas que habrán de seguirse respecto de la inversión -
de capitales extranjeros dentro de la República Mexicana, 

La Comisión obtiene la documentación necesaria de las diversas dependencias del Eje
cutivo, pero también puede obtenerlo directamente de particulares o de cualquier otra fuente -
que estime pertinente, 

Es interesante hacer olgunos comentarios y observaciones respecto de la Comisión Mix
ta lntersecretarial y de su funcionamiento: 

1 , - La Comisión no se reúne periódicamente y, en consecuencia / no comunica, cada -
tres meses o antes, las normas que habrán de seguirse. 

2,- No existe una reglamentación interna o de funcionamiento de la comisión, 

3,- No existe procedimiento para que los particulares puedan acercarse a consultar o 
someter algún punto de vista a la Comisión, y 

4, - la Secretaria de Relaciones Exteriores, la cual es la encargada de aplicar algunas 
de las normas que dicta dicha Comisión a través de los permisos que expide para constituir sacie 
dades limitando las actividades o los porcentaj(.."S de capital a la Inversión extranjera, no ha uñí '' 
ficado el criterio existente ni la aplicación de las limita clones emanadas de la Comisión, y sé 
ha autoreservado lo facultad de aumentar las limitaciones a otros campos de actividad o de con-
dicionar la inversión extranjera al cumplimiento de requisitos diversos, excediendose en las fa 
cultades discrecionales que le concede el artículo 3° del Decreto de 29 de junio de 1944, e; 
el supuesto de que dicho Decreto se considere en vigor, y la Ley de Secretarías y Departamen-
tos de Estado. 

21),- LAS DOCE NORMAS DE LA COMISION MIXTA INTERSECRETARIAL.- La comi 
sión Mixta lntersecretarial ha dictado, hasta, la fecha, Únicamente 12 normas, cuyo contenidO: 
resumif!!Osen su escencia más importante: 

Primera Norma.- (adoptada el 3 de septiembre de 1947}, 

Esta norma interpreta el articula 3° de la fracción 1, inciso a} del decreto de 1944, -~ 
para considerar con residencia suficiente en el país, y en consecuencia capaces de efectuar ad
quisiciones de negociaciones o empresas o el control sobre ellas y adquisiciones de bienes inrrue 
bles y concesiones de minas, a los extranjeros que tengan la calidad de inmigrados e inmigran-: 
tes, y en algunos casos a los que tengan la calidad de visitantes y asilados polfticos, 

En la práctica, la Secretarfa de Relaciones Exteriores solo concede a los inmigrados los 
permisos a que esta norma se refiere, Tratándose de inmigrantes sólo les son concedidos para el -
caso de que éstos adquieran inmuebles para destinarlos a su casa habitación, A los visitantes -
únicamente les son concedidos estos permisos cuando expresamente, dentro de las actividades -
que los autoriza a efectuar la Secretaría de Gobernación, está aquella para la rual solicitan -.-
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permiso a la Secretaría de Relaciones Exteriores, Sin embargo, la Secretaría de Gobernación no 
autoriza a visitantes a desempe1'1or actividades paro las que de acuerdo con los artículos 1° y 2° 
del decreto de 1944 se requiere el permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 

Segunda Norma,. (adoptada el 3 de noviembre de 1947). 

Esta norma se refiere al artíulo 3º Fraccion 111, Inciso a) del decreto de 1944, y tuvo 
por efecto aprobar la política seguida por la Secretaría de Relaciones Exteriores de exigir como 
prueba del control del cincuenta y uno por ciento de capital mexicano, el sistema de acciones 
nominltivas en la parte detentada por mexicanos, y también preciso el criterio de que, como r=. 
gla general, basta el cincuenta y uno por ciento de capital mexicano para los efectos de con
trol de las empresas que, por su naturaleza, ameriten la existencia de ese control. 

Tercera Norma.- (adoptada el 5 de enero de 1948), 

Esta NorrTKJ modificó el acuerdo dictado por el Servicio de Relaciones Exteriores el 17 
de abril de 1945 por el que se determinaron los empresas en las que se requiere un cincuenta y 
uno por ciento de capital mexlcaoo como mínimo, estableciendo respecto de las empresas de -
transportes aéreos, que tal limitación será no solamente para las que operen dentro del terrlto-
rlo nacional, sino también para la~ que operen líneos internacionales. 

Cuarta Norma.- (adoptada el 26 de enero de 1948 ), 

Esta Norma suprimió la disposición establecida por la Secretaría de Relaciones Exterio 
res de exigir, a los tenedores de acciones de sociedades que deban tener mayoría de capital me
xiCCJno, que soliciten un permiso previo cuando quieran hacer un traslado de dominio de dichos 
acciones, subsistiendo únicamente la obligación de m:mtener la rTKJyoría del capital mexicano, 
cuando seo necesario, en condiciones de poder verificarse en cualquier momento, correspondien • 
do a la Secretorío de Relaciones Exteriores la vigilancia de este control y de que se apliquen
los sanciones que la ley establece cuando se infrinja esa disposició~, en los lérminos del ortí·· 
QJlo 5° del decreto de 1944 que dispone que los actos llevados a cabo en contra de los d ispo·
siciones sello lodos no producirán efectos de ninguna especie en favor de las personas que en --
ellot hayan intervenido y los bienen objeto de los mismos posarán a ser propiedad de la Noción, 

Quinta Norma,• (adoptado el 14 y 28 de julio de 1948 ), 

Esta norma sellála que las sociedades extranjeras al solicitar su registro a lo Secretaría 
de Economía hoy de Industria y Comercio, de acuerdo con los disposiciones de la ley General 
de Socledodes Mercantiles y que tengan dentro de su objero alguno de los sel'lalados en el -
acuerdo de 17 de abril de 1945, lo Secretaría de Industria y Comercio tendrá presente lo dis··
·puesto en el decreto de 1944, en su artículo 30 fracción 111, y cuando lo estime necesario con
sul torá el caso concreto a lo Comisión Mixta lntersecretoriol. 

la fracción 111 del artículo ':f', antes citada, se refiere a que los permisos que solici-
ten los sociedades mexicxinas que puedan tener socios extranjeros, poro adquirir negociaciones 
o empresas, o el control sobre ellos o para adquirir blenen inmuebles o concesiones de minas, -
podrán ser condicionados en el sentido de que los nocionales participan en el capital social de 
sociedades constituidas C\IOndo menos con un cincuenta y uno por ciento y que por lo menos lo 
mayoría de los socios odmnistradorcs sean mexicanos. 

Esto es practlcamente imposible tratándose de sociedades extranjeros que soliciten su 
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registro para operar dentro del territorio nacional en los términos previstos por los leyes mexico 
nos, Los autoridades mexicanos gubernomenta les podrán conceder o negar el registro, pero no": 
podrán exigir que el capital de sociedades extran¡eros este en monos de mexicanos en un cln-
cuenta y uno por ciento ni tampoco que la mayorío de los administradores de esas sociedades -
sea de nacionalidad mexicana. 

Sexto Norma. - ( adoptada e 1 30 de agosto de 1948 ) , 

Esto Norma establece lo obligación de lo Secretaría de Relaciones Exteriores de en-
vlar coplas a la Secretaría de Industria y Comercio y o petr61eos mexicanos, de las solicih.Jdes 
que se le presenten para constituir sociedades o modificar los estah.Jtos de sociedades que se de 
diquen a la industrio y comercio petrolero, con objeto de que dichos dependencias fi¡en los ti[ 
minos o condiciones que exigirán poro el otorgamiento de lo concesión o celebración del contra 
to respectivo con lo sociedad por constih.Jirse o que solicite permiso para modificar sus estatuto$. 
La Secretaría de Relaciones Exteriores debe usar el otorgamiento o la negativa del permiso que
se hoyo solicitado en lo respuesta que recibo de las dependencias indicadas. 

Es conveniente aclarar, que con motivo de la consolidación de la nacionalización del 
petróleo al reformarse el párrafo sexto del artfculo 27 constitucional el 20 de enero de 1960, -
dejó tener Importancia esta norma de la Comisión Mixta lntersecretarlol. 

S~timo Norma.- (adoptada el 25 de octubre de 1948), Esto Norma establece que -
deberá exigirse el 51 % de capital nacional o las empresas que se constituyan para los fines de 
producción, compra venta y distribución de aguas gaseosas o sin gas, así comoescencias, o con
centrados y jarabes que sirvan para la elaboración de las mismas. 

Esta Norma modificó lo lista contenida en el acuerdttde 17deobril de 1945, 

Octava Norma.- (adoptada el 13 se diciembre de 1948 ), 

Esta Norma sellalo las regios o seguir par la Secretaria de Gobernación en la aplica -
clón del artfo.ilo 4° fracciones 11 y 111 de lo Ley General de Población: 

1.- Comprebar lo previa posesión por porte del extranjero de un capital mínimo de --
200,000,00 pesos si trata de establecer un negocio agrícola, industrial o comercial en el Distrl 
to Federal y de 100,000,00 pesos en cualquier otro lugar de la Repúblioa Mexicana; -

2.- Invertir el 10 % de dichas cantidades en certificados, tfh.Jlos o bonos del estado; 

3. - El extran¡ero que invierta 100,000.00 pesos en certificados, títulos o bonos del -
Estado obtendrá, par ese solo hecho, la calidad de Inmigrante inversionista; 

4.- La admisión será condicional durante 5 ollas y estará, sujeta a que el extranjero -
efectué su lnvenión durante los primeros seis meses de su estancia en México, lo cual debe ga
rantizar mediante depósito en efectivo que varío de 10,000,00 o 15,000.00 pesos; 

5,- Se comprobará que el capital procedo real y efectivamente de paistl extran¡eros; 

6,- Los Inversiones podrán hacerse en sociedades .por acciones, siempre que éstassean 
nominativas. 
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Las reglas ser.aladas por esta norma han sido sustancialmente modificadas por reformas 
posteriores tanto de la Ley General de Población como de su reglamento, 

Novena Norma.- (adoptada el 24 de marza de 1949), 

Esta Norf'IQ sel'lala que las sociedades mexicanas constituidas con autorización de la -
Secreotaria de Relaciones Exteriores, a Jas que no se les hubiere exigido mayorla de capital me 
xicano por hobe~e creado antes del decreto de 1944 o por no haber sido aplicable el mismo,~ 
drán adquirir los inmuebles indispensables a su objeto social, previo permiso de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, la cual no exigirá reformar previamente la escritura de la Sociedad en la 
parte conducente a su capital, y sólo exigirá la comprobación de que los inmuebles son real me!:!_ 
te indispensables al objeta social, 

Decima Norma,- (adoptada el 21 de febrero de 1950). 

Esta Norma sellala que en caso de que no exista capital mexicano disponible poro la -
constitución de empresas que se vayan a dedicar a la explotación de servicio marítimo interna-
clona!, no se requerirá que el 51 % de su capital sea mexicano, Esto norma establece también -
que para la constitución de empresas que se vayan a dedicar a lo explotación de servicio mari!J. 
mo de cabota¡e, se deberá exigir, en todo caso la participación de un 51 % de capital mexica
no, 

Declma Primera Norma. - ( adoptada el 6 de febrero de 1951 ) , 

Esta r:iorma dispone que poro la constitución de sociedades, en los cuales pueda haber 
perwnos extranjeras y cuyos ob¡etos sean de los que se requiere mayoría de capital mexicano, -
se establece, como condición Indispensable para otorgarles el permiso de constitución, que el -
51 % de su capital, por lo menos, esté en poder de mexicanos, y que trotándose de saciedades 
por acciones, dicho porcenta¡e de capital esté representado por acciones ordinarias, nominati
vas, con derecho a voto en tocio caso y sin ninguna limitación, y que los cupones de dividendos 
sean también nominativos, 

Decima Segunda Norma, - (adoptada el 5 de octubre de 1953), 

Esta norma adicionó la li~ta ya existente de empresas contenidas de acuerdo en el con 
tenido del acuerdo de 17 de abril de 1945, por lo que se determinan aquellos en las cuales se":. 
requiere un 51 % de capital mexicano como mínimo, a los empresas que se vayan a dedicar a ...... 
cualquier aspecto de la industria del hule. 

22).- DECRETO DE 30 DE JUNIO DE 1970.- El 2 de julio de 1970 apareció publica
do en el Diario Oficial de la Federación el Decreto de 30 de junio de 1970 que reglamenta la -
forma en que la Secretaría de Relaciones Exteriores debe expedir permisos en relación con sacie 
clades cuyo objeto sea establecer o desarrollar las si~lentes industrias: siderúrgica, eernento, = 
vidrio, fertilizantes, celulosas y aluminio. 

Este decreto solo consta de 4 artfculos: 

El artfculo 1° sellala los requisif'os que la Secretaria de Relaciones Exteriores exige fXl 
ra la expedición de permisos para las constituciones de sociedades o para la modificación de es 
tatutos de sociedades existentes cuyo objeto sea el establecimiento o desarrollo de las incLstrias 
siderúrgica, cemento, vidrio, fertilizantes, celulosa y aluminio. 
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Esos requisitos consisten fundamentalmente en que el capital de los sociedades menci~ 
nodos existo en una proporción mínimo del 51 % con derecho a voto en todo caso, suscrito por 
mexicanos o sociedades mexicanos que tengan cláusu lo de exclusión de extran¡eros¡ de que lo 
mayoría de los administradores de esas sociedades seo designado por los socios o accionistas m~ 
xlconos de las mismas sociedades, y de que estas designacionas recaigan en personas de nacio
nalidad mexicano, 

Cuando en las escrituras de estas sociedades se' estoble:zca un porcentQ¡e superior al --
51 % de acciones poro la volide:zde los resoluciones que afecten las operaciones soclales, pre
cisamente ese porcentaje superior de acciones deberá estar suscrito por mexicanos o sociedades 
mexicanos que no tengan cláusula de exclusión de extranjeros, 

Poro lo comprobación de lo mayoría de capital mexicano, el decreto exige, en los ca 
sos de sociedades anónimas que el capital este representado por 2 series de acciones: una excl~ 
slva paro accionistas mexicanos, y otra de libre circulación. En los títulos representativos de= 
1 a serie de acciones exdusivos para accionistas mexicanos debe constar que esos títulos repre-
sentotivos no puedan ser tansmitidos a extranjeros o a sociedades mexicanas que no tengan el~ 
sula de exclusión de extranjeros. 

El artículo 3° exceptu~ del oJmplimiento .de los requisitos anteriores o los empresas ya 
constituidas y en operación o lo fecho del decreto, pero allode que si esas empresas desean ad
quirir otras negociaciones o instalar nuevas unidades Industriales, requerirán permiso de lo Se
cretaría de Relaciones Exteriores que sólo se otorgará si cumple con los requisitos previstos por -
los nuevos sociedades, es decir, mayoría de capital mexicano, mayorio de administradores me
xicanos y distinción de 2 series de acciones. 

Por otro porte, el artículo 4° sel'lalo que los Instituciones de Crédito y Organizaciones 
Auxiliares cuidaron de los operaciones en que Intervengan, del cumplimiento de que los socie
dades anónimas tengan 2 serles de acciones en lo forma indicado. 

El decreto de 30 de junio de 1970 viene o reglamentar la fracción VII del ortkulo 3° 
de lo Ley de Secretor(os y Departamentos de Estado. Tonto el decreto como lo ley mencionado -
puede considerarse como Inconstitucionales por exceder de lo letra del precepto constltuclonal -
que les dió origen y por ser vlolotorlos de los garantfos establecidos en los orticulos 4, 9, 13, -
14, 16 y 28 de lo Carta Magno o Pacto Federal. 

El 31 de• julio de 1971, lo Secretoria de Relaciones Exteriores giró un acuerdo o su Di 
rección Jurídica para que"'9lamentarolaoplioaclón de dicho decreto, el cual setlofóprincipol":. 
mente: 

A).- Que dicha decreto se refiere exclusivamente a las empresas dedicadas al proceso 
Industrial que lleva a la obtención del acero del cemento, del vidrio, de los fertil lzantes, de -
la celulosa y del aluminio, pero no abarca ni la explotación minera ni los procesos que se inl-
clan cuandó ya se han obtenido el producto o los productos antes enumerados, y 

B) .- Que las nuevas unidades industri:iles a que se refiere el artículo 2º son aquellas -
que económicamente y legalmente constituyen entidades capaces de llevar uno vida económica
autónoma respecto de los unidades existentes, por lo que deberá entenderse que no se prohibe la 
ampliación de las instalaciones ya existentes ni los modificaciones en el capital de las socieda
des citadas, y que éstas puedan establecer las industrias que le sean complementarias, siempre -
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que con anterioridad al 2 de julio de 1970 hayan tenido dentro de sus objetos el estableclmlen
to de las unidades complementarias, 

Independientemente de la lnconstituclonalidad del decreto mencionado, de los recur
sos legales que pueda tener y de la interpretación que se le dé o pueda tener en el futuro, pue 
de do~e unos comentarlos hechos por el Licenciado Osear Romos Garzo: -

1.- El decreto acabo la posibllldod de que en sociedades de copil<ll mixto, los diferen 
fes accionistas en grupos {nacionales y Extranjeros) protejan sus intereses estableciendo en los
estatutos que los resoluciones de la asamblea de occioni;tas que afecten operaciones, poro que 
valgan se requerirá para que sean adoptadas, por un porcentaje de acciones Igual al que se re
quiera paro que los diferentes grupos de accionistas tengan que votar de común acuerdo poro lo 
mor cualquier resoluclán. -

En otras palabras, el decreto viene a colocar o la inversión extranjera, en las activi
dades que el mismo decreto se refiere, en situación de notoria desventaja y de sometimiento -
absoluto al capital nacional. 

3.- El decreto viene a crear una nueva obligaclón por porte de los portlculares, la de · 
sollcitor permiso a la Secretaria de Relaciones Exteriores, en caso de que sociedades cuyos obje 
tos sean de los mencionados y estén constituidas y en operación con anterioridad al decreto, de 
seen adquirir otras negocloneii o Instalar nuevas unidades industriales, lo que restingen notoria:' 
mente la liber!Qd de las sociedades existentes de ampliar sus operaciones mediante la instalación 
de nuevas unidades o la compra de negociaciones similares, y 

4,- Designa guardianes a las Instituciones de crédito y organizaciones auxiliares, en 
los operaciones que celebren con sociedades anónimos cuyos objetos sean de los Indicados, para 
verifitor que éstas hayan modificado sus estotuos o fin de tener dos series de acciones en los ter 
minos previstos en el decreto, En consecuencia nos hacemos la siguiente preg1mto ¿ significa es 
to que en lo práctico se niegue un crédito a los sociedades que no se mexiconicen? -

23).- CLASES DE SOCIEDADES MEXICANAS EN CUANTO A EXTRANJEROS.· Pode 
demos afirmar que existen 2 clases de sociedades mexicanos en cuanto a extranjeros se reflere,
unas que pueden tener socios o accionistm extranjeros y otras que no tienen ni pueden llegar a 
tener socios o accionistas extranjeros. A las primeras se les denomina como sociedades con artí 
g¡lo 2° y a las segundos como sociedades con artfculo 8°. -

24).- DIFERENTE CAPACIDAD DE EXTRANJEROS PARA LA CONSTRUCCION DE SO 
C IEDADES.- Sólo los inmigrados estan autorizados y por ende legalmente capacitados paro com 
parecer ante notario público en lo constitución de sociedades mexicanas, Los extranjeros de las 
demás clases sólo eston autorizados para desempeflor los cargos y las activ idodes que 1 es designe 
la Secretar fa de Gobernación. Paro ejercer actividades distintas a las autorizadas requiere per
miso expreso de la Secretaría de Gobernoc ión. 

Cor>Cluyendo podemos decir que todos los extranjeros, tanto los no residentes en el pa
ís, corno los residentes, o excepción de los inmigrados, no están legalmente capacitados poro 
C:OllfOrecer ante notarlo público o constituir sociedades mexicanas. Más sin embargo, pieden -
comparecer por medio de apoderados, legalmente designados, a constituir sociedades, 

25).- CONSTITUCION DE SOCIEDADES POR EXTRANJEROS A TRAVES DE APODE-
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RADOS,- Los extranjeros no residentes en México que quieran constituir una sociedad mexica
na / deben comparecer ante c<insul mexicano en el extranjero, a otorgar un poder a persona le-
gal mente capacitada para ello, Los c6nsult1s mexicanos, actuando con facultades de notario pú
blico pueden autorizar y expedir las escrituras de poder correspondientes, cuando los otorgan-
tes sean personas físicas sólo se requerirá 'que se identifiquen o juicio de Cónsul, pero si se tra
ta de personas morales entonces será necesario acreditar la existencia legal de la sociedad ex-
tranjera y la capacidad del compareciente paro obligar o la sociedad y otorgar el poder soliclt~ 
do, Los extranjeros residentes.en México, o expección de los Inmigrados, interesados en const.!. 
tuir una sociedad mexicana, tienen que comparecer ante notario público a otorgar un poder a -
persona legalmente capacitado para ello, 

Los Notorios Públicos están facul todos para otorgar escrituras por las cuales extranjeros 
confieren poderes, sÓlo en cosos de urgencia a su juicio y previa la comprobación de la legal es 
tanela en el poís del extranjero otorgante, En general, se h,punificado la opinión de que en casos 
de poderes para constituir sociedades, los notarios públicos sólo aceptan la comporecencio de In 
migrantes y visitantes, en razón de su constante permanencia en el país. Por lo tanto, los turfs.:" 
tas, transmlgrantes, asilados políticos o estudiantes si quisieran otorgar poderes para constituir
sociedades mexicanas, tendrán que salir del país y acudir ante Consul Mexicano en el extranje
jero. 

Los poderes otorgados por extranjero, en los tfirminos apuntados paro constituir socleda 
des en México, pueden ser utilizados para solicitar a la Secretaría de Relaciones Exteriores a= 
nombre del extranjero el permiso correspondiente para constituir la sociedad, o dejar que la so
licitud a fa Secretaría de Relaciones Exteriores fe presente otro de los futuros socios fundadores 
y utilizar el poder únicamente para acreditar la representación del extranjero ante notarlo pú-
bl ico en la escritura de constitución de la sociedad. 

26).- PERMISOS QUE LIMITAN EL OBJETO SOCIAL.- Cuando los objetos al que pre 
tende dedicarse una sociedad por constituirse son amplios, pero no incluyen expresamente algu: 
na de las actividades que determina la ley Mexicana o el Reglamento respectivo, o que sel'lale 
que se dedicará en general 1 a demás de otras cosas, a la ejecución de toda clase de actos de -
comercio e industria, entonces, lo Secretaria de Relaciones Exteriores en los permisos que expi
da para la constitución de sociedades, agrega a la transcripción final del objeto solicitado, las 
1 imitaciones sigui entes: 

11 Lo sociedad no podrá dedicarse o explotar: Empresas de procLcción, distribución y -
exhibición de pelío.Jfas cinematográficas; de transportes marítimos, aéreos, terrestres, 
urbanos e interurbanos; psio.iltura y pesca; empresas editoriales y de publicidad; de -

producción de aguas gaseosas y refrescos embotellados, incluso las escencias y concen 
t rodas y jarabes que sirvan para I? .elaboración de los mismos; cunlquier aspecto de la
industria del hule; tampoco podr6 dedicarse a establecer o desarrollar los siguientes In 
dustrias: siderúrgica, cemento, vidrio, fertilizantes, celulosas y oluminlo, ni a lo mi:' 
nerio en ninguno de sus aspectos." 

Actualmente, las actividades antes dichas, son las únicas que limitan lo Secretaría de 
Relaciones Exteriores en los permisos que expide a las actas constitutivas de las sociedades, Sin 
embargo hace tres o cuatro arios, dentro de esas mismas limitaciones se incluían las siguientes, • 
sin base legal alguna, a saber: 

11 Plantas empacadoras de productos marinos; conservación y empaque de productos ali-
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mentlcios; fertilizantes, insecticidas; productos químicos básicos, y embote! !amiento -
de ¡ugos de frutas." ( 20) 

27).- PERMISO QUE LIMITAN EL CAPITAL EXTRANJERO.- Cuando los objetos a que 
pretenda dedicarse lo sociedad por constituirse indican expresamente alguna de las actividades 
limitadas, la Secretarfa de Relaciones Exteriores concede el permiso poro constituir la sociedad 
o condición de que el capital social esté suscrito por mexicanos en un 51 % como mínimo, y si 
la sociedad que se autoriza es por acciones, que éstas sean nominativas en el porcentaje deten 
todo por mexicanos, con derecho a voto en todo caso y sin ninguna limitación; y que la mayo.:: 
rio de los administradores sean también de nacionalidad mexicana. Esta condición debe ser trans 
crlta en los t1tulos de acciones representativos del capital sacia!, con objeto de que no puedan -
existir terceros extranJeros adquirentes de buena fé. 

También existen otras actividades que están limitadas en cuanto a la participación -
de capital extranjero que no estan contenidos dentro de las limitaciones que impone la Secreta 
ría de Relaciones Exteriores, pero que lo están con diversos ordenamientos legales regulados dÍ 
chas limitaciones. En estas actividades, los porcentajes de capital reservada a extranjeros va-= 
rfan del 34 % al 49 o/o, 

28) .- PERMISOS SIN LIMITACIONES.- Cuando los objetos a que pretenda dedicarse 
la sociedad por constituirse son muy concretos y no incluyen algunas de las actividades compren 
didas dentro de las 1 imitaciones que establece la Secretarfo de Relaciones Exteriores, dando por 
consecuencia que dicho Secretaría no impone ninguna limitación. 

29).-PERMISOS QUE PROHIBEN EL CAPITAL EXTRANJERO.- Cuando los obJetos a 
que pretenda dedicarse la IOCledad son de los considerados de importancia básica para el desa
rrollo económico nacional, o de interés colectivo del Pats o de algunos servicios de primera ne 
cesldad, la Secretaría de Relaciones Exteriores concede el permiso pera constituir la sociedad-
estableciendo la obligación de que el capital social sea y permanezco íntegramente suscrito por 
mexicanos, en los térmimos de lo legislaclón a cada caso aplicable. 

30),- FUNDAMENTO LEGAL DE LA FACULTAD DE LA SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES PARA LA EXPED ICION DE PERMISOS.- En todas los formas o machotes que utili-
za la Secretaría de Relaciones Exteriores para lo expedición de permisos para constituir socie
dades aparece el fundamento legal en que basa lo Secretarfo de Relaciones Exteriores su facul-
tad para la expedición de dichos permisos, a saber: 

"bte permiso se concede con fundQ'llento en el ortrculo 3° fracción VII de la Ley de 
Secretarra y Dep<l'tomento de Estado, en los términos del artículo 27 constitucional y 
sus leyes orgánicas y Reglamentos. ii uso l~lica su aceptación incondicional y obli 
ga al cumplimiento de las disposiciones legales que rigen el objeto de la sociedad; : 
su Incumplimiento o violación origina la ~licoclón de las sanciones que determinan 
dichos on:lenamlentos legales y el decreto de 29 de Junio de 1944." 

( 20) Decreto Je 30 de junio de 1970 los fertilizantes, junto con otras ramas de la industrio, -
quedaron limitados en un cuarenta y nueve por ciento a lo inversión extron!ero, 



29 

el decreto de 29 de junio de 1944, 11 

La ley de Secretarías y Departamentos de Estado se expidió el 23 de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho, publicada el veinticuatro de ese mismo mes y afio y entrando en 
vigor el 1º de enero de 1959, y a la vez estableciendo además de lo dicho en su artículo 30 lo 
siguiente: 

11 Conceder a los extranjeros las licencias o autorizaciones que requieran conforme a -
las leyes para adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus accesiones, o para obte-
ner concesiones de explotación de minas, aguas o combustibles minerales en la RepúbU, 
ca Mexicana y para adquirir bienes inmuebles ubicados en el país, para intervenir en 
la explotación de recursos naturales, para hacer inversiones en empresas comerciales -
industriales especificadas, así como para formar parte de saciedades mexicanas civiles 
y mercantiles y a éstas para modificar o reformar sus escrituras y sus bases constltuti-
vas y para aceptar socios extran¡eros o adquirir bienes inmuebles o derechos sobre ·
ellos, 11 

De la redacción antes dicha se desprende la facultad que tiene la Secretarla de Rela-
ciones Exteriores para conceder permisos determinados, entre los que no se encuentra el de con! 
tituir sociedades son los artículos 2° del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fracción 1 del ar 
tí~ulo 27Constituclonal y 2° del Decreto de 29 de junio de 1944 los que sel'lalan que se requiere 
permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores en cada oaso de constitución de asociaciones 
o sociedades mexicanas, civiles o mercantiles, que esten en posibilidad de admitir socios extran 
jeras y de adquirir tierras, aguas y sus acciones fuera de la zona prohibida, y es el artTculo 4°
del Decreto mencionado el que seflala que las sociedades mexicanas ya existentes o que en el -
futuro se ~tablezcan, no serán consideradas como sociedades que tengan o puedan tener socios 
extran!eroslsi en sus estatutos o tiscrituras constitutivas obra la cláusula aº del Reglamento de la 
Ley Orgánica de la fracción 1 del artículo 27 del Pacto Federal / previo permiso de la Secreta-
rfa de Relaciones Exteriores, 

31).- ACTIVIDADES RESERVADAS AL ESTADO,- El Gobierno Mexicano siempre ha -
considerado que esten bajo su control y poder, los recursos que por su naturaleza e importancia 
son factores decisivos para el desarrollo y desenvolvimiento de las Naciones en vías de desarro
llo para su Economía Nacional. Considerándose también, que la explotación ele dichos recursos 
no constituya una especulación mercantil y tratándose de servicios públicos, que estos se propor 
clonen a sus costos de producción más los gastos de conservación y fondos de previsión neceso-: 
rios para la reposición de e.quipo ampliación de instalaciones y otros factores contingentes, eli
minando el factor lucro y estableciendo objetivos sociales encaminados al desarrollo económico 
de las comunidades. 

Ya que muchas veces dichos recursos naturales o servicios públicos cuando están en ma 
nos de particulares, que los han administrado y explotado con própositos lucrativos, han converti 
do a los poseedores de dichos recursos en poderosos interventores de la administración pública,·· 
sometiendo así muchas veces a las autaridad~s gubernamentales. Y en ocasiones los poseedores 
de esos recursos están en manos de personas extranjeras, interviniendo en la administración y so 
metiendo a las autoridades gubernamentales muchas veces en perjuicio y en menoscabo de la -= 
igualdad, dignidad y soberanfa de la Nación. 

Con estos antecedentes nuestra Nación ha dado principio a la Nacionalización con ba 
se en su Constitución Política y en otros Ordenamientos Legales, al dominio sobre determinados 
renglones económicos básicos de sus recursos no tura les y sobre la prestación de algunos servicios P.!l 



30 

blicos, reservándose con excluslvldad para sí misma el derecho de explotar esos recursos y ser-
vicios en su acepción más Cl'llplia, excluyendo la posibilldod de otorgar concesiones a los portl
culores sin importar su nacionalidad, poro la explotación de algunos ramas de actividades ind~ 
tria les y comercia les relacionadas con esos recursos o servicios. 

Dichas actividades son: La Industrio petrolera; Lo petroquí;,,ica básica; Lo energfa elé.:_ 
trica como servicio público; el correo como monopolio del Estado; los telégrafos y la Rodiotele 
graffa, ad como también los Ferrocarriles. 

32).- NOUSTRIA PETROLERA.- Corresponde o la Nación el dominio directo del petró 
leo todos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos. Así se lee en el artío.ilo 27 -
constitvclonal de las Estados Unidos Mexicanos, 

Más sin embargo la Ley Reglamentaria del petroleo de 26 de diciembre de 1925, dió -
oportunidad a particulares y a empresas petrolera~ a confirmar sus concesiones, permitiendo o n,g 
clonoles y extranjeros detentar esa poderosa.industria. 

Pera par decreto de 18 de marzo de 1938 expedido por el General Lázaro Cárdenas ex 
propio 17 compoftfas petroleras en poder de capital extranjero que representaba más del 94 % de 
lo produccl&:i petrolero mexicana de 1937. En ese mismo al'lo por decreto de 7 de junio de 1938, 
se creó Petróleos Mexicanos como empresa descentralizada. 

·Y es por Decreto de 20 de enero de 1960 que se consolida lo naclonol ización del pe-
troleo mexicano que reformó el párrafo VI del artículo 27 constitucional que habla del petr6/eo. 
La ley Reglamentaria del 27 en ramo del petrbleo de 27 de noviembre de 1958, habla en su lª 
articulo que corresponde o lo Noción el dominio directo Inalienable e imprescriptible, de todos 
los carburos de hidrógeno que se encuntren en el Territorio Nacional, incluido la Plataforma -
Continental, en mantos o yacimientos, o.io!quisra que sea su estado físico, incluyendo los esta
dos intermedios, asf como sus componentes como ei aceite mineral crudo, y sus derivados, 

Sellalando en los consecuentes artículos que sólo la Nación podrá llevar o cabo, por -
conducto de petrÓleos mexicanos, las distintas explotaciones de hidrocarburos que constituyen 
lo industria petrolera y el artículo 3° que los define como: 

t.- La exploración, lo explotación, la refinación, el transporte, la distribt.ción y las 
ventas de primero mano delpetróleo,,el gas, y los productos que se obtengan de la refinación de 
éstos. 

11.- La elaboración, el almacenamiento, el transporte, lo distribución y las venias de 
primera mono del gas artificial, y 

111.- La elaboración, el almacenamiento, el transporte, la distribución y las ventas de 
primera mano de aquellos derivados del petróleo que sean susceptibles de servir como moterias -
primas lncLstriales básicos. 

Y es en su artículo 6° en que se permite a petróleos a celebrar contratos de presklción 
de servicios con personos ftsicas o morales de cualesquier nacionalidad. Así como también corres 
pande a la Noción lo Refinación del petróleo dentro de los procesos industriales que convierten -
a 10\ hidrocarburos naturales en cualquiera de los siguientes pro<iictos básicos genéricas: combus 
tibies ltquldos o gaseosos, lubricantes, grasas, parafinas, asfaltos, solventes, y en los Subpro-=-
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duetos que generen dichos procesos, 

33),- PETROQUIMICA BASICA,- Por lo que se refiere a Petroquímica Básica en el -
diario oficia! de la Federación de nueve de febrero de 1971, se public6 la Ley Reglamentaria -
del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, en materia de Petroquímica que: 

1.- Derogó y sustituyó el Capítulo VIII del Reglamento de la Ley antes citada en la -
roma del petróleo en sus Art1culos 26 al 30 del 24 de agosto de 1959 que reglamentaba a la In
dustria Petroquímica, y 

2.- Derogó el acuerdo de 13 dé enero de 1960 publicado el 9 de abril del mismo ai'lo, 
que enumeraba cuales eran los productos comprendidos dentro del campo de acción reservada en 
forma eJCcluslva a la Nación,( 21 } 

Dicho reglamento define a la Industria Petroqufmica como consistente en la realiza -
clón de los procesos químicos o físicos para la elaboración de compuestos total o parcialmente · 
de hldrocarb.Jros naturales de petróleo o de hidrocarburos quesean de las operaciones de refin.g 
clón, considerando expresamente como productos no petroquímicos a los productos básicos gené 
ricos de refinación que constituyen la refinación petrolera, a que antes hemos hecho mención:-

··· . . Él Art, 2° del nue\.o Reglamento sel'lalo que por conducto de Petróleos Mexicanos o de 
otras emprew creados por el Estado, en los que no padrón tener porticipación ningún particu-
lar, en la elabora.clón de los prciwctos que sean rnoterias primos industriales básicas, que sean 
resultados de los procesos petroquímlcos fundados en la lo, transformoción químico importante o 
en el primer proceso Ffslco de tJI magnitud que se efectúe en la refinación, o de hidrocarburos 
naturales del petróleo. 

A este efecto se establece en dicho ordenamiento, que lo elaboración de los produc
tos tienen un Interés económico social y político fundamental poro el país, que a iulcio de la -
Secretarfa del Patrimonio, será llevada a cabo por la Nación por conducto de Petróleos u otros 
organismos descentralizados formados íntegramente por mexicanos ya sean solos o asociados con 
sociedades de particulares formadas también por mexicanos, 

34}.- ENERGIA ELECTRICA COMO SERVICIO PUBLICO.- Hasta 1960, The Mexican 
Lights and Power Co. Ltd,, a través de su filial prestó al D. F. y a los Estados de México, MQ. 
relos, Hidalgo, Puebla, Michoacán y Guerrero los servicios de energla eléctrica de ac;uerdo -
con las concesiones que tenía al respecto en los términos de la Ley de lo Industria Eléctrica de 
1939. 

( 21 ~ El acuerdo de 13 de Enero de 1960 sel\'.Jla que corresponde a la Nación, por conwcto de 
Petróleos Mexicanos o de otros organismos subsidiarias de esta Institución, creados por el 
Estado, en los que no podrán tener participación de ninguna especie los partiDJlares, la -
elaborJclón de los siguientes productos petroquimicos básicos: Etileno, Polietileno, Pro~i 
lena, Polipropileno, Dodilcenbenceno, Toloeno, Xileno, Estireno, Putadieno, Metano!; 
lsopropanol, Cloruro de tilo, bicloruro de etileno, cumeno y amoniaco.- El ejecutivo se 
reservó, el derecho de adicionar o modificar la listo anterior, 
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En 1960 una de las últimas medidas del entonces Presidente de lo República, Lle. Don 
Adolfo López Mateos fué la de adquirir en nombre del Gobierno el 97 % de las acciones comu
nes y el 72 % de las acciones preferentes de la Cfo. Mexicana de Luz y Fuerza Motrfz, S.A. y 
en septiembre de ese mismo afio, el E¡ecutlvo tomo posesión de las Instalaciones y Administra -
ción de la empresa adqu lrlda. · 

En ese mismo afio, por decreto de 23 de Diciembre de 1960, se adicionó al párrafo VI 
del Art. 27 Constitucional lo siguiente: 

"Corresponde exclusivamente a la Noción General, conducir, transformar, distri-
buir y abastecer energía eléctrica que tenga por objeto la prestación de servicio pú-
blico. En esta materia no se otorgarán concesiones a los particulares y la Noción -

aprovechará los bienes y recursos naturales que se requ !eran para dichos fines. " 

El precio global de esta operación fué de$ 1815,427,000,00 millones de pesos. Con 
eshl operación se completó la nacionalización de energta eléctrica coma servicia público y de,! 
de el 27 de septiembre de 1960, 41edó vedado a los partiOJ lares dedicarse a cualquier aspec
to de la energía elf,ctrico a>mo servicio público. 

3.5).- CORREO COMO MONOPOLIO CONSTITUCIONAL.- El Art. 28 del pacto f!:_ 
deral prohibe expresamente los monopoliosyexceptúaúnicomente los relativos o la acurlación -
de moneda, a los correos, telégrafos y radiotelegrafía y la emisión de billetes de bancos. 

De acverdo con la Ley de Vías generales de comunicación, el correo es un servicio -
público fede1ral, encasgado del recibo, transporte y entrego de la correspondencia, asf como -
el desempello de los servicios conexos: servicio postal de seguro; de acuse de recibo de piezas 
registradas; de correspondencia con derechos par cobrar de entrega inmediata; de corregromas; 
de almacenaje; de caja$ de apartado; de giros postales; de vales postales; de servicios postal de 
ahorro y servicio postJI de identificación, además de los nuevos servicios que el Estado pueda -
establecer en el futuro. 

El Estado tiene la facultad constitucional de e¡ercer el monopolio para recibir, trans
portar y entregar correspondencia de primera clase consistente en cartas, recados, pedidos, re 
cordatorios de cuentas, informes y memoranda, yo sean cerrados o abiertos, así como tor¡etos pos 
roles, correogramos y escritos en clave o signos convencionales, En consecuencia ninguna per.: 
sona ffsica o moral puede prestar los servicios antes especificados. 

Cuando el Correo no realice por si mismo el transporte de correspondencia, Lo Diree 
ción de Correos puede contratarese servicio con particvlaes de cualquier nacionalidad, que---: 
dando SJjetos por supuesto o la Jurisdicción de las Leyes y tribunales mexicanos y no pudiendo 
alegar ningún derecho ( 22 ) • 

El recibo, trc:insporte y entrega de correspondencia de otros clases diferentes á los yo -
enumeradas, toles como impresos, publicaciones, libros, folletos, plan0$, fotografias, pelícu-
los, rrusico grabada, papeles de negocios, muestras de pr~ctos y mercancías pueden ser obj~ 

( 22) Artfculos m y 446 de la Ley de Vfas Generales de Comunicación. 
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to de actividades de personas Físicas o morales, Un e¡emplo de estas actividades realizadas por 
particulares es el servicio de paqueterta y encargos que prestan las líneas de autotransportes de 
pasa¡ eros con concesión o permiso federal que tengan dichos transportes, dicho servicio consis
te en el transporte de bultos cuyo peso no exceda de 25 Kg. y cuyo volúmen no sea mayor de -
un cuarto de metro cúbico, No se permite el transporte de bultos que contengan objetos que 1! 
galmente solo pueden ser transportados por correos. 

· 36) .- TELE GRAFOS Y RAD IOTElEGRAF IA .- El Art, 28 de la carta magna también -
exceptúa de los monopol los a los telégrafos y a la radiotelegrafía, y el Art. 11 de la ley de -
Vías Generales de Comunicación set'lala que queda reservada exclusivamente al Gobierno Fede 
rol la prestación de los servicios públicos de los sistemas telegráficos y radiotelegráficos. -

Para la transmisión y recepción radiotelegráfica de Informaciones Internacionales de!_ 
tinadas a fines de publicidad, la Secretaría de Comunicaciones puede celebrar contratos o CO!!, 

cesiones a empresas mexicanas de noticias en las que el Gobierno Federal tenga una particiP:. 
ción directa, siempre que dichas empresas cubran una participación a la dirección de correas y 
telégrafos. 

Lo Secretarfa de Comunicaciones no autoriza la construcción o establecimiento de ins 
talaciones de comunicaciones telegráficos o radiotelegráficas destinadas o explota1· un servicio 
público en los lugares en que la red nacional tenga instalaciones y 1eolice dichos servicios, ta
les como la expedición de telegramas, giros, la trJnsmisión de conferencias, cotizaciones mer 
cantiles, comunicaciones telegráficas y otr05 servicios especiales. -

37) .- FERROCARRILES. - lo ley de Vfas Gener:iles de Comunicación Incluye dentro -
de los vfos genero!es de comunicación a los ferrocarriles cuando: 

1, - Comunicación entre sí, dos o más entidades federativas¡ 
2,- En su trayecto toca zonas fronterizas o fajas en la costa (zonas prohibid.as); 
3, - Entroncan o conectan con otro ferrocarril y prestan servicio público; 
4, - Son construidas por la Federación, y 
5,- Son particulares y hace.nserviciopÚblico, 

Lo constrocción, establecimiento y explotación de vías generales de comunicación, o 
servicios conexos, requiere de una construcción o permisade.I Ejecutivo que se otorga por con-
ckicto de la Secretaría de Comunicaciones, 

·L~Leyde vras Gener~les de Comunicación sellala, que las concesiones para la constru.=. 
clón, estcf>lecimiento o explotación de vfos generales de oomunicoción solo se integr<a"Ón y otor
garán por y a ciudcdanos mexicanos o a sociedad~ constituidas conforme a l:is leyes del país. 

Paro que una sociedad pueda tener una concesión, debe contener en su escrituro cons
titutiva una variación de la clóusu la Calvo redactada en la sigu lente forma: 

" Para el caso de que la sociedad tuviere o llegare a tener u no o vari
0

os socios extran
¡eros, éstos se considerarán como nacionales respecto de la concesión, obligándose a -

no invocar, por lo que a ella se refiere, lo protección de sus gobiernos, bajo la pe
na de perder, si lo hicieren, en beneficio de la noción, todos los bienes que hubieren 
adquirido paro construir, establecer, explotar la vía de comunicación, así como los -



34 

demás derechos que les otorgue la concesión." 

Las concesiones o permisos deben ser explotados directamente por sus concesionarios o 
permisionarios, salvo que obtengan autorización de la Secretaria de Comunicaciones para la ce 
sión de los derechos y obligaciones estipulados en lo concesión a permiso respectivo, nada más -
se requiere permiso de la Secretort a de Comunicac Iones, para construir; establecer, y explo· 
lar ferrocarriles particulares que se construyan dentro de los 100 Km. a los largo de la frontera -
o dentro de las zonas de 50 Km. a lo largo de los costas, En todos los demás cosos se requiere 
concesión, El Gobierno Federal está facultado por la Ley General de Vfas de Comunicaciones, 
para construir, o establecer vías de comunicaciones por st misma o en co"operaclóncon las auto 
ridades locales o mediante convocatoria con particulares. Para obtener una concesión o perrñi
so se requiere presentar a la Secretaría de Comunicaciones una solicitud acompallada de los es 
tu dios que expresamente indica la Ley respectiva. Los concesionarios o permlslonarios deben :: 
otorgar depósito u otra garantfa que file la Seeretaría de Comunicaciones como garantía del -
cumplimiento de sus obligaciones, Las concesiones o permisos no pueden ser cedidos, hipoteca 
das, gravados o enajenados a nlngÚn Gobienio extranjero, Ni tampoco los Gobiernos extranje 
ros pueden ser admitidos corno socios de la empresa concesionaria bajo pena de nulidad de ple": 
no derecho ( 23). De acuerdo con la legislación mexicana, los ciudadanos y las sociedades me 
xlcanas pueden ser titulares de concesiones o permisos para la explotación de ferrocarriles, La
única limitación, en cuanto a extran!eros se refiere, san que los gobiernos o Estados exhan¡e-
ros no pueden ser socios de éstas clases de permisas o concesiones y que los trabajadores de fe
rroccirriles deben de ser de nocionulidad mexicana, de acuerdo con la Ley Federal de Trabajo -
( Artfcu lo 246 ) • 

Actualmente existen las siguientes empresas ferrocarrileras de participación estatal: 

1.- Ferrocarril de Chihuahua al Pac1fico·, S.A. que explota las concesiones otorgadas 
al Ferrocarril Kansas City, México y Oriente y al Ferrocarril del Noroeste de Mé.x ico, los cuo 
les desaparecie:on por fusión, subsistiendo como nueva empresa el Ferrocarril de Chihuahua al
Pacífico, S.A., por disposición de estatutos, el Gobierno Federal debe ser duetlo, en todo tiem 
pa, de acciones que repretellten, par lo menos el 51 % del capital social; -

2,- Ferrocarril de Pocffico, S.A, de C.V., que fue constituida por el gobierno Fede
ral con objeto de hacerse cargo de los biel'lel que adquirió por compra-venta de lo componía del 
ferrocarril Sud-Pacífico de México, En esta empresa existen participaciones minoritarias de par 
tfculares, y -

3,- Ferrocarriles Unidos del Sureste, S.A. de C ,V., que explota los concesiones olor 
godos a lo Cía.de los ferrocarriles de Merid~ a Progreso e lzamal, S,A ,¡ CTa, Peninsular de Fe:' 
rrocarriles, S.A ,¡ Cia. de Ferroéarrlles de Mérida a Valladolid con ramal a Progreso, S,A .; -
Cfo.del Ferrocarril, Muelles y Almacenes del Comercio, S.A. y Cía constructora del Muelle -
Fis~I de Progreso, ~.A., las cuales desaparecieron por fusión, subsistiend,o como empresa nuevo 
los Ferrocarriles Unidos del ~reste, S.A. de C ,V., cuyo c~ttal está en un 79 .48% en poder del - -
Gabiemo Federal; en un 13,72 % en poder del Gobierno del Estado de Yucotan y en 6.80 % en 
manos de particulares. 

( 23) Artkulos 18 y 19 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, 
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38).- ACTNIDAOES RESERVADAS A MEXICANOS Y A SOCIEDADES MEXICANAS
CON SOCIOS MEXICANOS,- El Gobierno Mexicano co11Sldero que algunas actividades que -
por su importancia para el desarrollo económico del pofs, es necesario que estén en manos de -
mexicanos o sociedades mexicanas que no tengan ni puedan tener socios extran¡eros. Dentro de 
estas actividades que se consideran básicas paro el desenvolvimiento económico de México, es 
tán las Instituciones de Crédito, las Instituciones de seguros, las de Fianzas y l°' six:iedades efe 
Inversión. Ast como también por 5IJ carácter educacional y cultvral que tienen, la Radio y/o -
la Televisión. Como también tenemos las empresas dedicadas al ITanSporte terrestre en ruta fe
deral y los dedicadas a la distribución de Gas LP. 

39).- INSTITUCIONES DE CREDITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES,- Se entlen 
de por lrntil\Jclones de Crédito las empresas que tienen por objeto el eJerciclo habitual de lo -

· banca y del crédito dentro del territorio nacional con concfl5lón Intransmisible del Goblemo Fe 
· derol que otorga discrecionalmente la. Secretarfa de Hacienda y Crédito Público previa oplnióñ 
de la Comisión Nacional Bancaria y del Banco de México. Las concesione11 que otorga el Go
bierno federo! se refieren a: 

1. - El e¡erclclo de la banco de depósito; 
2.- Las operac::lone5 de depósito 
3. - Las o~lones financieras que Incluyan emisión de bonos financieros y otros OP! 

raciones financieras; 
4.- Los operaciones de crédito hipotecarlo con emisión de bonos y garantías de cedu

las hfpotecarlas; 
S.- los operaclon8$ de c:apitalizacl6n; 
6.- las operaciones fiduciarias; • 
7,- los operaciones de ahorro y préstoroo paro lo vivienda famlltor. 

Se entienden por Organizaciones Auxiliares Nacionales de Crédito las constituidas~-· 
con porticipación del Gobierno Federal o en las o.ioles éste se reserva el derecho de nombrar -
la mayorfa del ConseJo de admlnistroción, o de aprobar o vetar los acuerdos que la 0$ambleo o 
el c:onse¡o adopten, 

Se consideran Organizaciones Auxlltares Nocionales de Crédito las si~lentes: 

1.- Almacenes Generales de Depósito; 
2,- Cámaras de Compensoclón; 

3,- Bolsas de Valores; y 
4,- Uniones de Crédito. 

Estas Organizaciones deben registrarse y están sujetas a la vigilancia de la Comisión 
N:icional Bancaria y de Seguros. Dichas Organlxaclones están regulados por la Ley General de 
Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. Por decreto de 27 de diciembre de \965, 
se modificó el articulo 8° de lo ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxi 
liares, para crear una nueva regla que a la letra dice: -

"En ningún momento podrán participar, en forma alguna en el capital de •las socie
dades, gobiernos o dependencias oficiales extranjeros, entidades financieros del exte 

rlor, o agrvpoclones de per$0nas extra,,¡eros, ftsicas o morales, sea cual fuere la formo 
que revistan, directamente o a través de interpósi!Q persona." 
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Como podemos observar en este tipo de sociedades quedó vedado completamente, a la 
Inversión extranfera, éste ambito de actividad, pero con la salvedad que no se prohlbl6' que per 
sonas extranjeras ftslcas, actuando individualmente o por sí mismas, sean accionistas de lnstltu: 
clones1 de crédito o de Organizaciones Auxiliares, 

40) .- JNSTllUCIONES DE SEGUROS.- Se entiende por Instituciones de seguros las so 
cledades anónimas que tienen por objeto operar en materia de seguros con autorización introns: 
mis lb le del Gobierno federal que otorgo discrecionalmente la Secretorio de Hac lenda y Créd lto 
Público previa opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, 

nes: 
La autorización que otorga el Gobierna Federal se refiere a las siguientes aperacio--

1.-Vldo; 
2, - Accidentes; 
3.- Enfermedcdes y 
4.- Dal'los. 

La Ley General de Instituciones de Seguros es la que regula éstas clases de socleda -
des, al igual que la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxlliares, lo -
l.oy General de Instituciones de Seguros se fl'.lodlficÓ el arttOJlo 17, por Decreto de 27 de dl---
clembre de 1965 a saber: · 

" En ningún momento podr6n portlclpar, en formo alguno en el capital de estas socie
dades, gobiernos o dependencias oficiales extranjeros, entidades financieros del exte
rior, o agrupaciones de personas extranjeras, físicas o morales, seo aial fuere la for -
moque revistan, directamente o a través de lnterp6sita persona." 

Con las mismos consideraciones que las he<ihas al tratar los lnstilvciones de Crédito, -
respecto a que sólo las personas extron¡eras fisicas, actuando por sí mismas e individualmente, -
pueden ser accionistas de estas clases de sociedades, quedando vedado completamente la lnver 
slón exttonjero, a este amblto de actividades, con la excepción serlalacb. -

. 41),- JNSTllUCIONES DE FIANZAS,- Las Instituciones de Fianzas son sociedades -
anónonimas, autorizadas discrecionalmente por el Gobierno Federal por conducto de la Secreto 
rta de Hacienda y Crédito Público para otorgar fianzas a tftulo oneroso. Dichas autorizaciónes 
son lnt1t1nsferlbles y sólo pueden ser otorgadas a las sociedades mexicanas que hayan cumplido -
con los requisitos de lo Ley General de Sociedades Mercantiles, poro este tipo de soeiedades,y 
que además tengan como objeto social el otorgar fianzas y que tengan un capital social mTnimo 
de 1,500,000.00 pesos, Moneda Nacional, íntegramente pagado, Al lg.ial que las dos leyes an 
terlormente enunc ladas en 1"5 copTtu los que acabamos de estud lar, se mod lffcó el artículo 3° de 
la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, que o la letra dice: 

" En ningún momento po
1
drán participar en forma alguna en el capital de estas socie-

dades, gobiemos o dependencias oficia les extran¡eros, entidades financieras del exte
rior, o agrupaciones de personas extranjeras, fts.icos o morales, sea cual fuere la formo 
que revistan, directamente o atravésde lnterpóslto persona, 11 

Con los mismos consideraciones que hicimos en los 2 copftulos anteriores, en el senti
da de que sólo personas extranjeras físicas, actuando por sf mismas e individualmente, pueden -
ser accionistas, quedando vedado completamente a lo lnve"'lón extranjera, este tipo de activl-
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clades, con lo excepción apuntado, 

42~- SOCIEDADADES DE INVERSION,- Se entiende por sociedades de Inversión los 
que se dedican o operar con valores previo concesión del Gobierno por conducto de lo Secret~ 
rta de Haciendo y Crédito Público, La Ley de Sociedades de Inversión establece que los socie
dades de Inversión deben organizarse como sociedades anónimas con un capital mínimo totalm2r1 
te pagado de$ 5, 000,000,00 millones de pesos Moneda Nacional, estableciendo entre otras -
cosas que el capital social esté representado por acciones ordinarias, que lo suscripción de ac 
clones se efectOe siempre en efectivo y que el Consejo de Administración esté integrado por iO 
menos por 5 personas, La Leyde Sociedades de Inversión sel'lalo que los accionistas, en cososde 
aumentos de capital, no tendrán el derecho de preferencia que otorgo a los accionistas d.e las -

soeied ades anónimas de 1 a ley General de Soc !edades Mereantll es, Si mil ares modlficoc iones a las 
'/ªenunciadas leyés, se hizo al artfculo 2° de la Ley de Sociedades de Inversión, a saber: 

11 En nlng(m momento podrán participar, en forma alguna en el capital de esta socie
dades, gobiemos o dependencias oficiales extranjeros, entidades financieras del ex
terior, o agrupaciones de personas extranjeras, ffslcas o morales, seo coal fuere la -
forma que revistan, directamente o o través de interpSsita persona, 11 

Con los mismas circunstancias de las tres leyes enunciadas en los capitulas anteriores, 

43).- RADIO Y TELEVISION,- De acuerdo con la Ley Federal de Radio y Televisión, 
corresponde a la Nación el dominio directo de su espacio territorial y, en consecuencia, del -
medio en que se propagan los ondas electromagnéticas. Dicho dominio es Inalienable e impres
crlptible,·EI uso del espacio nocional por particulares mediante canales poro lo difusión de no
ticias, Ideas e imo9enes, así como vehfculos de información, sólo se puede efectuar previo la -
obtención de una concesión o permiso del Estado, que otorgo la Secretarfa de Comunicaciones 
y Transportes, lo rodio y lo televisión constituye uno actividad de interés público, La explota
ción de uno estación de rodio y televisión comercial, requiere de una concesión , La explota-
ción de estaciones oficiales, culturales, de experimentación escuelas radiofónicas o de otro ín
dole, sólo se requiere permiso. Los concesiones poro usar comercialmente canales de radio o te 
levisión se otorgan Gnicamente a ciudadanos mexicanos o sociedades mexicanas cuyos socios _: 
sean Gnicamente mexicanos. La Ley Federal de Radio y Televisión entró en vigor desde el 20 de 
enero de 1960, enunciando que no se puede gravar, ciar en fideicomiso o enajenar total o por-
clalmente la concesión, los derechos que confiere, los instalaciones, servicios auxiliares, de
pendencias o accesorios, o un gobiemo o persono extranjera, ni admitirlos como socios de la e!!! 
preso concesionaria. Para que una concesión pueda ser transmitido por herencia o adjudicación 
judicial o cualquier otro tftulo se requiere ~e los causa-habientes estén legalmente capacitados 
para ser concesionarios, Son causas de rrvocación de las concesiones, entre otras: 

1,- Enajenar, ceder o transferir, hipotecar, dar en garantía o en fideicomiso o gravar 
de cualquier modo, íntegra o parcialmente, la concesión o los derechos derivados de ella, el -
equipo transmisor, o los bienes afectados de su actividad, a gobierno, empresa o individuos ex
tranjeros, o admitirlos como socios de la negociación concesionaria; 

2,- Cambiar el concesionario su nacionalidad mexicana o solicitar protección de al-
gún gobie'mo, empresa o persona extranjera, y 

3,- Modificar la escritura de lo sociedad concesionaria de tol forma que controven-
gan las disposiciones de lo ley Federal de Radio y Televisión, Los locutores, cronistas y comen_ 
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tarlstas para poder trabajar en las estaciones de radio y televislón, tienen que ser de nacionaU, 
dad mexicana, En casos especiales·la Secretaría de Gobernación puede autorizar a locutores -
extranjeros para que actúen tral"l5itoriamente, Por lo que se refiere a producción y distribución 
ele peltculas para televisión, videotapes y actividades conexas, recibe un tratamiento especial 
y diferente que después analizaremc:r;. 

44).- TRANSPORTE TERRESTRE EN RUTA FEDERAL.- La Ley de Vías Generales de Co 
municaclón considera como vtas generales de comunicación a los caminos cuando entroncan-=
con alguna vfa de comunicación de país extranjero; comunlcq,n a dos o más entidades federati
vas entre sf, o cuando en su totalidad o mayor parte son construidas por lo federación, El artícu' 
lo 152 establece la necesidad de obtener concesión de S.C. T, para el aprovechamiento de los
caminos de jurisdicción federal y se!lola que únicamente podrán conferirse a mexicanos por na
cimiento y a sociedades por socios mexicanos en su totalidad conforme a la~ leyes del País~ E! 
las concesiones se pueden otorgar para los siguientes servicios: Transporte de Personas: 

a).- Servicio ele prlmerai 
b) .- Servicio de segunda; 
c) .- Servicio exclusivo de turismo, 

Transporte de Carga_: 

a).- Servicio ele carga; 
b).- Servicio de expres.~. 

Transporte de personas y de c0rga, servicio mixto. Se consideran sujetos a permiso los 
s1.,_. ientes: 

1. - El uso de vehículos de establecimientos eckJcacionales, deportivos o de Cfos. de 119 
vegación, aQJátlca o aéreo; 

2.- El transporte de m.Jebles ( ITlJdanzas ); 

3.- El servicio de gruas; 

4,- El transporte para la distribución del petróleo y sus derivados; 

5,- Los transportes que no constituyen servicio público, y 

6,- Los transportes de servicio particular, 

45).- DISTRIBUCION DE GAS LP ,- El almacenamiento, transporte y suministro de gas 
licuado de petróleo (gas LP ), material sumamente peligroso, se expidióel Reglamento de distri
bución de gas el 29 de febrero de 1960, el cual tiene por objeto regular las operaciones de al
macenamiento, tral"l5porte y suministro de gas LP que vende pétroleos mexicanos a contratistas -
en los términos de la Ley reglamentaria del artículo 27 constitucional en el ramo del petróleo, 
El re~larnento de dhtribución de gas considera que la ?istribución del gas mencionada es para -
ulOI domésticos, inckJstriales y comerciales, considerándolo además como un servicio público, -



La dlstrib.ición de dicho gas se requiere autorización de la Secretaría de Industria y Comercio 
y de la Secretar1a de salubridad y Asistencia, Hay 3 clases de autorizaciones: de Almacena
miento, Transporte y suministro; de suministro a motores de combustíon Interna; y de transporte 
en vehfculos-ianques. De acuerdo con el Reglamento de referencia, sólo pueden ser titulares 
de autorizaciones los portlculares de nacionalidad mexicana y las sociedades mexicanas cons!,! 
tu idas por mexicanos también, 

46).-ACTIVJDADES EN LAS QUE SE LIMITA LA PARTICIPACJON DEL CAPITAL -
EXTRANJERO,- Existen algunas actividades, de diversas clases, que por rozones diferentes -
han sido limitadas en cuanto a la porticlpaclón del capital extranjero, Estas limitaciones, en 
algunos casos, provienen de disposiciones legales y, en otros casos, de resluciones adminlstratl 
vas tomadas por la Secretaría de Relaciones Exteriores, Dichas actividades son: La Minerío; LO 
Agricultura¡ La Petroquimlca subsecuente; La Industria Cinematográfica; La Psicicultura y pesca; 
Las Empresas de Producción de aguas ga~eosas y refrescos embotellados; Las empresas edltoria-
les y de publ le ldad; Las Industrias del hule; Las Empresas de transportes Marítimos, aéreos y te 
rrestres, urbanos e interurbanos, y las lnc:Lstrias clderúrglcas, cemento, vidrio, fertilizantes;
celulosa y aluminio, 

47),- MINERIA,- La minería siempre ha sido fuente prlncipal de trabajo de varios es 
tocios de la República Mexicana. Guanajuato, Zacatecas, Durango, San Luis Patos(, Chihua-: 
hua¡ Sonora e Hidalgo han destacado por sus grandes y valiosos yacimientos minerales, cuya-
explotación sistematizada, rruchas veces data desde la epoca de la Colon la y aun desde e¡iocos 
anteriores, La primera legislación minera mexicana fué de 1526 ydesde entonces hasta ahora ha 
habido 10 diferentes llgislacfones sobre esta materia, Desde los albores de la mlnerfo los copita 
les extranjeros poco a poco se fuercin apoderando de las principales minos y negocios mineros me 
xlconos, La componfa minera de capital extranjero, exploraban, explotaban y refinaban mine--. 
role y metales que luego exportaban para su Industrialización y Beneficio fuera de México, -
Fueron en vano los esfuerzos que realizaba nuestro gobierno para lograr el beneficio y la indus 
trlallzación de los productos mineros nacionales. Los impuestos fueron aumentados grandemente 
como medida para contrarrestar la exportación, Esto por supuesto provocó' la incosteabilidad de 
los negocios mineros, haciendo cerrar muchas empresas y muy pocas empresas mineras se crea-
ron, Pocos estudiantes seguían las carreras mineras, la importancia, popularidad y prestigio de 
la fnciistria minera se desplomó, En 1950 la crisis llegó a su máximo, El gobierno de México -
tenía que hacer algo drástlCo si quería hacer resurgir la industria minera, pues sus resultados -
negativos amenazaban repercusiones catastróficas en la economía nacional, ( 24) La mexicanl
zación de la miner1a fue la solución adoptada, durante la administración del Licenciado Adolfo 
lópez Matees, fué creada la Ley Reglamentarla tlel artfculo 27 constituclonal en materia de ex 
plotaclón y aprovechamientos minerales, que entró en vigor el 20 de abril de 1960 y reformoda
EI. 4 de enero de 1966, Igualmente se creó el reglamento de la Ley Reglamentaria antes citada 
el l'.> de rmrzo de 1962 y reformada el 7 de enero de 1967, desde 1960 a lo fecha, comienza a 
tener la minería un nuevo cllmax y panorama nuevo, ya que parece que habrá una rmyor expan 
sión de las inversiones en los inc:Lstrias mineras, -

De acuerdo con los ordenamientos citados, la explotación y aprovechamiento de las --

( 24) Datos tomados del trabajo presentado por el Sr, Luis Fausto R, Mirando al " The 14 th -
Annual Rocky Mountaln Mineral Law lnstltute " 1968, 
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sustancias minerales puede realizarse por el Estado o por conducto .de ent lclades pí'.blicos mineros¡ 
por sociedades de portlclpoclón estatal y por particulares, bien sean peJ'Sonas ftslcas o morales, 
mediante concesiones del eJecutlvo federal. Dichas concesiones pueden ser de 2 clases; Las or
dinarias y las especiales, las primeras son las que se otorgan poro lo explotoción de minerales y 
metales diferentes de las reservas mineras nacionales; los segundos son los que se otorgan para -
la explotacl6n de rese1Vos nacionales mineras formados por sustancias esenciales paro el desorr~ 
llo industrial del pafs. 

Las reservas nacionales están constituidas: 

l.~ Por sustancias que sólo el Estado puede explotor o través de entidades públicos mi 
neros, mediante asignaciones; -

11.- Por sustancias esenciales paro el desarrollo industrial del país que pueden ser ex
plotados por entidades públicos mineras, por sociedades de participación estatal o por particu
lares, mediante el otorgamiento de concesiones especlales, y 

111,- Por Sl!Stonc:ias o zonas que no podrán sei explotadas y que constituyen las reser•• 
vos mineras nacionales destinadas a preveer el abastecin,tenta futuro del pofs, sólo los mexica
nos y las sociedades constituidas de acuerdo con las leyes mexicanas que tengan la moyoría de 
copitol suscrito por mexicalos, tienen derecho a obtener conceslone!i mineras ordinarias. Las -
concesiones especlales sólo son otorgados o mexicanos o a sociedades mexicanos en los que el 
66 % de su capital social, esté suscrito por mexicanos y no pueda ser transmitido a extranjeros, 
Existen 3 clases diferentes de reservas mineras nocionales; las de los minerales que son reservas 
minerales nacionales en todo la República Mexicana; las de los minero les que son reservc:a ml
nel'O$ nacionales en determinadas zonas de la Rep)blica Mexicana; y las zonas que son reservas 
mineros nocionales paro todas las sus1oncios concesibles, Existiendo también los innumerables lo 
tes mineros y zonas determinadas que son asignadas por el Ejecutivo al patrimonio de lo Comi-;
slón,..ie Fomento Minero para la explotoción de todas las sustancias mineras. Los yacimientos de 
materiales atómicos son conslderodos como reservas mineras nocionales y el ejecutivo otorga la 
explutación a la Comisión Naclonol de Energía Nuclear, por lo que nuestro Gobierno no otor~ 
ga ninguna close ele concesion sobre estos yacimientos. 

48).- AGRICULTURA.- Para hablar de la agricultura como actividod de inverdón, es 
necesario antes distinguir entre sociedades comerclales por acciones y las demás clases de socie •· 
dodes, ya que a l~s primeros no se les concede capacidad poro dediearse a esta actividad y a Tas 
se~ndas sf, el origen que nos obliga o hacer esta distinción se encuentra en la fracción IV del 
ortfculo 27 constitucional, que a la letra dice: 

" Lm sociedades comerciales, por acciones, no podrán adquirir, poseer o adminlslrar
flncas l'Ú$ticas. Los $Ocledades de esto clase que se constituyeren poro explotor cual-
quier Industria fabril / minera, petrolero o paro algún otro fin que no sea agrkola po
drán adquirir, poseer o administrar terrenos únicamente en la extensión que sea estric
tamente necesaria poro los establecimientos o servicios de los objetos Indicados, y qi.e 

el Ejecvtivo de Ja Unión o los de los Estados,, fijaron en cada caso " • 

Esto quiere decir que para la adquisición, posesión y administración de terrenos rústi
cos y urbanos con fines agrkolas no se requiere·fa intervensi~n del Ejecutivo, por que esta in-
lervenci6n se requlrirá únicamente poro que los terrenos ( rústicos) que, por naturaleza, tradi
ción y ubicación son ogricofos, sean dedicados a usos diferentes (febriles e Industrial e$); prve• 
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ba de ello lo encontramos en los artículos 3° de la Ley Orgánica de la Fracción 1 del Artículo -
27 constitucional y en el 7° de su Reglamento, actualmente en vigor, a saber: 

" ARTICULO 3°, - Tratándose de sociedades mexicanas que posean fincas rú~ticas con 
fines agrícolas no podrá concederse el permiso de que habla el artículo anterior, cua.n 
do por lo adquisición a que el permiso se refiere, quede en manos de extranjeros un -
cincuenta por ciento o más del interés total de la sociedad " 

"ARTICULO 7°, - las sociedades mexicanas constituidas para la adquisici6n de fincas 
rústicas con fines agrícolas, se sujetarán a las disposiciones siguientes: 
1.- No podrán llevar, a cabo ninguna adquisici6n cuando el cincuenta por ciento o -
más del capital o interés social perteneciere o extranjeros; 
11,- Si la sociedad fuere por accicnes, éstos deberán tener el carácter de nominativas, 
pudiendo ser transmisibles por cesión ordinario o por simple endoso, y no se registro -
rá ninguna enajenación de acciones a favor de extranjeros ni las enajenaciones que se 
hicieren producirán efecto alguno cuando en virtud de ellas el cincuenta por ciento o 
más de las acciones resulte ser de extranjero. 

Más sin embargo, trotando de concluir, la política de la Secretaría de Relaciones Ex
teriores et; todo lo contrario, es decir que, olvidando los consideraciones y bases legales ontes
apuntadas, que: 

1. - Las sociedades comerciales por acciones ( S. A. y S. en C. por A. ) no pueden ser 
constituidas para dedicarse a la agricultura, y 

11, - Los sociedades comerciales de personas (sociedad de responsabilidad limitada, S.f?. 
ciedad en nombre colectivo, sociedad en comandito simple y sociedad cooperativa) y las soci_!. 
dades y asociaciones civiles, sr ºpueden ser constituidos para dedicarse a lo agricultura siempre 
y cuando lo mayorfo de su capital social esté en manos de mexicanos, en los términos de los qi:. 

tículos 3 y 7 de los leyes antes citados, Más en la práctica la Secretaría de Relaciones ha intl![ 
pretado este artículo en el sentido de exigir por lo menos el 51% de su capital en poder de me
xicanos y que la Sociedad de Responsabilidad Limitada, es la clase de sociedad que más se uti 
liza para los fines agrícolas. 

49),- PETROQUIMICA SUBSECUENTE> Al referirr10s a la petroquímica básica men -
cionomos el Reglamento de lo Ley Reglamentario del 27 constitucional en el ramo del petróleo, 
en materia de petroquímica que divide en .3 o los productos petroquímicos: 

. 1.- Aquellos denominados básicos cuya elaboración queda reservado con exclusividad
º lo Noción, 

2.- Aquellos que por tener un interés econÓmico o social fundamental para el país, su 
elaboroci6n únicamente puede ser llevado o cabo por la Nación, quien puede permitir a partl 
culares su asociación con ella paro este objeto, y 

3.- Aquellos que pueden ser elaborados por los particulares directamente, 

Corresponde a la Secretaría del Patrimonio Nociortal, previa opinión de la Comisión
Petroquímica Mexicana, determinar los productos que corresponden a cada una de los 3 clasifi
caciones de productos petroquímicos, a la vez dicha Secretarfo con opinión de dicha Comisión
es la que, facultada, expide los permisos paro la elaboración de los productos petroquímicos de 
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la Nación, así como sus derivados básicos de refinación, Los permisos una vez concedidos, son 
publicados en el Diario Oficial de la Federación, con las características y 1 imitaciones de la -
autorización; como medida política nacional, el Ejecutivo exige a las empresas, que se dedi-
quen a la explotación de dichos productos que su capital sea de un 60 % de mexicanos y que -
sea comprobado, si no, nó se expide el permiso correspondiente, 

50),- INDUSTRIA CINEMATOGRAFICA.- La Ley de la Industria Cinematográfica de 
20 de diciembre de 1949, adicionada por el Decreto de 15 de octubre de 1952, expresamente -
considera de órden p)blico a la Industria cinematográfica y a las disposiciones de la citada -
ley, seftalando que corresponde al Gobierno Federal, por Conducto de la Secretaría de Gober
nación, el estudio y resolución de todos los problemas relativos de la producción, distribución 
y la exhibición de películas nacionales o extranjeras de largo o corto metraje. Dichas leyes no 
limitan el capital extranjero, pero el Decreto de 1944, exigió el 51 % en el capital social que 
estuvieran en manos de mexicanos, y es por eso que la Secretaría de Relaciones Exteriores lo -
exige e incluye además a las películas poro televisión, videotapes y demás actividades conexas, 

51),- PSICULTURA Y PESCA.- Se entiende por pesca, de conformidad con la Ley de 
Pesca de los Estados Unidos Mexicanos, el acto de sustraer o capturar, por cualquier procedi-
miento autorizado, especies o elementos biológicos cuyo medio normal de vida está en el agua, 
así como además todos los actos previos o posteriores que tengan directa o inmediata relación -
con la pesca, El artículo 6° de dicha Ley, reconoce el derecho a la explotación de los recur-
sos naturales existentes en las aguas Nacionales y aprovechables mediante la pesca, a los mexi 
canos y a las sociedades mexicanas y seftala que los extranjeros podrán obtener el permiso, si-: 
satisfacen los requisitos establecidos en la ~racción 1 del 27 constitucional, su Ley Orgánica y 
su Reglamento respectivo (cláusula Calvo), Con expección a Soberanos extranjeros, 

Se prohibe la admisión como socios; El acuerdo de 17 de abril de 1945 limitó la parti
cipación extranjera a un 49 % en su capital en esta actividad y por ende la Secretaría de Rela
ciones Exteriores lleva a cabo la estipulación expresa del acuerdo antes dicho, no obstante que 
la Ley de pesca de 31 de diciembre de 1949 no lo prohibe. Más sin embargo, el Ejecutivo, par 
conducto de la Secretaría de Industria y Comercio, Dirección General de Pesca e Industrias -
Conexas, otorga permisos, cuando estime conveniente y pertinente la explotación de diversas -
especies por que en la zona no existan sociedades nacionales que lleven a cabo dicha explota
ción; El Reglamento de la Ley de pesca establece. en sus artículos 19 y 29 la obligación de inse!. 
taren los contratos-concesión que se otorguen, las siguientes cláusulas: si se trata de Individuo 
o entidad jurídica mexicana: 

"El contratante, componía, o so~iedad que en su caso se organice para la explotación 
del contrato, seguir6n siempre considerÓndoze como mexicanos, aun cuando alguno o -
algunos de sus miembros o accionistas sean extranjeros, los cuales se sujetarán exclusi
vamente a los tribunales de la RepGblica en todos los negocios cuya causa y acción te~ 
gan ltJgar dentro del territorio nacional; la sociedad misma y los extranjeros o sus suci:_ 
sores que tomare parte en los negocios del· contrato concesión, cualquiera que sea el -

carácter con que intervengan serán considerados como mexicanos en cuanto a la soci! 
dad se refiera y nunca podrán alegar respectos de títulos o negocios relacionados con -
la misma, derechos de extranjería bajo ningún pretexto, pues sólo tendrán los derechos 
y acciones que las leyes de la República conceden a los mexicanos; por lo tanto, no p~ 
drón tener ingerencia alguna los agentes diplómaticos extranjeros en nada que se refie
ra a la sociedad ", 
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Si se trata de individuo o entidad jurídica extr.Jnjera: 

" El ""''"'º""' lo o P'"m" hmo 'lo dec 1 o"' o """'°m"' le que "°"' lodo. 1., '""' "" -
de ""' "" 'º"'º' ló", "'"" ''"' '" 'º""dº"' oe oomo m<x "'º"" y, podo tan to "" len 
d.0, '" •olodó" o lo 'º"""• '"""'"'º'"" y 0>mpllmleMo de lo ml•mo, mó• de,.-
oh., yº""'"""'" /o,'"' /., ley., """'''""""'"'"""o /o, dwJod,.., de lo RO 
púb/ko • Po, "'"'~" len1e, """"''°, "°'º lo. efecto, de ""' º"""''°""'" o '°"°' -'°' de,.,h., que le""""'"" 'º""'"''"'•joro y .. .,..,, ........ ,,..,,., • .,,, •• "º -

.pod;,' ""'º lodo lo "lo"'º o 'º m ••mo' 'º '"'' "''"' "" dip lómot1' o de "' ""r.. c., 
''""• lomb¡¡, '"'"' "'° clá..'"/o " ""º 'º"'""" '"'"''°'de'"°"'°''"''"' y : 
'"' '" "" ob""'º"''º lo ""' ""'º "º' oomp/ olo, expo,f ¡,,do/o, odo""" o "º"'" '" -favor de la Nación, ·cualesquier traba¡o o gastos que hayan hecho," 

52). - EMPRESAS DE PROoUcc ION DE A GUAS GASEOSA s y REFRE seos EMBOre
LLADOs. - Como "'""'' "'" horno, hooho m'"'"" del º'"""'do 17 do ob,I/ do 1945 y"'""' 
hablo..,º"""'º"' tom>léo '" " "'""'°'to ol 51 % do "P"•I "''""º ,,., m"'"'º""'.,, om "'"°' '"' "d.,¡lco.Oo o lo e/obo"'dóo y P'O<\>""lón de°""'"..,,.,., y"'""''"º'"'°"'"º'" 
"'• ......... on o/º'"""' do 27 do """'°'de 1947, """ to,d, lo ""''"º"""""do lo c.,,, __ 
•Ión Mlxi<> fu'"''"""'' lo/ "'Piio ó•o llm"ool;,,, yo '"º lnol,yó o 1., "'"''"'• '°"""!rodeo 
y ¡., .... '"' ''"'"' "'"' lo olobo•odón do ,., ml•mo•. e"""'""''º•"''" o /m ... ,, .... , '"' 
qu lero d.,¡''°"º o ""' ootl,¡ded, lo "'"'º'to de Ro/odoo., E""'°"' ""'"'•º"'º /o º'°'"' -
el "'""''° "'""P<>nd1.,,., 'º" la °""dlolón do que el 51 % do/ ooplto/ ,,.n de-''°""'· 

53). - EMPRESAS EDITOR IAlES Y DE PUBL IC /DAD. - Tomblé, i0o/,yó o/ ""' oolo de -
1945 • lo. º""'"" "'Y•• ac•Mded., llml<ó lo po"foipoe;6n do Oopilo/ <xfronj oro, • '"' dodl
"'"'' • lo "'Móo de llh<o<, po•lódloo,, 'º'''""y ""hlloldod, "''•liando"º''"""""' o '"' -
"""""" "'''""''" -·. h>d., 'º' 1.,,,.,,,., y ll1<>g,ór;.,, .. fo"'"'º"""'''º· dfoh., º"""" 
.,, '6/o" 'º"'"'"Y"' •I Honon en'" oopltal o/ 51 % do mex1..,,,.,, y pe•Ol>o do lo s..,.,.,¡, de Relaciones Exteriores, 

54). - INDUSTRIA DEL HUlf. - lo . 12° no•mo do lo Comfdón Mlxla fut""""º'"'' -
odoploda.., ooluh,ed, /953 odlolonó • lo ""• do omp""'' "'"""Ido. '" o/ ª"'º"º do 1945 • -
'"' >ooledod., q"e,. f"emn • dedl,., o '"o/qu;., "'"''"' do lo '""°'""' do/ h"/e, "º' lo'"º 
•• """''"•• "°' lo m"'º' "n 51 % do '<>pltol mexkooo pom "" Upo do ..,,,.,.,. E, lo f"Úo
Uoo ••to llmllaoión "'onoomfoodo • lo //omodo /ndw"lo ,,...do dol h"/o ( llonto, y ""'móH-
"'' P•lnolpolmen") y "" ofe"o • lo. """'""' quo fob,¡""' ""º"º"e m/n/mo do""'" oomo 
"°' o jempl o o 1., qu o fob,/ oon ••frlg º"'"''" que //""" n ro,,.. o f "" "'' de "" lo , 

55).- EMPRESAS DE TRANSPORTES MAR/TIMOS,- le ley do Vt,, Goo.,o/., do Co
m>ml""lón <olblo '"º 'º" vt., ge"'"''" do "'m"n/oaolón /o, mo,., """º""'º" lo, "'"'"''" 
flomb/., y "°"'9obl., y 1., 'º""'" d.,Unod., o lo ""''"º''º"· S. ""'"'"•""'"'"""Ión o -

"'"""" "°'º ""' ''"º de "'"'''°'; dicho, '°"'"'°"'' •Ólo " º'°"º" • ''""'"°"°' mexloo-
""' y o '°''"'°"" ""'•llWldo, oaofocme • /a, loy., do/ poi,. M¡¡, on '" ""I"'"' d<ho len., --
""" '"'ª"" do '""®•"lo c.,,.,, '""" ol "''°"' '"º 1. >ooloded "º"'"o 'º""""ºo ""I°' 
'°'lo, º""'n ¡.,.,, ;.,,,, " "'"'' d"..añ como oo o /ooo /., ,.,,,., m de la 'º"'" Ión, oblfgoodo·· 
"o "" In'º"'" ,,.,, la '"º • o/fo " cor;.,,, lo ""''"'ron do.,, 9ob1.,n.,, bojo lo ""'º do -
"'"''" d lo hlo;.,.,,, en henoffol• do la N..,ióo Moxkano, lodo< lo, ble'"''"º ""bl.,on od
'" lddo ""'º '""""' 1" .,.,b 1..,., o oxp/ º'" 1 o ' lo do '°"'"o i "'' lóo, •• t oamo /., domó, de,, __ 
oh" ""' /., º"''•"' la 'º"'"Ión • Mó, la s.., "º''° de Rolo don., <x 190 o/ 51 % do/ "'"""I -
"""'' que"""''""º"º' moxkano, on la º'"•ldod do "'° om""º• lo Loy '"'''º'do m.bo¡o 
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impone seguir.otra limitación al c~ltal extranjero que es la de exigir que todos los trdiajadores de -
los buques sean mexicanos por nacimiento, y por último la Ley de Vías Generales de Comunica 
ción permite a _!_~embarcaciones mercantes extranjeras realizar determinadas actividades come~ 
ciales en aguas nacionales en algunos casos específicos. ( 25 ) 

56).- EMPRESAS DE TRANSPORTE AEREO .- También se considera como vía gene 
rol de comunicación el espacio aéreo nacional en el que se transitan las aeronaves¡ al igual :
que para los transportes marftimos se requiere concesipn o permiso para la explotación de esta -
vía de comunicación, los cuales sólo se otorgan a ciudadanos mexicanos o a sociedades consti
tuidas conforme a las leyes mexicanas, más sin embargo la Secretarra de Relaciones Exteriores 
exige el 51 % de su capital que esté suscrito por mexicanos, pero en un memor&ndumde 1968 -
se exigió el 100 % de su capital este svscrito por mexicanos, dicho memor6ni:lum lo mandó' el Se 
cretai:io de Comunicaciones y transportes a la Dirección de Aeronóutica Civil, como en el ca: 
so anterior se exige que el personal de la aeronave sea de nacionalidad mexicana; permitiendo 
en casos específicos la existencia del servicio e:<tranfero ( 26) 

57).- EMPRESAS DE TRANSPORTE TERRESTRE ·URBANOS E INTERURBANOS.- Los 
caminos son también vías generales de comunicación, Poro su explotación se requiere de un per 
miso o de una concesión del Gobierno, los cuales se otorgan únicamente a ciudadanos mexico.: 
nos o a sociedades mexicanas; trat6ndose de transportes terrestres, urbanos e interurbanos, se -
requiere siempre de una canees ión; los permisos se reservan paro el transporte terrestre en caml 
nos federales; La Ley General de Vías de Comucicoción no prohibe o limito o participación_: 
del Capital extranjero en la explotación de transporte terrestre, urbanos e interurbanos, o ex
cepción de los transportes terrestres en jurisdicción federal, más sin embargo la Secretaría de -
Relaciones Exteriores ha venido limitando esta actividad sin basarse en un fundamento legal jus 
tlficado; pero lo hace por que Ir mita los transportes marítimos y aéreos. -

58),- INDUSTRIAS SIDERURGICAS, CEMENTO, VIDRIO, FERTILIZANTES, CELULO 
SA Y ALUMINIO.- Con fundamento en el Decreto de 30 de junio de 1970, se exige a socieda
des cuyo objeto sea el establecer o desarrollar las Industria Siderúrgica, cemento, vidrio, fer 
tillzantes, celulosa y aluminio, que en su capital exista el 51 % suscrito por mexicanos como': 
mfnlmo, con derecho a voto y que lo mayoría de los administradores sean designados por mexlco 
nos y que éstas designaciones recaigan en personas de nacionalidad mexicana ( 27) -

59),-ARTIOJLOS DE TOCADOR Y BELLEZA.- Lo Secretor1odelndustrloy Comercio, 
por conducto de la Dirección General de Industrias, Subdirección General de la Industria Quí 
mica, en oficio número 1859 de 13 de enero de 1971 girado a la Secretar1o de Relaciones Exte
riores, emitió su opinión en sentido de que los empresas que se constituyan con el objeto de ex 
plotorlasindustrias de art1culos de perfumer1a, de belleza y tocador, osi como la fabricación y 
elaboración de perfumes, artículos de belleza paro damas y caballeros, cosméticos, jabones, -
lociones, cremas, brillantinas, talcos, etc,, se exigiera en cuanto o su autorización poro su -
constitución que el 51 % de su capital social esté en monos de mexicanos y el 49 % en manos -
de extranjeros, y por ende la Secretaría de Relaciones Exteriores exige que el 51 o/o de acciones 
nominativas esté en manos de mexicanos, en las empresas que se dedican a estas actividades. 
( 28) 

( 25 ) Artículos 192, 193 y 194 de la Ley de Vías Generales de Comunicación 
( 26 ) Artículo 337 de lo Ley de Vías Generales de Comunicación 
( 27) Decreto de 30 de junio de 1970 
( 28 ) Texto de la Carta del Director General de Comercio de la SIC,ol Presidente de la Confédera

clón deCómaros Nacional es de Comercio de México, el 231166,publicoda en la revista del -
Mercado de Valores, 
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60).- LIMITACIONES ADICIONALES A LA INVERSJON EXTRANJERA.- La Secret~ 
rfo de Relaciones Exteriores al expedir sus permisos para constituirse sociedades que se vayan a 
dedicar o cualesquiera de las actividades en las que se limito el capita.1 extranjero, limita ad! 
m6s de los 1 imitaciones enunciadas otras 2 1 imitaciones, que consisten: la primera en que el ca 
pital social / en caso de que se trate de sociedades par acciones, debe estar representado por:' 
acciones nominativas en el porcentaje ( 51 % } que debo estor detentado par mexicanos, con -
derecho a voto en todo caso y sin ninguna limitación; lp seg.inda, en que la rnayorfa de los a!! 
ministradores sean mexicanos por nacimiento, 

Dichas limitaciones están fundadas; la primera en la 2o, y lla norma de lo Comlsi6n 
~xta lntersecretariol; y la segunda limitación está fundada en el articulo':!' fracción 111 del 
Decreto de 29 de funio de 1944. 

61).-APROVECHAMIENTOS FORESTALES,- La Ley Forestal regula la conservación, 
restauración, fomento y aprovechamiento de la vegetación forestal, asf como el transporte y el 
comerci:> de los productos que de ella se derivan. Dicha Ley establece que es de interés pübll 
co regular esta actlvidod y o lo vez dice que es necesario permiso forestal de lo autoridad coi:!! 
peten.te paro dedlo:irse a dicha actividad, y es el Reglamento el que seflalo que poro esto oct.!_ 
viciad debe estar amparado por una autorización otorgado por la Secretaría cle Agrlculh.ra y -
Ganaderfa. Y es el ort1culo 87 de la Ley mencionado la que especif1ca que los permisos de es
ta activldod, solamente se otorgarán a personas de noclonolidad mexicana o sociedades de pe_i: 
sonas, también mexicanos, 

62 ,) • - ALMACENES COMERCIALES, - Al conocerse el deseo de uno compaf'iía extran 
jera fuerte que querfa establecerse en nuestro país, y dedicándose o lo explotación de una ca-= 
dena de almacenes comerciales, la Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio de Mé 
xlco, manifestó a lo Secretaría de Industria y Comercio sus temores de una fuerte competencl; 
por parte de la compaf'lfo extranjera y que podrfa tener consecuencias catastróficas en el cam
po mercantil, ya que no vendrfa a crear demanda, ni crear nuevas técnicas, ni ahrir ne ces i-
dades, así como técnicas distribución, sino por el contrario, desplazaría, absorveria y destrui
ría fuentes de trabajo, y en consecuencio la Secretaría de Industria y Comercio y la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Publico, por medio de varios medidos administrativas, injustificadas 
desde el punto de visto legal, se opusieron al establecimiento de dicha empresa; y o lo vez -
que la Confederación antes dicho, trata de la Secretaría de Industria y Comercio, declare safu 
rodas las actividades comerciales y de que por su iniciativo se cree la norma número 13 de lo: 
Comisión Mixta lntersecretariol que prohiba estas actividades; más lodovfa no ha posado nodo -
de esto, pero las autoridades Gubernamentales su actitud es desfavorable poro estos actlvJdo--•s. . 

63),- CONTROL DE FRACCIONES ARANCELARIAS.- Las Industrias que se estable
cen y los yo establecidas en México, con obfeto de evitar la importación al país de productos
Iguales o los que ellas fabrican, pueden solicitar o lo Dirección General de Industrias, de la -
Secretorfa de Industria y Comercio, el Contml de la fracción oroncelorlo al amparo de lo cual 
se introducen al país los productos cuya Importación se tiene Interés en controlar, con objeto -
de obl igor o los importadores de las materias o productos extranjeros competitivos, o solicitar -
un permiso para cado importación que pretendan efectuar de ellos, el cual será negado .por la -
Secretaría de lnustrla y Comercio cuando o su juicio existan procLctores mexicanos de los pro
ductos cuyo importación se solicito. Paro este efecto se turna copia de la solicitud de importa
ción o los posibles fabricantes mexic~os paro que manifiesten si pueden surtir o no dichos pro
ductos, en las col idodes y cantidades requeridas; además debe comprobar, paro obtener el con-



trol de uno fracción arancelaria, ante la Secretarfo de Industria y Comercio, que fabrico en -
México el producto cuya cierre, solicita de la frontera, en las cantidades y calidades requerl-
das por el mercado mexicano, comprobando además que el 51 % del capital sea mexicano y que 
el prcxLcto que fabrica tenga un alto porcentafe de Integración nacional, de no cumplir los re
quisitos sellalodos la Secretaria de Industria y Comercio no autorizará el control de la fracción -
arancelarlo solicitada y permitiendo consecuentemente la libre importación de los productos cla 
slfl'Xldos de dicha fracción. -

6").- PROGRAMAS DE FABRICACION .- Las Industrias de reciente reación o las ya -
establecidas o que en el futuro se puedan establecer en el país, pueden solicitar a la Dirección 
General de Industria de la SIC, la aprobación de un programa de fabricación de un determina-
do prodlcto que pretendo fabrlcor, garantizando la importación de las materias, nado mós, ne
cesarios y elllmentislmas para la fabricación Nacional de ese producto durante el desarrollo del 
p-ograma y ·hasta la integración del mismo en los plazos y porcentajes solicitados y aprobados -
por la Secretaría, 

Los principales requisitos que exige la Secretaría de Industria y Comercio para la apro_ 
bación de cualquier programa de fobrlcaci6n que se le presente son: 

1. - Que el copita! seo mexicano par lo menos en un 51 %; 
2.- Que el producto que se va a fabricar tenga el mismo porcentafe de Integración na

cional; 
3.- Que el precio a que vaya a ser vendido al mercado nacional no sea superior de un 

15 % a un 25 % al precio del producto internacional; y 
4,- Que lo e la e resa solicitante ue r canee tos de r lías utilidades al -

extranjero por e uso de patentes y maroas y ec;!r servicios técnicos, no excedo e -
un 3 % de las ventas netas, 

Las cifras antes indicadas son por regla general las que exige la SIC, pero por razones 
•lales y concretas, dicha dependencia puede modlficarlCJs libremente, 

65),- EXENCIONES DE IMPUESTOS.- Con objeto de fomentar el establecimiento de 
,..,evas actividades industriales y de dssarrollar las ya existentes / el Gobierno con fundamento en 
la Ley de Fomento de Industrias Nuevas y Necesarias por conducto de las S<:!cretarías de. Industrio 
y Comercio y de Moc iendo y Crédito Públlco, concede franquicias fiscales a las industr'ias nue-
vas y necesarias, los que a su vez se dividen en básicas, semibásicas o secundarias; dichas exen 
ciones pueden referirse a los impuestos siguientes: -

1,- General de Importación; 
2,- General de Exportación; 
3,- Del Timbre; 
4, - Sobre Ingresos Mercantiles; y 
5.- Sobre lo Renta (un máximo del 40 % ) 

Las declorotodas generales de exención de impuestos de coda producto contienen las -
condiciones a que deben quedar sujetas las empresas que quieran disfrutar de la exención, estas 
condiciones san: 

1.- Que mantengan su estructuro de copita! en tal fonna que no afecten la balanza de -
pagos neta, con sus exportaciones de divisos en fÓnnade regalías, servicios técnicos, -
pcr usos ele patentes o pagos de intereses. 

'··· .. 
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2.- Que sus pagos al exterior por regolfas por el uso de potentes, marcas, nombres ca 
mercia les y servicios técnicos, o de participaciones en producción, ventas o utilido= 
des, o por pagos de Intereses, queden l lmitodos'ol monto que fijen las secretorias de -
Industrio y Comercio y de Haciendo y Crédito Público en las declaratorios porticulo-
res. 

3, - Que sólo durante un afio pueden emplear los servicios de personal extranjero au~ 
rizado, por ambas secretarias ( y a veces por la Secretaria de Gobernación al intem(!!_ 
se al país) y que capacite cuando menos a dos mexicamo en las labores, que cada uno 
desarrolle. 

4.- Que la retribución total (sueldo, honorarios, gratificaciones, servicios) que per 
ciba el personal extranjero, quede 1 imitado al porcentaje de las retribuciones que co: 
rrespondon o tocio el personal ocupado en la actividad exenta que sellalarán en cada -
caso ambas secretartas / y 

5,- Que cumplan con las normas de calidad o funcionamiento que establezca la SIC,
acoglendose ol sello oficial de garantía. 

Por otra parte el Actual Gobierno, expidió el 23 de noviembre de 1971 ( 29) un decre 
to que declaró de utilidad nocional el establecimiento y amplroción de empresas que se e$time :
necesario fomentar, mediante el otorgamiento de estimules flscales, ayudas )' facil idodes, poro 
impulsar el desarrollo regional, crear oportunidades de trabo jo, elevar el nivel de vida de lo po 
blación, fortalecer el mercado interno e incorporar al mayor número de habitantes ol progreso ña 
cional, a~menlar exportaciones, sustituir importaciones y propiciar uno industria nacional, me-
jor integrada, ~sel Ejecutivo discrecionalmente regulará la conveniencia de otorgar los estí
mulos fiscales, y las demás ayudas que sean necesarias, 

66).- PROMOCION DE LA SECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO.- La Secreta
ria de Industria y Comercio ha Invitado o los lnve~ionistas o c¡ue aceleren los sustituciones de -
importaciones y analicen la perpes¡,ectivo de actuar en determinadas actividades Industriales, -
para la cual dicho Secretaria forrruló 658 productos nuevos o con déficit de mercado, con el ob 
jeto de alentar y fortalecer esos prodvclos en México y a la vez los hago competir en el merca: 
dointemacional,dichos productos son los siguientes: 

RAMAS DE LA INDUSTRIA 

M:iqu inaria 
Qiimicos 
Qiimicos Farmacéuticos 
Aparatos de ~recisión 
Automotriz y Auxiliar 
Productos de Metales no Ferroso 
Aparatos Electrónicos y Eléctricos 
Diversos de la Industria Q.¡ imlca 
Hierro, Acero y sus productos 

NUMERO DE PRODUCTOS 

195 
175 
67 
46 
35 
24 
24 
23 
16 

( 29) Diario Oficial de la Federación de 25 de noviembre de 1971 



Herramientas de Mano 
Aprovechamientos de productos agrope 
cuarios y del mar -
Dados, Moldes, Portatroqueles, Matices 
y troqueles 
Ferroal laclones 
Celuloslcos 
Diversos 
Textiles 
--Total--

48 

13 

13 

8 
6 
6 
4 
3 
~ 

67),- lAS INDUSTRIAS MAQUILADORAS DE EXPORTACION,- Hasta mar
zo de 1971, el Gobierno mexicano o través de las Secretarfos de Haciendo y Crédito Público -
de la de Industria y Comercio, había promovido un programa de industrialización entre los inve.!. 
sionistas nacionales y extranjeros, o dar ocupación a los trabajadores de los poblaciones de las 
zonas fronterizos del norte del país. Dicho programo consistfo principalmente en el estobleci-
miento de empresas mexicanas en las ciudades fronteri:z:as del norte (industrias moqulladoros de 
exportación), o que se dedicaran, con lo mano de obra disponible mexicano, a la transforma-
clón de materias primas (nacionales o extranjeras), y al procesado y ensamblado de partes o -
componentes Importados temporalmente y destinados exclusivamente o ser exportados una vez te.!. 
minados, En consecuencia el 15 de marzo de 1971 se expidió el Reglamento para los Empresas -
Naquiladoras de exportación (Reglamento del párrafo 30 del artículo 321 del Código Aduanero 
de los Estados Unidos Mexicanos) ( 30) que amplió este programa con el objeto de beneficiar
las zonas fronterizas ya antes dichas. Dicho Reglamento autoriza la importación temporal, libre 
de Impuestos de artículos extranjeros para su ensamble, armado, acabado y en general, para la 
realización de los labores de maquila, para que uno vez procesados los productos, sean expor~ 
dos en su totalidad al extranjero, lo que permite un costo de operación en pesos mexicanos e i~ 
gresos en dólares y que contribuye a esto a la creoción de empleos, capacitación de obreros me 
xicanos e incremento de la exportación de insumos nacionales; ahora bien, los artículos extran.:
jeros que pueden ser importados temporalmente son: materias primas; partes y piezas para ensa~ 
blar, armar / acabar y paia realizar las labores de maquilo; maquinaria, aparatos y equipo nec=. 
serio para efectuar esas operaciones, Incluyendo los necesarios para el control de calidad y mo!! 
tenimiento de las plantas; refacciones, herramientas y equipo accesorio de producción; envases, 
material de empaque, etiquetas, folletos, manuales y planos industriales. Las materias primas,
partes y componentes importados pueden permanecer en el país un plazo de 6 meses y la maqui
naria y aparatos 12 mese$ prorrogables a portir de lo fecho de su internación al país. 

68),- RECOMENDACION DE LA COMISION NACIONAL BANCARIA.- Con moti
vo de lo expedición de lo Ley Joh~sonqueobligó a los empresas americanas o solicitar permiso -
al gobierno federal para efectuar inversiones a paises extranjeros, la Comisión Naci:>nol Banca
ria recomendó a la banco privado nacional efectuar préstamos a empresas mexicanas, únlcom~ 
te en el porcentaje de la sumct solicitada equivalente al capital mexicano de esas socledodes,
con el prop6sito de que se abstuvieran de la suma restante de sus matrices extranjeras, 

69),- ADQUISICION POR EXTRANJEROS DE EMPRESAS MEXICANAS YA ESTABLE
CIDAS.- Otra de las formos de la Inversión extranjera en nuestro país utilizado en lugar de la -

( 30) Diario Oficial de la Federación de 17 de marzo de 1971 
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sivos que balanceará con su capital; y que puede optar por ser disuelta y liquidada o por ini--
ciar nuevas actividades¡ como podemos apreciar en esta operación no hay ni puede haber susti
tución de socios mexicanos o control de la sociedad, por lo tanto podernos decir que no es nece 
mrio el permiso de lo Sec etorfa de Relaciones Exteriores, sólo lo necesitará cuando adquiera':' 
los bienes inmuebles de la empresa, 

73) ,- FUSION DE SOC !EDADES.- Este procedimieMo consiste en que una empresa me 
xicana ( fuslonante ), cuyas acciones pueden ser propiedad de extranjeros, es fusionada con --
ot1111e>cledad mexicana (fusionada ) cuyas acciones desean adquirir los accionistas de la prime 
111 sociedad, Para la fusión es requisito indispensable que la fusionante tenga un requisito supe: 
rior al de la sociedad fusionada, con el objeto de que al adquirir las acciones de la fusionada
iear1 parte minoritorla del nuevo capital del fusionante y los accionistas de esa misma empresa -
( extn:in¡eros) no pierdan en ningún momento el control de las acciones de la sociedad subsisten 
te, sólo se requiere en caso permiso para la modificación de sus estatutos o adquisición de in--': 
muebles en virtud de la fusión. 

74),- ADQUISICION DE ACCIONES POR PERSONAS FISICAS EXTRANJERAS.-Aun 
que ordenamientos legales prohiben en cierto modo la adquisición de acciones por personas ex--= 
tranJeras ffslcas, la Secretaria de Gobernación ha dicho: 

"De conformidad eon el articulo 14 fracción IV del Reglamento de la Ley General de 
Población en vigor, los extranjeros que ostentan la calidad de inmigrado no requieren 
previo permiso por parte de esta dependencia del Ejecutivo Federal / para la odquisl-
clón de acciones." ( 31 ) 

Por lo que se refiere a los inmigrantes, se les da la posibilidad de adquirir acciones de 
soeiedades previo permiso de Gobernación y en algunos casos también se les da esa pasibilidad a 
los visitantes y a los asilados poltticos la capacidad jurídica necesaria para adquirir empresas el 
control de ellas. 

75).- SOCIEDADES EXTRANJERAS.~ Otra forma de lnverslon directa coda vez menos 
utilizada por los inversionistas y comerciantes extranjeros, es la de establecer en México sucur
sales o agencias de sociedades extranjeras. Nuestro Código de Comerc lo (articulo 15 ) estable
ce que las sociedades legalmente constituidas en el extranjero que se establezcan en México o 
tengan una sucursal, podrán ejercer el comercio sujetandose desde luego a nuestro ordenamiento 
jurfdieo; la Ley General de Sociedades Mercantiles en su artículo 250, expresamente reconoce
Id personalidad juridica de las sociedades e~tranjeras legalemte donstítvidas conforme a las le-
yes de su lugar de procedencia y por lo tanto permite ejercer el comercio de esas sociedades en 
Wéxico, desde la fecha de su inscripción en el Registro Público de Comercio de nuestro país. 

Ahora bien el artículo 251 precisa la inscripción de las sociedades extranjeras a saber: 

1.- Comprobar, que se han constituido de acuerdo con las leyes del estado del que sean 
nacionales, para lo cual se exhibirá copia auténtica del contrato social y demás docu
mentos relativos a su .. constitución, y un certificado de estar constituidas y autorizadas 

( 31) Oficio No. 5744 de 31-X-62, expediente 4/351.0 "38 ",girado por Opto Demográfico -
de la Secretar1a de Gobernación, 
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conforme a las leyes, expedido por el representante diplomatico o consular que en di
cho Estado tenga la Repúbl lea; 

2.- Que el controlo social y demás documentos constitutivos no sean contrarios a los
preceptos de órden público establecidos por las leyes mexicanas; 

3.- Que se establezcan en la República o tengan en ella alguna agencia o suQlrsal 

Las sociedades extranjeras estarán obligados a publ icor anualmente un balance gene
ral de la negociación, visado por un contador pGblico titulado. 

Todos los requ !sitos sei'lalados, para ser presentados con la solicitud de inscripción 1:2, 
rrespondiente a la SIC, deben ser certificados previamente, por la autoridad competente del I~ 
gor que los expido, o por notario Pública del domicilio de la sociedad extranjera, cuyas legal! 
zaciones deben legalizarse a su vez por consu 1 mexicano del lugar ( 32 ), para que a su vez. sea 
sea legalizado por la Secretaría de Relaciones Exteriores, dichos documentos deben ser traduci
dos por perito autorizado, para que a su vez. se tramite ante un Juez de Primera Instancio, la -
autorización correspondiente para ser protocolizados por notario público mexicano conforme a -
las leyes del notariado, 66, 67, 68 en vigor, una vez. que se hayan llenado todos estos requis,L 
tos se procede la inscripci6n de la sociedad extranjera en México, para que reallze sus activi
dades oomerclales en ~estro país; ahora bien para que la SIC otorgue su autorización, se requl!!_ 
re previamente obtener un permiso de la SR~, con objeto de que, la sociedad y todos los socios 
que llegaren a tener, hagan lo renuncia de nacionalidad a que se refiere la fracción 1 del 27 -
constltvclonal (cláusula Calvo) una vez hecho esta gestión se procede a la autorización de la 
SIC que ex'lge a su vez: 

"La sociedad extranjera renuncia a la ejecucloo, en territorio mexicano, de todos -
aquellos act05 o a la celebración de aquell05 contratos que la Constitución General -
de la Rep'.iblica, las leyes del Congreso de la Uni6n que emanen de ellas y las demás -
leyes secundarlas Impiden sean verificados o realizados por los particulares, o sujetos a 
requisitos o formalidades·que no es legalmente posible cumpla en México esa sociedad~' 

Ya cumplido todo esto previamente la sociedad extranjera pcQ-á valldamente ejercer 
el comercio en nuestro territorio nacional. 

~ 76),- l.EGl.SLACION tJ.EXICANA APLICABLE.- La Leglslaci6n que se aplica en Méx.!, 
coa los inversionistas extranjeros y nacionales es la siguiente: 

l.- Constitución Polrtica de los Estados Unidos Mexicanos. Artículos 1, 4, 27, 32, 33 
y \23 Fracción VII, publicada el 5 de febrero de 1917. 

2.~ Ley Orgánica de la Fracción 1 del 27 constitucional, publicada el 21 de enero de 
1926 

3.~ Reglamento de la Ley Orgánica de la Fracción 1 del 27 Constitucional, pibllca
do el 29 de mar:zo de \926, 

4.- Decreto de 1° de junio de 1942 (suspensión de gorantfas) publicada el 2 de junio 
de 1942. 

( 32 ) Artículo 131 del Código Federal de procedimientos clviles 
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5.- Decreto de 29 de junio de 1944 (decreto del E¡ecutivo durante la emergenica ),
publicada el 7 de julio de 1944, 

6,-Acuerdo del Secretarío de Relaciones Exteriores de 17 de abrll de 1945, 

7 .- Decreto de 28 de septiembre de 1945 ( levantó la suspensión de garantías), pub!l 
cado el 28 de diciembre de 1945, 

8. -Acuerdo del Secretario de Relaciones Exteriores de 27 de mayo de 1947, 

9 .-Acuerdo de la Secretaría de Relaciones Exteriores de 24 de junio de 1947, 

10. -Acuerdo por el cual se creó la Comisión Mixta lntersecretarial de 29 de mayo de -
1947, publicado el 23 de junio de 1947, 

11 .- Acuerdo por el· que se amplía la Comlsl6n Mixta lntersecretarial. de 1° de dlcie'!! 
bre de 19491 publicado el 3 de abril de 1950, 

12.- las doce normas dictadas por la Comisión Mixta lntersecretarial. 

l3,-Aa1erdo de 29 de abril de 1971 (Fldelcomlsos en zonas prohibidas), publlcado el 
30 de abrll de 1970. 

· 14.- ley Reglamentario del 27 constitucional en el Ramo del Petróleo, Artfculos 1, 2, 
· 3, 6 y 9, publicado el 29 de noviembre de 1958. 

15.- Reglamento de la Ley Reglamentaria del 27 constitucional en el Ramo del Petróleo, 
artículos 23, 24 y 25, publicado el 25 de agosto de 1959. 

16.- Rfglamento de lo Ley Reglamentaria del Artículo 27 constitvclonal en el Romo del 
petróleo, en materia petroquímico artículos 1, 2, 3, 4, 5, 10, 14 y 15, publlco
do el 9 de febrero de 1971. 

17 ,- Reglamento de la D istrib.ición de Gas, artículos 2, '3, 7, 8, 10,32 ( Fracciones --
111, rl/ y V) y 34, publicado el 29 de marzo de 1960. 

18.- Ley Reglamentaria del 27 constltucionol en materia de explotación y aporvecha
mientos de Recursos Mlneroles, artículos 2, 5, 6, 8, 14, 15, 27, 46 (fracción IV), 
57 (fracción 111 ), 76 y 109 (fracción VII), p.iblicado el 6 de febrero de 1961. 

19 .- Reglamento de lo Ley que declara Reservas Mineras Nacionales los yacimientos de 
Uranio, Torio y las substancias de las cuales se obtengan Isótopos Hendibles <f.Je-~ 
puedan prockicir la Energfa Nuclear, Artículos 3, 7, 12 y 22, publlcado el 17 de -
enero de 1952. 

20,- Reglamento de la Ley Reglamentaria del 27 constitucional en Materia de Explota
ción y Aprovechamientos de Recursos Minerales, artfculos 25, 26, ~, 30, 31 y -
149, publicado el 7 de diciembre de 1952. 

21.- Ley de Impuestos y Fomento a la Minería, adiciones a los ort1clos 52 y 56, p.ibltc~ 
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37.- LeydeVfas Generales de Comunicación, artículos 1, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 18, 
19, 29 (fracciones VyVll ), 32, 54, 87, 88, 116, 129, 152, (fracciones 1y11) 
159, 191, 192, 193, 194, 277, 281, (fracción, 1), 282, 286, 313, 314, 337, 
445 y 446, en vigor desde 1940. 

38. - Ley Forestal, artículos 1, 75 y 87, publ icado el 16 de enero de 1960. 

39.- Reglamento de lo ley Forestal, artfoulos 198, 199 y 200, publicado el 23 de en=. 
ro de 1961, 

40.- Ley General de lns.tituciones de Crédito y Organizaciones Auidllares, artfculos 
2, 3 bis, 61 8, 100 y 153 bis 2, publicado el 31 de moyo de 1941. 

· 41.~ Reglamento del capftulo 111 del tftvlo 2° de la Ley General de lnsntuciones de -
Crédito ( bolso de valores) (excluye a extranjeros de ser socios de bolsas de va 
lores), ottfculo 5 y 1 transitorio, publicado el 20 de febrero de 1933, -

42.- Reglamento de los artfculos 2º y 80 fracción ll bis de lo Ley General de lnstltv
ciones de Crédito y Organizaciones a.ixlliores (requiere autorización de la---
SHCP para adquirir 25 % de acciones de instituciones bancarias), publicado el 
8 de junio de 1970. 

43.- Ley General de Instituciones de Seguros, artkulos 1, 5, 6, 13 (fracciones VIII, 
XII y XIII), 17 (fracción 1) y 139 bis, publicado el 12 de septiembre de 1935, 

44.- Ley Federal de lnstltvciones de Fianzas, artfculos 1, 3, 104 y 111 bis, publica
do el 29 de diciembre de 1950, 

45,- Ley de sociedades de lnversi6n, artículos 1, 2 (fracción 11 bis), 12, 17 ( froc-
ción 11 bis) y 19, publicado el 31 de diciembre de 1955. 

46.- Ley Federal del Trabajo, artículos 7, 189, 216 y 246, publicado el 1° de mayo 
de 1970. 

47 .- Código Aduanero, artfculos 290, 291, 292 (fracción 1 ), 294, 296, 297, ( Párra 
fo 1 ) 300, 301, 321, ( Párrafo 3° ) y 368 ( párrafo 1) publicado el 31 de dlciem 
bre de 1951. -

48,- Reglamento del párrafo 3° del ortfculo 321 del C6digo Aduanero (Industrias ma
quiladoros de exportación), publicado ef 17 de marzo de 1971. 

49 .- Código Sanitario, artículos 59, 61, 62, 64 y 67, publicado el 1° de marzo de -
1955. 

50,- Ley Federal de Radio y Televisión, artículos 1, 2, 9 (f·acciones ly 11 ), 13, 14, 
23, 24, 25, 27, 31, (fracciones N, VI y VIII), 85 y 89, publ icodo el 19 de -
enero de 1960. 

51,- Ley de Pesca, artfcufos 6, 35, 62 (fracciones 1, 11 y N ), publicado el 16 de -
enero de 1950, 
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52 ,- Reglamento de la Ley de Pesca, articulos 19, 29 y 117 (fracciones 1 y 11 ), pubU, 
codo el 1° de febrero de 1933, 

53,- Ley Federal de Reforma Agraria, artículos 48 (fracción V) y 121, publicado el 
16 de abril de 1971, 

54,- Ley del Notariado para el D. F, y T. F. artfculos 66, 67, 68 y 97 (fracción 1), 
publicado el 23 de febrero de .1943. 

55,- Ley de las C6maras de Comercio y de la Industria artículo 18, párrafo 1, public!:!;' 
do el 26 de agosto de 1941, 

56,- Ley Federal del Turismo, artfculos 3 y 4 publicado el 1° de marzo de 1961, 

57 .- Reglamento de Gu1a1 de Turistas, Guías-Choferes y similares artículos 2 y 11 --
( Inciso B ), ·publicado el 14 de agosto de 1967. 

58.- Ley Fedral de Aguas, artúclos 22 y 139, publicado el 11 de enero de 1972, 

59 ,.,. Reglamento de la Ley de Aguas de Propiedad Nacional, artículo 44 (fracción --
111 ), publicado el 21 de abril de 1936, 

60,- Reglamento de la Ley de la Industria Cinematográfica, artículo 84, publicado el 
6 de agosto de 1951, 

61,- Reglamento de Corredores para lo Plaza de México, aprobado por la SHCP, artí
culos 1 y 21 (fracción 11 ), en vigor desde 1891, 

62.- Circular No, 301-1-6-63, sobre Equipaje Exento de Impuestos ( ví::is terrestres y
marftimas ) , 

63,- Instructivo o los pasajeros que l legon por la Vía Aérea, sobre manejo aduana! de 
su equipaje, 

64,- Instructivo para los turistas, transmigrantes, estudiantes Inmigrantes y visitantes -
que se internen temporalmente con su automovil, 

65.- Circular No, 294 de 31 de mayo de 1926, 

66.- Circular No, 318 de 28 de agosto de 1926, 

67 .- Código Fiscal, artículos 13, 15 (fracciones 111 y IV) y 16 (fracciones 111 y IV), 
publicado el 30 de diciembre de 1966, 

68,- Código Fiscal para los Territorios, artículo 47 (fracción V), publicado el 30 de 
diciembre de 1943. 

69,- Ley del Impuesto sobre la Renta, artículos 3, 6 párrafo 11º 19 (fracción 111 ), 26 
(fracción XIII), 31 (fracciones 1 y IV), 41, 50 (fracción 1, Incisos b ), d) y 
g), ), 60 (fracción 1 inciso c), ) 73 (fracción 11) 74 último párrafo, 87 (Frac--
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CAPITULO TERCERO 

LA TECNOLOGIA EXTRANJERA ANTE El DERECHO INTERNACIONAL. 

.. . Conviene mencionar que la Organización de las Naciones Unidas, como máximo foro 
lntérnaclonal, no ha expedido hasta la fecha, reglamentación alguna que regule la transferen

.. -.·· ;cla de tecnologfo extran¡era, sino mas bien, diversos orgánismos perenecientes a esa Organiza 
·• ···< clón, han emltldc>'ocuerdos y recomendaciones a is ladas que se relacionan con dichas transfere-;; 

. _clo;ocuardol y re10luclones en las que prevalece el criterio de que corresponde o los paises in-: 
,teretadol, cónforme o lo que a sus Intereses convenga, fijar las bases para la transferencia de -

/· ·. tt~logfa en su1 r .. pectlvas ¡urlsdlcclones, 

!;' ·.· .· .. ···.· . m~· CONVENCION DE LA UNCTAD-SOBRE LÁTRANSIMISION DE TECNOLO-
. : :'. .. GIA.- Dúrante la UI eonvencl6n de la UNCTAD, celebradoen Santiago de Chile en 1972, la -
' ' ··· · .Or9C1nlzaclón de las Nacfones Unidas, consideró que era necesario expedir ciertas recomendacio 
: :. '·' : • 'llft •C>l:íre la transmisión de tecnologfa, por que estaba convencida de que la cooperación clent'f 

Jlcá y técnica constltvfa uno de los principales factores del desarrollo económico y social de .:: 
los'palses, y en particular, como un factor de suma importancia una transmisión de tecnología -
Qdecuada a los paises en desarrollo. 

Y en verdad es importante que las ;Naciones Unidos, se preocupen, por establecer -
una leglsfaclón que regule y establesca principios justos y equitativos sobre la transmisión de -
tecnologfa. Y osf vemos que en la resolución 2658 (XXV) de la asamblea general de 7 de di
ciembre de 1970 en su párrafo 7 se establece que, la UNCTAD y a otras Organizaciones conti
núen, dentro de su esfera de atribuciones, su ayuda a trasmitir la tecnología practicada, a los 
paises en desarrollo. As1 mismo vemos que en la resolución 74 (X) acordada por la Junta de -
Comercio y Desarrollo el 18 de septiembre de 1970, se establece un Grupo lntergubernamental 
de transmisión de tecnologfo con el objeto de complementar los trabajos que realiza la UNCTAD 
sobre esta esfera,( 33 ) · 

Estableclendose además en la resoluc'ión 1621 ( LI) del Conse¡o Económico y Social, -
un Comité permanente sobre la aplicación de la Ciencia y la Tecnologla al desarrollo, cuyas a
tribuciones habían de fijarse teniendo en cuenta, la esfera de competencia concreta de la ---
UNCTAD, lncluyendose además, la declaración aprobada por la 2a. reunión minlsterlal del gru 
po n, celebrada en lima, Peru del 25 de octubre al 7 de noviembre de 1971, ( 34) y las opi-: 
niones expuestas en el 3° periodo de sesiones de la conferencia de la UNCTAD, que consistían 
en disposiciones Institucionales y en donde vemos que: 

( 33) DOCUMENTOS OFICIALES DE LA JUNTA DE COMERCIO Y DESARROLLO 11° período 
de sesiones anexos temo 7 del programa, documento /TD/B/356/ anexo, 
(clasificación que le dá lo Biblioteca de las Naciones Unidas en México), 

( 34 ) T. O ./143 { clasificación que le dá la Biblioteca de las N , U, en México. 

t. 
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Se apoyaba la labor de la UNCTAD y del Grupo lnter-gubernamental, el programa -
de trabajo permanente que venían realizando sobre la transmisi6n de tecnología en su periodo -
de sesiones. Asimismo invitaba a los paises en desarrollo o que, en caso de no tenerlo, estable 
cleran Instituciones con el fin de trotar toda la goma de cuestiones reloclonodas con lo tronsml 
sl6n técnico, de los paises desarrollados a los paises en desarrollo y tomar nota del deseo de los 
paises en desarrollo de que esos Instituciones tengan, en particular, las siguientes funciones: -

A).- Encargarse del Registro, depósito, exámen y aprobación de los acuerdos relati
vos a la transmisión de tecnología en los sectores públicos y privados; 

B).- Realizar la evaluación, negociación, renegociación de los contratos relativos a 
la transmisión de tecnología a prestar asistencia técnica en dicha materia; 

C).-Ayudar a las empresas de los paises respctivos o de otros proveedores de tecnolo
gfa, con arreglo a 101 prioridades establecidas en los planos nacionales; 

D) .- Tomar sus posiciones para la formación del personal de la institución encargada -
de la transmisión de tecnología. 

También se establecfa que los paises en desarrollo, adoptaran las medidas necesarias -
para promover una transmisión acelerada de tecnologia, en condiciones justos y modalidades ro 
zonables. Y se pedfa que los paises desarrollados de economía de mercado, faciliten una tranS: 
misión acelerada de tecnologfa en condiciones fovoraltles a los paises en desarrollo, y especi'!! 
mente: 

A).- Suministrando capital y asistencia técnic:i e incrementando la cooperación clen
tfffc:a y tecnológica; 

B).- Procurando proporcionar, en la medida posible, Incentivos a sus empresas a fin de 
facilitar la transmisión de tecnología, patentada o no; 

C) .- Ayudando a los paises en desarrollo o observar y difundir la tecnolog1o Importa
da, facilitondoles lo información y la asistencia técnica necesaria en esferas, toles como la -
planlficaci6n y gesti6n de empresas y la comerc iallzación, u otras formas, de cooperación el~ 
tffico y tecnológica; 

D) .- Procurando encontrar medios eventuales de incitar a sus empresas y a sus filiales 
radicadas en paises en desarrollo, poro que empleen siempre, que seo posible, mono de obra, e.?! 
pertos y técnicos locales y i.Jtlllzen materias primos locales paro que transmitan las especifica-
clones y los procedimientos técnicos de producción a las empresas u organizaciones del país de 
que se trate, y para que contribuyan también al desarrollo de los métodos técnicos y los conoc_! 
mientas mediante la formación de personal en los paises en desarrollo; 

E).- Designando instituciones capaces de proporcionar información a los paises en de
sarrollo sobre las diversas tecnologías disponibles; 

F) .- Contribuyendo mediante sus programas generales de cooperación, a la aplicación 
de tecnologfa y a su adaptación a las estructuras de producción, y a las necesidades económl-
cas y sociales de los paises en desarrollo, cuando éstos lo soliciten; 

G) .- Tomando medidas para estimular y promover la transmisión ele resultados de labor 
de los Institutos de investigación y de los universidades de los paises desarrollados a las entlda-
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te la creación o fortalecimiento de Centros de Información o Institutos de Tecnología aplicada; 

B) .- Se facilite en condiciones más favorables y liberales, a las instituciones especia 
li:tadas de estos paises, los resultados de los investigaciones aplicadas a su relación económicO; 

C).- Se preste especial atención a las modalidades, condiciones y costos de la trans
misión de tecnologfa de estos paises. Igualmente ha insistido que todas las organizaciones in ter 
nacionales y los programas de financiación, den alta prioridad a la prestación de asistencia téc 
nica o financiera destinados a satizfacer las necesidades definidas por los paises en desarrollo en 
la esfera de la translmlsión de tecnologfa, y particularmente a los fines enunciados, 

78) .- MEJORAMENTO DE LA INFRAESTRUCTURA C ENTF ICA Y TECNOLOG ICA, -
Como hemos observado, nos percatamos que es necesario, que los paises de$0rrollados y las orga 
nizaciones internacionales competentes, tomen medidas urgentes a nivel nacional, regional e -
Internacional para melorar la infraestructura cient1fica y tecnológica de los paises en desarro-
llo. Por ende las Naciones Unidas ha recomendado a los patses en desarrollo a que, a nivel na-
cional; · 

A),- Establezcan una lnfraestructvra eficaz que responda a las necesidades sociales y 
económicas concretas de cada país y que constituyan una base solida, para la adopción de una 
tecnologia Importada, la creación de una tecnologfa nacional y que su apllcaclón se vea ,forta
lecida según sus capacidades cientfflcas y tecnológicas nacionales; 

8),- Y modifiquen sus slslemas de enseftanza, 

También se ha indicado a que nivel nacional, Internacional, regional e lnter-regional 
se estudien medidas para: 

A).- Facilitar la transimlslón de tecnologta hacia ellos, Intercambiando Información -
respecto a sus experiencias en la adquisición, adaptación desarrollo y apllcatlón de la tecnol~ 
gfa Importada y establecer, con ese fin, centros de lnformac ión regional y subreglonalesi 

B).- Tomarlas disposiciones apropiadas para la capacitación e Intercambio de perso-
nal técnico; 

C),- Establecer centros o con¡untos de Investigación tecnológico para proyectos de i~ 
terés regional y para el Intercambio de tecnologia importada, adaptada o recien desarrollada, -
entre los paises en desarrollo de la reglón o de diferentes regiones; 

D),- Promover el estudio de proyectos cientiflcos y tecnológicos entre paises en desa
rrollo que tienen las mismas necesidades tecnológicas, dentro de sus estructuras de producción; 

E).- Establecer mecanismos que faciliten la difusión e intercambio de tecnologías ela
boradas en los paises en desarrollo, con el objeto de aprovechar plenamente las ventajas compa
rativas y la especialización en cada sector de actividad; 

F).- Esforzarse por coordinar sus políticas respecto a la tecnología importada, incluye~ 
do su adaptación a las condiciones nacionales. 

De igual manera, es de desearse que los paises desarrollados: 
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A). - Procuren proporcionar incentivos paro estimular a sus empresas nacionales a que 
transfieran a sus empresas asociadas o fillales en los paises en desarrollo una porte sustancial o 
Incrementen sus actividades de investigación; 

8) ,- Dediquen anualmente el 0,05 % de su producto nocional bruto a la solución de los 
problemas tecnológicos de los paises en desarrollo; 

C) .- lttignen comomfolmoel 10% de sus gastos de investigación y' desar<ollo a progra
mas que tengan por objeto resolver problemas que interesen específicamente o los paises en de
sarrollo y en general dediquen tales gastos o proyectos que se ejecuten en los paises en desarro 
llo, -

Como podemos apreciar y observar, los organos del sistema de las Naciones Unidos, In 
chiyendo la U NCTAD y la Organización Mundial de lo Propiedad Intelectual, se han Interesa": 
do de una manero especia! en prestar su cooperación y ayudo a los paises en desarrollo, sobre -
uno transferencia de tecnología en condiciones justas y por lo tanto ha recomendado o su orga
nlz:oc Ión respectiva: 

A},- Den en formo aceptable, un plan de acción mundial se los Naciones Unidos,~ 
ra la aplicación de las ciencias y la tecno logia al desarrollo; -

B),-Ayuden a los paises en desarrollo o crear la necesaria infraestructura tanto en lo 
que se refiere a las lnstltiJclones como al personal, para el desarrollo y la transmisión de tecno 
~~ -

C),- Coordine sus esfuerzos y programas de apoyo a la ciencia y la tecnologia en los 
planos regionales e Internacionales con miras a facilitar la transmisión de tecnologfa a las pa
ises en desarrollo; 

D).- Presten apoyo a las comisiones económicos regionales y a la Oficina de Asuntos 
Económicos y Sociales de las Nociones U nidos, poro que puedan desempel'lar cabalmente la fun 
ción que les corresponde en la aplicación de la ciencia y la tecnologfa al desarrollo en sus reS"
pectivas regiones, 

Anallz:ando lo que acabamos de apuntar; podemos concluir que las Nacionfi Unidas, -
ha hecho y ha encaminado todos sus esfuerzos poro establecer una legislación con el objeto de 
que regule lo transmisión de tecnologfa; haciendo lo primordialmente con recomendaciones, y
ha cO?P..~rado en desarrollar una tecnolog1a adecuado a los paises que lo necesitan, por ende ha 
aprobado principios que rigen losrelaclones comerciales internacionales y las políticos comercia
les conducentes al desarrollo, y uno de é$tos principios es referente al temo en cuestión: 

11 VII.- Los paises desarrollados deberían fomentar la transmisión masiva de tecnologfa 
a los paises en ºdesarrollo en condiciones favorables a fin de con tribu ir o su rápida industrial !zo• 
clón, poniendo a disposición de los paises en vías de desarrollo, libremente y de modo no des-
crimlnatorio, toda la información científico y tecnológica relacionada con sus necesidades de -
desarrollo, 11 

( 36 ) 

79),- MEDIDAS ESPECIALES EN FAVOR DE LOS PAISES EN DESARROLLO.· Como he 

( 36) T.D./135 
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mos dicho anteriormente, los Naciones Unidos se han preocupado por elevar el nivel económi
co y tecnológico de los paises en desarrollo, y lo ha enunciado en el quinceavo principio, que 
a la letra expresa 11 Oue la adopción de polrticos y medidos internacionales deberá tener en -
cuenta las caracteristicas pecu 1 iares y los diferentes gradas de desarrollo de los paises en deso-
rrollo, como medio eficaz de lograr un crecimiento sostenido y con oportunidades significatf-
vas para cado país en desarrollo 11 

( 37). Por lo tonto ha dispuesto recursos financieros y asis-
tencio tecnica para el desarrollo de los pueblos que lo necesitan, y en lo gue podemos resumir: 

l. - La comunidad internacional deberá prestar especial atención a las necesidades de 
los paises en desarrollo estableciendo y poniendo en práctico programas con objetivos específi
cos que respondan a los necesidades de los paises en cuestión, de conformidad con sus planos na 
cionoles de desarrollo, -

2.-AI prestar asistencia técnico a los paises en desarrollo, habrá que conceder espe
cial atención a las deiflcultades que experimentan esos paises para satizfacer las condiciones I~ 
cales de contrapartida. 

3. - Y en general, todas las formas que ex is tan de asistencia técnica y financiera a los 
paises en desarrollo, deblendose evaluar en función de la movilidad de sus recursos internos, pu 
diendose llevar a cabo de la slgu lente manera; -

ros: 

A}.-Aumentandose las contribuciones para sufragar costos locales; 

B) .- Util izandose instalaciones nocionales y formando personal local de contraparte; 

C),- Creondose empresa~ en que intervengan propietarios o genrentes locales que fo
r.:il lten su máximo empleo; 

O),- Haciendo que la asistencia técnica, no esté basada unlcomente en criterios fina!!, 
cleros, sino que tome en cuenta el rendimiento social, a largo pla:z:o, de los pro 
yectos de desarrollo y los efectos secundarios de éstos -

E).- Mejorando la productividad, especialmente, en materia de al lmentos. 

4,- Y en lo Transmisión de tecnología, aeberá tenerse en cuenta, las siguientes esfe-

A).- klentificacíón de la tecnología apropiado; 

B) .- Acceso a la tecnología apropiada; 

C) .- Costo de la transimislón; 

D},- Aplicación de la tecnología; y 

E),-Adaptacion de la tecnología. 

( 37) T ,D,/135 anexo ( CLAS. DE LAS N .U, EN MEXICO ) 
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Pero poro poder efecruar y reolfzor este pion, elaborado por los Naciones Unidos, se 
tendrá que tomar en cueMo el estado de desorrollo y los siluación es,peciol de los paises en mes 
tlón, por Jo tonto lo Corrunldod Internacional deberá: -

A).- Cooperar con dichos poises, portlcularmente en el establee imien to, lo consolido 
ción, cuando procedo, de centros de información a institutos de tecnaloglo apllcada¡ -

B) .- Ayudor o l<J~ insWuciones especíolfi.odos de esos paises o obtener los rewl todos -
de las ínvestígociones qve sean opl icabl es o sv de$0rroffo económico y si es posíbl fl, proporcio
narle esos resu ltodos.; 

C) .- Prestar espciol atención a los modalidades, condiciones u costos de Ja ttonsimi-
sión de tecnologfo a los PIJÍSes en desarrollo. 

80),-0BJETIVOS DE LA ASISTENCIA FINANCIERA Y TECNICA.- los objetivos de·· 
:Ja asistencia técnico y financiero, que los Naciones Unidos desea y quíere desarrollar, se po-· 
.dr1a 'intetiz:ar de lo manero siguiente; 

l.- ,La asistencia financiera y técnico o los paises en desarrollo, debe ser encaminada 
:a ayudar o esos paises o beneficiarse equ itotivomente, de las medidos generales adoptados o pre 

, vistas dentro de los piones de los Nar.:iones U nidos poro el desarrollo, en favor de todos los pof7:' 
, :ses ,en daorrol lo. 

,Eso asistencia debe alcanzar, los siguientes aspectos: 

A),• Ayudar a esos paises o introducir cambios adecuados en su esf'r~cturo económico y 
social entre ellos la diversificación de sus actuales cstrvcturo~ de producción y comercio; 

) 

B) .- Acrecentar su copocidod poro oboorver efectivamente uno corriente aumentado de 
osi&tencio financiera y fécnico; 

C) .- Diversificar lo gamo de sus productos y llevar su productivido d mediante lo inves 
tigación y el uso de técnicos modernos de producción y dístribución destinados a mejorar lo colI 
dad, la clasificación y la comercialización de sus píoductos; 

D).- Adoptar medidos concretos poro estimular el establecimiento de industrias de ela
boración de productos alimenticios y materias prirros de producción loco!; 

E}.-Ayudar o esos paises o iniciar y acelerar w proceso de industrialización y en es
pecial, la creación y desarrollo de lo industrio que puedo promover los exportaciones de produc
tos de esos paises; 

F) ,- Asegurar que la asistencia financiero y técnico, tengo en cuento el carácter o lar 
go plazo del problema de desarrollo de los paises qve lo necesitan, y por ende, los Nociones_: 
Un idas, recom íenda : 

A).- Que los paises desarrollados oumenten lo asistencia técnico y financiero, tonto bi 
lateral como inultilaterol o los paises necesitados; 

B) .- Que lo asistencia bilateral poro el desarrollo se preste o esos paises en condicio-
nes favorables o en los condiciones de la Asociación Internacional de Fomento y preferiblemente 
en formo de donaciones; 
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C) ,- Que se facilite a la Asociación lnternac ional de Fomento para dedicar una mayor 
parte de sus recursos a esos paises y que los Bancos regionales de desarrollo persigan los mismos -
objetivos en condiciones favorables; 

D) ,- Que los paises desarrollados tamen en consideración las modalidadEs para aumen
tar las corrientes de asistencia multilateral y bilateral de los paises en desarrollo y con este fin: 

a),- Los paises desarrollados deben tener en cuenta las necesidadés especiales de esos -
paises; · 

b) ,- Los Bancoti lntemaclonales deben examinar, las medidas de aumentar la participa
ción de esos paises, en la asignación total de sus recursos; 

c) .- De igual manerq debe de adoptarse las medidas análogas en los Bancos regionales 
de desarrollo, en particular, debe estimularse a dichos Bancos que aumenten su -
participación en la financiación de proyectos en pequel'la eslaca, en los paises en 
desarrollo, y de proyectos regionales multinacionales en que esten comprendidos -
esos paises, 

81).- ALGUNOS ASPECTOS RELACIONADOS CON EL APORTE TECNOLOGICO,- -
Sin desconocer el aporte q~e puede hacer la Inversión extranjera al progreso tecnológico de la -
América Latina, cabe mencionar los importantes o o negativos progresos tecnolÓgicos de la re-
gfón Latinoamericana sobre la transferencia de tecnolog1a, a saber: · 

U no de ellos, se relaciona con el alto grado de vinculación de los componentes .tecno
lógicos transferidos con los procesos productivas, empleados por las casas matrices de las empre
sas extranjeras a sus filiales. Este tipa de 11 Cuatividad Tecnólogica 11 es mucho más directo, que 
los créditos externos y en consecuencia está sujeta a elecciones de tecnologias que pueden resul 

tar inadecuados o demasiado costosa para la economfa de los paises en desarrollo. El poder que: 
tiene la casa matríz de la empresa internacional para seleccionar la tecnologfa y fijar su precio 
para la filial es muy grande y está relacionado con el hecho de que la investigación básica de -
la producción está concentrado en la misma casa matrfz, confiandose a las filiales sólamente ac
tividades residuales en este campo. 

82),- LA TRANSMISION DE TECNOLOGIA Y LAS ACTIVIDADES DE INVESTIGA --
CION Y DESARROLLO TECNIC0.-

1.- EVOLUCION DE LA TECNOLOGIA EN LOS PAISES DESARROLLADOS. 

El rapido progreso tecnológico de los paises industrializados en los últimos anos. se de-
be a dos factores a saber: · 

a),- La actividad sistemática de investigación y desarrollo técnico estimulado por abu~ 
dantes inversiones y califico:lo personal, y de 

b} ,- La activa comercialización de tecnología entre empresas locales y extranjeras. Y
es que los paises desarrollados destinan proporciones importantes y g lgantescas, de 
sus recursos a la investigación pura y aplicada como por ejemplo los Est~dos U ni-
dos y Francia tienen el 3 % del P IB; Alemania Occidental e Inglaterra estan entre 
el 2 % y 2 ,5 % del P IB y el Japón tiene e'I 1 .5 % del P IB de gastos; ahora bien -
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de estos gastos corresponden el 63 % a las empresas, el 20 % a los Institutos Na 
clonoles de Investigación y el 17 % restante a los Institutos Universitarios no lu 
crativos, Como podemos ver las principales fuentes de recursos para gastos del: 
PIB son: El Gobierno y las Empresas Privadas, 

Y así vemos que a partir de la Segunda Guerra Mundial y prlnclpalmente en 1960, el 
comercio de tecnologfa entre los paises desarrollados aumentó notablemente sus tasas medias -
anuales de crecimiento de los Ingresos y pagos por tecnología transferida, entre los paises indus 
trializados en 1960, 68 veces superiores fueron, a las tasas registradas por las exportaciones e -
importaciones de productos, 

Ahora bien, como resultado de la aceleración del progreso tecnológico, el ciclo de vi 
da de una tecnologfa se acorta rapldam ente. Por eJempfo tenemos que en fa fabricación de vi: 
drio plano aparecen Innovaciones en los procesos productivos cada 6 anos en promedio; en los -
productos farmacéuticos de la vida útil de los productos no excede de 2 a 6 anos; en el sector -
de bienes de producción, los progresos relativos a tamal'lo, velocidad, precisión, automatismo, 
conflQ)llldadetc., d111lugara un absolesencia acelerada; en las calculadoras los ciclos de vi
da son de 5 aftas mas o menos \ 38 ) 

Esto implica que los beneficios económicos que proporciona un nuevo tipo de tecnolo 
gfa debe obtenerse en función de su ciclo de vida, Pero nada mas que la inversión requerida: 
para desplazar a una tecnologfa aumenta cada día más en el volúmen de sus presupuestos, en -
consecuencia, las empresas se ven en la necesidad de Intercambiar o vender en forma Inmediata 
la RJeva tecnología desarrollada por ellas mismas, con el fin de reemplazar los gastos de lnves
tigac ión, con el objeto de obtener beneflc ios, 

Por otra parte se estimula la comercialización, por el hecho de que esta compuesta -
por nuevas especializaciones, El Intercambio de estos, permite que las empresas de paises fuer
tes realicen implicaciones de gastos de investigación y que tiendan a la especialización cada -
vez mas con mayor número de especializaciones. 

Las empresas de los paises industrializados utilizan muchas formas de transmisión y -
fuentes de abastecimiento de tecnologfa como publicaciones, compra de muestras, empleos de -
consultores, cooperación conjunta, Inversión extranjera, etc, pero predominan los contratos in 
dividuales referidos a elementos tecnológicos particulares, Estas empresas mencionadas, cuentan 
con un acervo de conocimientos tecnorogicos, para las etapas de prelnversión, construcción, lo 
que fortalece, su posición negociadora y les facilita la adquisición de elementos complemen
tarios y el uso de canales de transmisión más e:onómicos, Pero no obstante existe algunos cam
pos de fa industria moderna, donde el progreso tecnológico es mas acelerado, como la petroquí 
mica, electrónica y la energfa nuclear, en donde los canales de translmislón son más limitadaS: 
Un ejemplo de ello lo tenemos en la industria de computadoras en donde una sola empresa dom!_ 
na y acapara el 70 % del mercado mundial, gracias a su poder tecnologico por su gran número -
de potentes y experiencias tecnologfcas. Esta empresa transmite su tecnología por medio de sus 
fileales, consecuentemente, los paises industrializados, ya no se diga los paises en desarrollo, 
que tienen industrias nacionales de computadoras no tienen fácil acceso a la tecnología desarro· 
fiada por dicha empresa y no pueden alcanzar su poder o nivel de tecnologfa o tecnologíco, -

( 38) E/C,N, 12/166 
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Como la computación esta representando un papel cada dfo más importante en t<.""' oc 
tlvidad naclonol, el hecho de no poder desarrollar una industrio de computación con autonomfa 
técnica propia, representa un grave Impedimento para lo mayoría de los paises industrial Izados 
y consecuentemente paro los paises en desarrollo y de los paises menos adelantados. 

" Otro ejemplo de Oligopólio tecnológico es el de la producción de circuitos lntegracfos, -
que están produciendo el cambio radical en la industria electrónico, Actualmente fa mayoría -
de las empresas en fa lndusria electrónico no pueden producirlas sin llegar previamente a cier-
tos acuerdos con fas cuat.o empresas propietarios de patentes que se complementan entre si; en 
virtud de estos acuerdos los paises receptores de esto tecnología, están obligados a pagar el 12 % 
de los ventas, como derecnos de potentes, 

83),- TRANSMISION DE TECNOLOGIA DE LOS APISES DESARROLLOADOS A LA 
AMERICA LATINA.- Los paises de La América Latina bienen insistiendo en diversos foros Inter
nacionales, en La necesidad de adquirir tecnologío extronjera en condiciones más equitativas. 
( 39) 

Sin desconocer que lo tecnología Importada fortalece lo capacidad productiva de los 
paises, pero a lo vez que se convierta en un factor que promueva un mayor dinamismo de desa
rrollo económico; se considera Imprescindible como lo habfamos afirmado anteriormente que se 
convierta en un foctor que impulse y promueva el desarrollo económico en condiciones adecua
das o los fines y ob¡etivos de la estrategia intemacional, que atenué la dependencia tecnológi
ca en vez de perpetuarla y contribuya a aliviar la babnza de pagos y que estimule las exporta• 
clones y la sustitución creciente de la Importaciones y que rebajen los precios de transferencia 
de tecnologfa. 

Es un hecho, que la adquisición de tecnología extranfera constituye uno de los medios 
más Importantes de acumulación de los conocimientos técnicos necesarios para el desarrollo ln-
dustrial y económico de los paises en pleno desarrollo; y que los requerimientos tecnológicos han 
aumentado considerablemente en los últimos af'los a saber: En los anos 1964 a 1968 los pagos mun 
diales por concepto de adquisición de tecnología subieron de 1620 millones de dólares a 2630 m} 
llones de dólares, correspondiendole a la Amilrica latino lo cifra de 250 millones de dólares a 
500 mlllones de dólares, respectivamente, es decir, del 15 % al 19 % • 

Los paises de la América Latina y los paises en desarrollo, registraton los mayores in-
crementos, relativos de demanda de tecnología para satisfacer sus enormes y crecientes necesl-
dades de conocimientos técnicos-productivos, 

En América Latino debido a lascondiciones actuales de comercialización de tecnolo
gfa extranfera y a la carencia o debilidad de la actividad local de investigación y desarrollo té.!: 
nico y conocimientos técnologlcos# no producen los beneficios reales que cabrfon esperar, más -
aún, estos se ven reducidos por la influencia de algunos factores, entre ellos: 

1.- El costo real de la tecnología es superior al que podría estimarse; 

2 .- Las modalidades actuales de transmisión de tecnologfo tienden a perpetuar la de
pendencia tecnologíca de los paises en desarrollo o de la región, de las fuentes 
externos, en lugar de incrementar el potencial tecnológico nacional; 

( 39) Resolución 2/Xll CECLA ( Octub1e de 1971 ) 
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Además de lo anterior, tenemos los acuerdos contractual es globales entre las empre
sas Importantes de transmisión de tecnología para los paises de América Latina, llamados lUR
NKEY AGREEMENT, y en donde el proveedor de tecnología proporciona todo el conocimiento 
técnico necesario para el diseno, construcción y operación de instalaciones productivas, y en 
donde por lo general el contrato incluye la concesión de derechos paro usar patentes y de cono 
cimientos no patentados. -

También tenemos que la propiedad de las empresas y de las decisiones futuros con re• 
laclón a ellos quedan en manos de nocionales, el proveedor de tecnología poseé menos control 
que en el caso de las inversiones extranjeras. Sin embargo el receptor suele pagar sobre precios 
por la maquinaria y el equipo, además de los pagos iniciales y de las regalías, dando como con 
secuencia de esos sobre precios se extiendan en las materias primas y a los bienes intermedios 

En cuanto a los acuerdos contractuales individuales, ob$ervamos que varían según los 
elementos del conocimiento técnico, que abarquen en los paises latinoamericanos o de la reglón 
asf como los paises en desarrollo; todos los contratos individuales, generalmente cubren gran va 
riedad.de elementos de conocimientos te~nolágicos, patentes, conocimientos técnicos no poten': 
todos para los procesos de producción, disei'io de ingeniería, construcción de plantas, entrena
mientos de personal, etc, lo cual refleja lo deficiencia del acervo técnolegico de los paises 
receptores de la América Latino, Lo transmisión de tecnologio o través de contratos Individua-
les, par lo general es favorable paro los paises receptores, puesto que les pecmite obtener ele-
mentas de los conocimientos técnicos necesarios de un número amplio de proveedores en las me
¡ores condiciones económicas, Sin embargo el costo de tecnologia obtenida en esta formo no -
siempre es baroto, debido al débil poder negociador de las em¡>f~S lotlnoomericanas, y en al
gunos cosos la posición de los proveedores dominantes ya que tienen 01 igopolios tecnol6gicos, 

Dichos contratos incluyen una cláusula sobre un pago mfnimo que hay que cubrir lnde 
pendientemente del monto de las ventas, lo que normalmente resulta un pesada carga para los -
paises más necesitados o en vías de desarrollo, ya que no suelen disponer de mercados internos -
suficientemente amplios, 

Tanto en los contratos individuales o como en los globales, también se incluye otra -
cláusula en que, sel'lala restricciones para los paises receptores; uno de las cláusulas más corru
nes es 11 ''Cláusula de adquisición atada", la cual se obliga el país receptor a comprar maqui-
noria y equipa, y a veces hasta las materias primas y bienes intermedios a sí comopersonabtécni· 
ca especializado a los proveedores de tecnologio. 

Otra clausula corriente, es la que restringe las exportaciones, 1 imitando las ventas de 
la empresa receptora al mercado internacional o a determinados mercados externos y muchos ve
ces hasta los mismos mercados nacionales, Y es en la América Latina en la que con mós frecuen 
ciase encuentran estas cláusulas en los contratos de comercialización de tecnología. Un ejem.:: 
plo de elb, en un estudio realizado, se encontró que en 451 contratos investigados, ( 41 ) en-
tre 317 contratos se localizó dichas cláusulas, vale decir el 70 % se prohibía la exportación de 
los productos elavorados con lo tecnologio, en otros 53 contraros, que junto a los otros repre-
sentan el 83 % solo se permitía, lo exportación a determinadas áreas, También de esos contratos 
dichos, 302 contratos equivalentes al 67 % existión cláusulas que obligaban a adquirir bienes -
intermedios y de capital en :la: mismo fuente de tecnologfa. En algunos paises como en Colom-
blo y México, y en algunos sectores como el farmacéutico, el porcentaje era mucho mayor, 

( 41 ) El procesodecomercialización de la tecnología en el Pacto Andino, Lima,Octubre de 1971. 
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Además de estos problemas sei'lalados, derivados de las modalidades de comercializa
ción de la tecnología extranjera, otro de igual o de mayor importancia es el que se deriva del 
hecho de que, la tecnologfa extranjera muchas veces no contribuye efectivamente al increme~ 
to de la capacidad tecnológica nacional, sino que, por el contrario, tiende a perpetuar la de
pendencia tecnológica de los paises que buscan fuentes externas, Este problema se acentúa por 
la incapacidaH que presenta aveces la actividad tecnologíca nacional o local de invesHgación 
y desarrollo tecnologíco oitecnico, de absorver (A nivel de empresas) la tecnología adquirida 
o crear innovaciones propias y nuevos elementos de conocimiento tecnológico. 

Las empresas Latinoamericanas privadas y públicas no han prestado la necesaria aten
ción a la actividad de investigación y desarrollo técnico, ni a creado una adecuada infraestruc 
tura en el campo científico y tecnológico, Esto puede ser demostrado par la baja proporc Ión _:; 
del P IB que se destino a ésta actividad en los paises Latinoamericanos ( 42 ) y esto se afirma ya 
que en 1960 los poises Latinos no gastaban m&s de 270 millones de dól ores, lo que represento el 
0.2 % del PIB Latino, esto constrasta por supuesto con los paises desarrollados en su PIB, que -
vimos anteriormente (página 64 ); por otra parte analizando la relación entre los paises desa 
rrollados y latinos, observamos los siguientes:USA el 138 % del PIB, Inglaterra 18 % Alema-"': 
nla Occidental el 13 %; Francia el 11 %; Japón el 7 % y la América latino el 0.5 % aproxi
madamente; cabe mencionar los gastos de cada pois Lationoamericano: 

ARGENTINA,- 50 millones de dólares o sea el 0,2 % de su PIB 

BRASIL.- Tiene presupuestos paro 1970-1973 280 millones de dólares o sea 70 millones de dóla
--- res anuales y en porcentaje un 0,23 % de su PIB 

~. - Gastó en 1969 entre 40 a 50 millones de dólares o sea el O .15 % de su P IB. 

VENEZUELA,- De 25 a 30 millones de dólares o sea el 0,25 % de su PIB 

~.-Tiene un 0,43 % Je su PIB 

Cabe seflalor también que de 1965 o 1968 subió lo proporción del 0,33 % al 0,44 % -
del P 18 de los paises Latinoamericanos, lo cual se estimo que llegaron al 1 % del P IB latinoom! 
ricanos ( 43 ) 

Además, el desarrollo de la capacidad tecnologíca latinoamericana se ve limitado -
ta!OOién, por que los recursos, el campo de actividades y la visión de los empresarios de la pe-
queila y mediana industrial, son demasiados restringidos como p<ira que pueda evalucr, -
elegir, y aplicar en formo adecuada la tecnología extranjero disponible, e incluso aunque en -
gran parte de ella sea de dominio público y no este limitada por la dificultad de acceso a los -
costos que significan los derechos de patentes. ( 44) 

( 42) Párrafo 61 de la resolución 2626 de la ONU, en donde se recomienda a aumentar los gas· 
tos de investigación.y desarrollo técnico y que se procure para 1980 alcanzar el 0.5% del 
PIB. 

( '43) fuentes y utilización de reCUl'$OS financieros para Investigación, en Chile CONICYT, En! 
ro de 1971, S. lauerlni. 

( .oC4) La transferencia de tecnología y su relación con la política comercial y el fomento de las 
exportaciones de América latino Boletín económico de la América latina Vol. XIV No, -
1, 1969 
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amplio número de proveedores en las mejores condiciones ecón~icas, Esta modalidad de trans -
misión de tecnologla diversificada, suele requerir que el receptor tenga cierta capacidad tec.:
nologíca, por consiguiente puede no ser aplicable inmediatamente a todos los paises y ni a to
dos los sectores industriales de un mismo país. En todo caso este método ofrece ventajas concre 
tas, tales como, reducir considerablemente el costo de la tecnología adquirida, estimular el :
uso de elementos de conocimientos técnicos disponibles en los paises receptores, reforzar la ca 
pacidad tecnológica nacional para la acumulación de experiencias que origina casi siempre la-
coordinación de los elementos transferidos, etc,, · 

5),- Hacer esfuerzos crecientes para fortalecer la propia capacidad de investigación 
y desarrollo técnico, destinando mayores proporciones a esta actividad y atribuyendo especial
importancia a la Investigación aplicada a la infraestructura básica de la ciencia y tecnologia
(46) pues solo a traves de este camino, es posible adaptar la tecnología adquirida en el exterior 
a las condiciones locales y mejorarla a troves de innovaciones propias y resolver los multipf es -
problemas que se deriven de las actuales características de la comercialización de la tecnolo-
gfa, 

B).- ACCIONEN EL ORDEN REGIONAL. 

Los paises de la Americe Latina deberían tomar todas las medidas necesarias para: 

1,- Facilitar y promover el intercambio de información, experiencias, referidas a la -
comercialización de tecnologia y a su vez a la adaptación de las condiciones locales, con el -
objeto de lograr una mejor identificación de la tecnología apropiada, y; 

2,-Adopt~~ una acción concertada, mediante un programa amplio de cooperación -
cientffica y tecnolÓgica que requ lera la concurrencia de la cooperación internacional, 

Los paises desarrollados y fas organizaciones internacionales competentes, tendrán que 
prestar su asistencia para permitir una mejor investigación e identificación y acceso de los pai
ses de la región y en particular de los paises de la América Latina, a las tecnologías más apro-
pladas, a la circunstancias y necesidades económicas y sociales, ( 47) 

C).-ACCION EN EL ORDEN INTERNACIONAL.- Para responder a los objetivos -
previstos en la estrategia del desarrollo internacional ( 48) y los planteamientos formulados los 
paises en desarrollo en la declaración de Lima ( 49 ), en cooperar intensamente con los paises -
en desarrolla en este campo, y entre otros aspectos fundamentales: 

1 ,- Ofrecer una amplia información a acerca de patentes que son de dominio público 
en sus paises o de propiedad de los gobiernos, indicando las principales caracterfsticas técnicas 
productivas de tales patentes y facilitando su transimsión no onerosa a los paises latinoamerlca-

( 46 ) Resoluci6n 2626 (XXV) de la Asamblea Gl3neral de la ONU. 
(471-CECLA, concenso latino de Vii'ia del Mar, Mayo de 1969, resolución grupa 77,MM/lVl l 
( 48) Resolución 2626(25)párrafo 63y64delaAsambleade la ONU, 
( 49) La declaración de los 77 ( ~71) indica diversas medidas y accionesquedeber1an adoptarse en 

la U NCTAD 11 len materia de indentificación y acceso a técnicas apropiadas por partede losp~ 
isesendesarrol lo,así como en relación al costo,apl icacióny adaptación de las técnicas impo_i: 
todas ya la situación particular de los paises menos avanzados del tiempo. las recomendaciones 
se refieren a las acciones y obligaciones particulares de los paises en desarrollo y de las -
insitituciones internacionales y de los paises desar ollados a nivel nacional, regional y -
mundial. 
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nos, 

2 .- Tomar algunas medidas directas y concretas, como un sistema de subsidio o un tra
tamiento preferencial a través de insentivos fiscales para impulsar una real y efectiva transmi-
slón de tecnología hacia los paises de la América Latina; 

3,- Considerar la posibilidad de que una parte de lo que América Latina paga por con 
cepto de transmisión de tecnología se constituya en un fondo para financiar la actividad de In: 
vestlgaclón y desarrollo técnico de Latinoamerica, Esto podría considerarse como una ayi1da fi
nanciera sin retorno cuya finalidad sería fortalecer la capacidad tecnológicade los paises lati
nos; 

4.- Eliminar la práctiva de conceder créditos atados para el desarrollo Industrial de -
los paises en desarrollo, ya que esa modalidad diffculta y restringe la elección adecwda de tec 
ncilogía por parte de los paises de la América Latina; -

,5, - Emprender consult.as y acciones conjuntas en los páises en desar olio a fin de esta 
blecer una nueva estructura en materia de legislación internacional sobre la propiedad ind1.1trici'i, 
con miras a permitir que los adelantos tecnológicos beneficien a grupos más amplios de paises de 
la comunidad internacional, · 

85) ANTEPROYECTO DE CODIGO DE CONDUCTA SOBRE TRANSFERENCIA DE TECNO
LOGIA.- Conviene mencionar la decisión tomada y adoptada en la XXIII conferencia PU GW-
ASH sobre ciencia y asuntos internacionales, en Ginebra, Suiza, del JO al 5 de abril de 74, -
adoptado por un grupo de trabajo encargado de elaborar un código de conducta sobre transferen 
cia de tecnología, cuyos puntos principales son los siguientes: -

OBJETIVOS Y PRINCIPIOS 

Uno de los objetivos de este código, es la de alcanzar y lograr un desarrollosocio--
económico de las naciones y aumentar la prosperic!ad en todos sus aspectos, en tal virtud se con
sidera de vital importancia establecer y poner en práctica reglas internacionales que capaciten a 
los paises en desarrollo para participar, en igualdad de condiciones en la transferencia interna
cional de tecnología, Por esta rozón, el presente código de conducta sobre transferencia de tec 
nologfa persigue los siguientes objetivos y principios: -

A),· Establecer reglas generales equitativas de comportamiento internacional de leen~ 
logia, teniendo en cuenta las necesidades reales así como los legitimas derechos de los paises -
en desarrollo y las obligaciones que deben cumplir los productores, proveedores y receptores de 
tecnología; 

B) .- Establecer una diferencia entre la tecnología patentada y la de 1 ibre dispocición, 
y hacer que se refleje en los términos y condiCiones de las transacciones tecnologícas, éstas co~ 
diclones y diferencias; 

C) ,- Fomentar la expansión de comercio internacional de tecnología patentada, en té!:_ 
minos beneficiosos tanto a proveedores como receptores, eliminando las prácticas restrictivas y . 
regular los derechos de monopolio de que gozan algunos propietarios de tecnología patentada, 
con el objeto de fortalecer el poder negociador de los paises en desarrollo; 

D) ,- 'Garantizar precios justos en las transacciones de tecnología, tomando en cuenta 

.... ·,. 
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a los costos directos e indirectos de los paises receptores, y los beneficios de los proveedores en 
cuanto a la duración de un contrato y del avance tecnologíco; 

E).- Introducir, la cláusula de licenciatarios más favorecido en las transacciones in
ternacionales de tecnología; 

rias; 
F) .- Incrementar el 1 ibre flujo de tecnología no patentada sobre bases no descriminat~ 

G), - Asegurar la responsabilidad, tanto de los proveedores como de lo receptores, de 
adaptar las transacciones de tecnología y los flujos de tecnol.,gía de 1 ibre disposición a la dispo 
nlbllidod de los factores de la producción en los paises con distintos niveles de desarrollo y a su 
capacidad de absorción; 

H).-Aumentar la contribución de tecnología a la solución de los problemas sociales -
tanto de los paises desarrollados como los paises en desarrollo y; 

!).-Asegurar ha que estas transacciones tecnologicas, fortalezcan la capacidad crea
tiva de tecnologia local de los paises en desarrollo con el propósito de disminuir la dependencia 
tecnologfca exterior. 

Estas principios apuntados van encaminados a regular todas las formas existentes sobre 
la transferencia de tecnologfa, con el objeto de que en las transacciones comerciales de tecno
logfa¡ no daben utilizarse: 

A).- Cláusulas que prohiben o limiten la exportación de productos manufacturados, in
cluyendo restri~ciones para exportar a ciertos mercados etc; 

B) ,- Cláusulas que utilicen el control de calidad, o normas de calidad como medio del 
proveedor para imponer al receptor de la tecnología requerimientos injustificados; 

C) ,- Cláusulas que restrinjan las fuentes de suministro de materias primas, refacciones, 
productos intermedios y bienes de capital; 

D) .- Cláusulas que exijan la aceptación de tecnología adicional no solicitada por el -
receptor; 

E).- Cláusulas que estipulen pagos mayores por la tecnología cuando los bienes produ
cidos se destinen a la exportación; 

F) .- Restricciones poro obtener de otros proveedores, tecnología complementaria o co!!! 
petitiva, a través de patentes relacionadas con la venta de productos competitivos; 

G) ,- Cláusulas que exijan al receptor establecer acuerdos con el proveedor respecto a 
la exclusiva de venta o de representación; 

H) .- Cláusulas que restrinjan el volúmen, extención y alcance de la producción del r! 
ceptor; 

1),- Limitaciones a la política y actividades de investigación y desarrollo de la empr! 
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sa receptora; 

J),- Disposi~iones de cesión gratuita del receptor de tecnología al proveedor, con el 
proposlto del que el pafs receptor en las mejoras rea 1 izadas por él sean de su propiedad; 

K) ,- Cláusulas que obliguen al receptor a convertir los pagos por tecnología en accio 
nes de capital; -

L) .- Exigencias de contratar persona 1 designado por el proveedor de tecnología; 

M),- Exigencias de que el receptor pague regalias durante el periodo de manufactu-
ra de un producto o la aplicación del proceso; 

N),- Cláusulas que prohiban o restrinjan el uso de la tecnología después del término
de expiración del contrato en cuestión; 

~) .- La continuación de pagos por concepto de una tecnología no usada o no explota_ 

. . 0),- El compromiso, por parte del receptor de no impugnar la validez de las patentes 
del proveedor; 

. . · P).- Restricciones en el uso del objeto de la patente o de cual quier ciencia no poten 
tada, pero relacionada con la explotación de la patente, una vez expirado; -

Q);• El cargo de regalías por patentes después de que han expirado; 

R),-As1 mismo, se exitenden a que no deben utulizarse estas restricciones, en los de
más contratos de tecnología, especialmente en las marcas como en las actividades horizontales 
de cartel, y por lo tanto no debe utilizarse: 

1.- Carteles para la importación; 

2.- Carteles de rebaja de precios y otros acuerdos sobre fijación de precios; 

3.- Carteles nacionales para la exportación y; 

4. - Carteles internacionales que se aseguran los mercados o controlen la exportación o 
importación. 

Ast mismo, cabe mencionar, que el proveedor de tecnologÍa debe garantizar: 

a).- En si, la tecnología adquirida es la adecuada para la manufacturo de los produc-
tos cubiertos por el acuerdo; 

b) .- El contenido de la tecnología es total y completo para los propositos del acuerdo; 

c) .- La tecnología adquirida bastara por si misma para lograr un nivel de producción -
predeterminada bajo las condiciones especificadas en el acuerdo; 



75 

d).- El personal nacional será adiestrado adecuadamente para manejar la tecnología -
adquirida y para administrar la empresa; 

e).- La tecnologfo es la más adecuado para satizfocer los requisitos tecnol glcos parti 
cu lares del receptor; -

f) .- El receptor será informado y proveido de todas fas mejoras de las técnicas en cues 
tlón durante la vigencia del acuerdo; 

g) .- En caso de que el receptor no tengamós alternativa, que adquirir bienes de capi-
. tal, insumos, materias primas del proveedor o tenga que venderle su producción, 
los precios estarán en consonancia con los Drecios internacionales en vigor; 

h) .- El proveedor garantizará duraite cierto tiempo el suministro de refacciones, com 
ponentes y servicios que se relacionen con la tecnolog1a adquirida, sin cargos_: 
adiciona! es; 

!).-Todos los acuerdos sobre transferencia de tecnología incluiran una disposición, -
mediante la cual si el ficenciatario otorga condiciones más favorables a un 2° con 
cesionario, tales condiciones se extenderán automáticamente al primer concesion~rio. 

De igual manera, el receptor de tecnología debe garantizar que: 

a).- La tecnologfo adquirida se usara según se especifico en el contrato; 

b). - Se hora al proveedor de la tecnologfo todos los pagos legitimos estipulados en el 
contrato; 

c) .- Se guardarán los secretos técnicos que el contrato especifique; 

d) .- Se alcanzaran y mantendran las normas de col idad de los productos especificados 
en el contrato, cuando este Incluya el uso de la marca o nombre registrado del -
proveedor o formas similares de identificación ante fa clientela; 

e).- Se han tomado en cuenta las condiciones socio-econ&nicas y las necesidades rea
les del país receptor al llegarse el acuerdo sobre transferencia de tecnología. 

Este mismo Código ha previsto que leyes y jurisdicciones deben dirimir los problemas -
que presenten los contratos en cuestión, a saber: 

1, - Los acuerdos que sobre la transferencia de tecnología se establezcan entre los pro
veedores y receptores de distintos paises deben qÚedarsujetos en 10 que se refiere a propósitos, in 
terpretoción y opl icación, a los leyes del país receptor de la tecnología; 

2.- En caso de disputa entre el proveedor y el receptor de la tecnología, la jurlsdic-
ción poro derimir la disputa debe residir en las co tes del país receptor 

3.- Si las leyes apl !cables a los acuerdos de tecnologfo no exduyen el recurso del arb.!, 
troje, en este campo y las partes acuerdan en sus contratos someter sus disputas a un arbitraje, S!_ 
rán derimidas de·iacuerdo con los procedimientos estipulados en el contrato; 

-
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4.- Con el fin de resolver las disputas técnicas la más pronto posible, las partes, an-
tes de ocurrir a un procedimiento legal, deben Incluir en sus procedimientos de arbitraje, dis~ 
slciones para que la querellas técnicas sean sometidas a expertos técnicos imparciales que para
el.lo se citen de acuerdo con las partes involucradas, 

Esto es en suma las bases más importantes del anteproyecto del código de conducta so 
bre transferencia de tecnología, presentada por la Comlsi6n Pugwash el 5 de abril de este alloen 
Ginebra, Suiza a la UNCTAD / para adoptarlo como Código internacional sobre la transferencia 
de tecnologfa, con el objeto di regular y estabilizar el poder de negoclaci6n de los paises debl 
les con relación a los paises más industrializados en las transacciones comerciales internaclon¿: 
les sabre est:i materia, 



CAPITULO CUARTO 

PATENTES, MARCAS Y OTRAS FORMAS DE TRANSFERIR LA TECNOLOGIA EN MEXICO 

86).- LA TRANSFERENCLll O IMPORTACION DE TENOLOGIA EN MEXICO.- La lm 
portación de la tecnologfa a un pafs determinado, puede presentarse en varias formas: -

A).- Mediante la celebración de un contrato por el que una empresa extranjera se cor.!!. 
promete a real Izar la ingenlerfa de un pr0)4lCto; 

B).- Mediante lo celebración de algún convenio o contrato por el que se otorga a una 
empresa extranjera la administración de uno empresa nacional, o lo explotación coniunta de re 
cursos naturales; -

C}.- Mediante la celebraclon de contratos para el uso de licencias de patentes o mar• 
caso dlseftos especiales; 

D),- Mediante la adquisición de maquinaria o Instalaciones lnd~trlales y se conviene 
en recibir asistencia sobre su funcionamiento y mantenimiento. Y asf de esto manera nuestro -
pofs recibe la tecnologfa extranjera, proporclonandoles por una parte un beneficio y por otra 
que tiene que pagar un alto costo por esa transferencia de tecnologfo. 

87).· LA ASISTENCIA EXTRANJERA Y LA NECESIDAD DE INVESTIGACPN.- La -
asistencia técnica y lot bienes de capital transmitidos por ayudo externa, no han funcionado -
eficazmente en los paises en desarrollo. Estos procesos demandan demasiado capital, muchos tr~ 
bajadores especiallzodos y estan dlseftados para una producción a mayor escala. Por otra parte -
la Investigación tecnológica en los paises desarrollados está dirigida a la creación de nuevas -
tecnologfas con la ayuda de elevados presupuestos. 

En cambio en los paises subdesarrollados se necesitan tecnologfos con mayor uso de ma 
no de obra, debido al problema del desempeno crónico, en consecuencia, no conviene introdu-: 
clr t6cnlcas muy avanzadas, sino que se transmita una· ciencia y una tecnología Intermedia y -
más barata, acordes con las posibilidades y recursos del país que lo necesita y un uso más eft--
c:iente de S•A recursos, afirma 1. Escobar ( 50 r 11 que la mayor parte de la Industria de los pal-
... en d9$arrol lo están basados en la transferencia de una tecnologfa de un pais más desarrollado, 
sin que vaya acampanado de un esplrltu clenttflco y de mayor Investigación, provocando asf en 
pocos ollas la disminución de la productividad lndU1trial y par lo tanto la eliminación de S\A pr<!._ 
duetos en el mercado mund lal, por la aparición de otros nuevos y de mayor cal !dad y menos cos
to, y por ende hace que el Estada del pafs de que se trate, Imponga un sistema i11"1>ositivo adua
nero muy dlftcll, acarreando con esto, que la producción en vez: de Incrementar las ventas del 
pab, contribuye a un estancamiento y al mismo tiempo, nuestra técnica pierda su creatividad, o 
emigren loa cienttficos a otro pois extranjero, 

( 55) l. ESc:Obar "El Científico en el desarrolb de América," UNESCO 1965 
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Para poder tener uno verdadera transmisión de tecnologta que nos beneficio a todos, es 
menester tener un alta grado de desarrollo cientffico, es decir. podremos tener una transmisión~ 
de tecnoJogfa siempre y cuando la selección de proceso de producción sean los adecuados y CO!!, 

ven lentes a las condiciones partlculares de nuestro pa1s, sustentadas en una base de conocimien 
tos exhaustivos de las condiciones locales y de los posibles desarrolla futuros de lo investiga--: 
ción científica y tecnológica, Hay campos de la tecnologta en los cuales la investigación que se 
realiza er. los paises industrializados, no solamente es inutil a los paises en desarrollo, sino que 
resulta perjudicial a sus intereses económicos; Uno de estos campos es el de los recursos natura
les, dado que en 105 paises Industrializados su .t~_c{l!>logio va encaminada hacia las materias prl
mós con el objeto de reemplazar las materias naturalez por otras sintéticos, disminuyendo asr sO depen 
dencia de lasfuentesde producción. El resultado que ocasiona esto en los paises en desarrollo, es· 
que provoca uno al:ca en los precios de las materias primas, a tal punto que hay casos en que 
los propios productores cle artículos de primera necesidad han hecho todo lo posible para que no 
suban los precios de sus productos. La única defensa que tienen los paises en desarrollo en este 
campo, es desarrollar su investigación científica y tecnológica, siendo otro campo poro el des!?. 
rrollo crear nuevos usos poro los productos naturales, por lo tonto nuestro país en ocasiones una 
transferencia de tecnologfa inapropiado le acarrea serios problemas a su economía. 

88).- IMPORTACION DE EQUIPO CIB'4TIFICO Y TE0'40LOGIA EN MEXICO.- La 
l~acJón de la,,tecnologfa en México en formo de licencias y de asistencia técnica ha crecido 
en nuestro pars o ritmo acelerado en losúltrmos ai'.os, comporada con la importaci6n de capital ex-
tran¡ero. Enel lapsode l950y 1961 el capital extranjero en México aumentó en un 174% en tonto
que el monto de las regolfas pagadas al extranjero ascendió en un 1009% y los pagos efectuados 
por asistencia técnica extranjera tuvieron un Incremento de un 1477%. Como hemos dicho en va 
rias ocasiones, la l!ll>Of1ac ión de tecnología en ciertos circunstanc iascrea inumerables problemas': 
para la estructura 90Cio·económicadel país, ya que, la dimensión de los mercados nacionales es muy 
pequ~a en relación con los paises industrializados, siendo a veces Inadecuada e inadaptable -
las técnicas que nos importan, ya que diclMJs técnicas están disei'lodas directamente paro volúme 
nes grandes de produce ión, y que provocan consecuentemente, al adaptarse al proceso praduct ¡: 
vo de nuestro país, castos excesivos par unidad de producción y trayendo el desplo:comiento de-

. la mano de obra de nuestro pafs. Otro problema es, que los proce90S de producción importodos, 
son di.senados para paises en los cuales los precios de los factores de la producción son diferen-
tea de los precios de esos mismos factores en México. Por lo tanto la Introducción de técnicas in 
tensivm, hae consigo un uso Ineficiente de los factores de la producción. ( 51 ) -

Concluyendo, en este sentido, vemos que los procesos de la producción de alto inte'!_ -
sidod de capital, que ha tratado de adoptarse o nuestro país, no ha contribuido eficientemente -
como se esperaba, y que además ha troído defectos y repercusiones desfavorables en noestra ec~ 
nomí o nocional • 

89} .- FINANCIAMIENTO DE LA INICIATIVA PRIVADA EN Nl'ESTRA TECNOLO -
GIA.- En la ac:tuolidad y en el futuro es probable que lo mayor porte de los fondos privados se -
destine a lo inve5tigoción científica por c:antrotación de servicios en determinados Institutos. -
En México, existe todavía, por porte de los empresas industriales y comerciales poco interés en 
lo ínvetígoc:ióo científica y tecnologlca, además se realizan contratas carisimos con el extran
jero para la asistencia técnico. 

Hoy odemm otra1 dot cautas Importantes en lo ausencia de interés tecnológico por por
te del seetor privado, y que ton: 

f3l ) Van Be;tr'lb H 1 La tec:nologio I 1(1 lnduttr loliz.oc:i?n • revltto de Comercio Exterior, Méxi

oo, ene", -::t> l 969. 
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92) .- VIGENCIA DE LOS DERECHOS INTANGIBLES. - La duración de éstos puede -
ser de dos clases: 

A),- Definidos, es decir que tienen un límite de tiempo, ejemplo las patentes y los de 
rechos de autor; -

B) ,- Y los indefinidos, es decir que no tienen un límite de tiempo, ejemplo las morcas 
de fabrico industriales. 

Los derechos intangibles, como son les patentes, los marcos, los derechos de autor, -
etc,, son una forma de inversión extranjera en nuestro país por lo tanto hoy que definirlos se-
gún nuestra ley mexicana. 

93).- LA PATENTE, 

A),- CONCEPTO.- Lo patente es una concesión que otorga el Gobierno a un inven
tor, confiandole y asegurando le el derecho exclusivo de producirlo y vender su invento durante 
un número determinada de af'los, 

B).- VALOR DE LA PATENTE,- La posesión de uno potente otorgo al duello, el privi
legio de explotar y producir su derecho, con el objeto de sacarle una utilidad, de ahí se.des-
prende que el valor de dicho derecho Fluctua entre ciertos factores, entre el los podemos decir, 
que su valor cambia gradualmente durante la vida legal que tiene. Así mismo vemos qte el va
lor del referido derecho de la_patente, depende del poder productivo que se le pueda atribuir, 
y asr podemos observar que la gran mayoría que solicito patentes, no alcanzan a --
sotlxfacer la demanda en el marcado interno, deblendose esto, a varios causas: 

o).- A que se expiden numerosas patentes que amparan melaras o ajustes a Inventos an 
tlguos y que tienen poco valor en el mercado, en virtud de disponer otros inven -
tos Igualmente satisfectorios; -

b) .- En otras ocasiones la patente confiere derechos monopolistas, por lo que llega a 
tener un al to valor en el mercado, y 

c). - Cuando la patente tiene relación con ~tras dependiendo de un mismo control, -
que o menudo su valor en conjunto resulta elevado y en consecuencia el valor -
de lo potente individual es nulo en comparación al grupo al cual pertenece, 

Como podemos apreciar el valor de uno potente depende de vari::is factores. 

CLASE DE PATENTES 

C).- LA PATENTE DE INVENCION .- Es la que se obtiene por cualquier nuevo produc 
to Industrial o nueva composición de materia, o por el empleo de nuevos medios para obtener df 
ches productos, -

D).- LA PATENTE DE MEJORAS.- Esta se adquiere, par las mejoren que se hace o un 
invento amparado por una potente anterior, o que sea del dominio público, y que produzca un
resul todo industrial. 

1. 
1 
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E),- IA PATENTE DE MODELO INDL'STR IAL.- Esta se concede por una nueva forma 
de un producto industrial, como por ejemplo una pieza de maquinaria, herramienta etc, 

F) .- PATENTE DE DIBUJOS INDUSTRIALES.- La que se concede por un nuevo dibu-
jo, usada con fines de ornamentación industrial, verbigracia, impresiones grabados, incrusta-
clones, etc,, con el fin de dar a los nuevos productos indusfr tales un aspecto peculiar y propio, 

Una vez que se ha tratado de dar un concepto de la patente so valor y clasificación -
de acuerdo con nuestra ley, podemos afirmar que la patente, es una concesión que se obtiene -
por medio de una 1 icencia que otorga el Gobierno, par ende nu~stro pafs, es un gran receptor 
d' esta clase de Inversiones extranjeras en materia de patentes, siendo en el sector privado en 
donde la influencia de patentes.extranjeras, es más elevado, 

G).- OBTENCION DE UNA PATENTE,- Para obtener una patente, hay que cumplir 
ciertos formalidades y seguir un procedimiento especial, que establece nuestra ley, de la si--
guiente manera; presentar ante la Dirección General de la Propiedad Industrial de la Secreta
rra de Industria y Comercio personalmente, o por un apoderado, una solicitud (por duplicado) 
que contendrá ciertos requisitos, acompanados por una descripción del invento (por cuadl'l.Jpli
cado) y los dibujos (por cudn~licado) que se requieran para la comprensión del invento, lis
tandose al calce de la solicitud, los documentos que se adjuntan, 

2, - La descripción del Invento debe contener: 

a),- El titulo o nombre técnico de la invenció~, ya que no se permite denominacio
nes de fantas la; 

b) ,- El nombre del inventor o del causahabiente, su nacionalidad y residencia; 

c) ,- La descripción del invento de una manera clara, completa y conslsa, para hacer 
notar la naturaleza u objeto de la invención; 

d),- Procurar determinar las diferencias que existan con otras patentes semejantes; 

e),- Evitar toda clase de disgregaciones y demostraciones matemáticas o filosóficas -
sobre lo que se describe o se afirma, 

3.- Después de la descripción, deberá indicarse d~ una manera clara y concreta, oque 
llo en que se hace consistir la novedad del invento y une.xtractode la descripción, contenlendo
excluslvamente los puntos que se consideren como nuevos. 

Una vez presentada la solicitud, se procede de la siguiente manera: 

A).- Examen previo,- En donde se averigua si las fX1 tentes concedidas anteriormente o 
en tramitación, no invaden el derecho que pueda adquirirse en perjuicio de las ya existentes; 

B) .- Examen de la novedad.- Consiste en efectuar una inspección para determinar el 
grodo de la novedad, es decir, si el resultado del examen previo es favorable, se procede a de 
terminm- si la Invención está fuera de los casos que la misma ley supone, -

C),- Exp«liclón,- Después de satisfacer los requisitos anteriores, el solicitante debe
exhihir los documentos definitivos que se requieran ante la Oficica de patentes, Para que des--
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pués sean expedidos los tftulos respectivos, en nombre del Presidente de la República y firmado 
por el Ministro de la Secretarfo de Industria y Comercio, conteniendo dichos tftulos los siguie'!. 
tes datos: 

a).- Número y clase de la patente; 

-
b) .- Nombre de la peisono o personas a quien se concede la patente; 

c) .- Nombre del Inventor; 

d) .- la vigencia; 

e).- La invención a que corresponda; 

f) .- La fecha legal de la patente 

9), - La fecha de la expedición y; 

h) ,- Todos les dlbuios, descripciones, que constltuiron parte Integrante del título que 
acredite 105 dereehOI del solicitante. 

H).- Í.OS DERECHOS QUE OTORGA LA PATENTE.- El tenedor de una patente, está 
abllgcidoa explotarlo y comprobarlo ante la Secretorfo de lndlstrio y Comercio, en un término
de tres dios, de lo contratlo perderá la licencia de explotación y $e le dará el derecho a otra -
persona, sie111>re y cuando sotlzfoga· los requisitos que fila la ley, 

2.- Transcurrido tres anos a partir de la fecha legal y la patente no ha sido explotada 
dentro del territorio nocional o se ha necho de una manera Impropia o Insuficiente, se darán -
seis meses de prorroga para que explote adecuadamente lo patente, en caso contrarió, el plazo 
se suspenderá definitivamente, 

SI se concede fa llceneia de explotación a terceros, el propietario de fa patente obtie 
ne el 50 % de las ganancias obtenidos por la explotacl6n del Invento. El poseedor de una pat~ 
te puede transmitir su derecho de explotación total o parcialmente, pero frecuentemente en es
tos contrato$ que celebran el propietario de una patente con un tercero se estipulo un porcenta• 
fe sobre las unidades produc:ldcn o de las vendidos, pero con la clóusula de que si no es produc.! 
do o vendido alguna unidad, deberá garantizarse el JXJ90 de una regaifa anual, en un tle111>0 -
menor a lo legal, por el peligro de que la patente.e convierb en obsoleta, por la aparlelon de 
nuevos adelantos o por que no sea pasible vender el artfculo. 

\ 1).- PLAZOS DE UNA PATENTE.- La vigencia de una patente comien - • -
za a partir de la fecho y hora de la presentación de la solreitud ante la Dirección General de": 
la Propiedad Industrio! de la S. l.C., si es una patente proviniente del extran¡ero comienza de! 
de la fecho en que se presenta en fa Nacl6n que tenga lo fecha más antigua, o dentro de los -
plo%os qve determinan las convenciones y convenios internacionales que sean aplicables dentro 
de nuestro territorio, pero si no lo hubiere, dentro del afio de haber soUcltado la patente en el 
pafs de 'orlgéo, esto si es designada la potente como ÍIJVención o de mejoro, o dentro de seis -
meses, si la patente es designada como modelo o dlbu¡o Industrial. 

La fecho de presentación de sollc itud, se considera como fecha legal de la patente, -
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El plazo de vigencia para los inventos y mejoras sera de 15 anos como máximo, prorrogables, -
reduclendose este plazo a 12 ol'los, en el caso de que no se haga explotar la invención, salvo -
prueba en contrario o que haya sido Imposible llevar a cabo la explotación. 

94).- MARCAS.-

A).- CONCEPTO,- Es un signo distintivo quecaracterízaa los productos de la indus-
tria, el comercio y los servicios, del cual se tiene el derecho exclusivo de su uso, por haber -
cu111>lldo con 1<11 requisitos de la ley y su reglamento, Es decir, son simbolos o signos de recbno 
cimiento o identificación de un art1culo, o que también pueden ser los medios para asegurar la-: 
validez legal de lo marco, ya que la identidad quedaría establecida a nombre del que lo regls 
tre, orotgondole la explotación para su uso exclusivo, evitando con ello lo competencia desleal 
y confirmandole al poseedor el mérito y el legitimo beneficio, 

. 8) .- LEGITIMIDAD DE LA MARCA.:- Para poder estci>lecer el uso legitimo de la mar 
ca, es necesario probar la ·prioridad de su uso, y en este caso, el registro deberá hacerse en eJ 
momento de la creación de la morca, Por otra porte se ha dicho que la persona a la que se le -
otorga la marca, disfruta del derecho de uso exclusivo de la misma, siendo necesario que ese -
derecho se use constantemente. 

Nuestra ley tiene por objeto de·reglamentar únicamente el uso y los privilegios deriva 
dos de la marca, por ende nuestra legislación reconoce dos grupos de marea, que son: -

o>.- MARCAS DE FABRCA.- Y que son todas aquellas que el Industrial utiliz:a poro -
distinguir los plOduetoc que el fci>rlca; y 

b).-MARCASDE COMERCIO ,·Que son aquellas en ,las que el comerciante aplica a -
los productos que 111i:ibe del industrial, con objeto de que los eonsumldore5 sepan de donde po
der adquirir los artfculos, 

También prevee m.lf!Stra ley, en el CCl$0 de que exist• una usurpación de marea, la -
cual protege al público y al tltulc:ir, de dicho peligro, nuestra ley distingue dos clases de 1Sur
paclón en las marcas: 

a).- Por falsificación, la que consiste en la reproducción Ilícita de la totalidad de la 
marca; Y 

b). - Por Imitación, que consiste en la utll iz:aelón de la marca, con suplantación de -
los pormenores. 

C).- r~OMBRE COMERCIAL.- Losnombreseome~lalessona;efios, q~~ por~io, de
los cu61es las penonasHsicosdetermlnan y distinguen entre otros, el n9mbre que se les ha asignado. -
Por lo tanto, e 1 nombre comerc la 1 es el que se aplica a una empresa pora lograr de ese modo que e 1 pú-
blieo la identifique plenomente. Por eso los nombres comerciales gozan también de la protecei6n 
de 1 a ley para poder evitar la competencia desleal, ya que esta redundarra en perfulclo de lc:i

sociedod. Lo protección legal no se adquiere por registro, sino que sin~lemente basta can que se 
adopte el nombre y tener derechos sobre el mismo, es decir, que la adquisición de derechos es -
por odopei6n, lmplleando esto que exista un uso contrnuo del nombre 

El derecho al nombre comercia[ es indefinido y exclusivo, cuando este se usa como m'!!: 
ec:i se le wele denominar mc:irco nacional. La venta del nombre comercic:il, generalmente se efee·-
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túa, cuando se vende el ,r.1egocio, debiendose publicar la venta en la gaceta de la propiedad -
industrial de la SIC, que es el Órgano infonnatlvo de la Secretaría de Industria y Comercio, 

O) .-FORMULAS g:cRET AS.- La existencia de estas fónnulas de fciirlcación, por re
gla g,~neral, representan un valor considerciile para su propietario, puesto que dan el monapo-
lio al disfrute ciisoluto de un determinado producto. 

E).- DIFERENCIA ENTRE LA MARCA Y EL NOMBRE COMERCIAL',- Una de las dife
rencias entre la marca y el nombre comercial, estriba fundamentalmente en que la primera es -
aplicable a la Industria y la segunda al comercio,ante con el Único fin de buscar formas de lde.n. 
tiflcación que permite a la clientela a distlnguie sus productos de los otros cometidores, así C.2, 
mo la localización más fácil del propio negocio, 

F) .- PLAZOS Y LOS DERECHOS DE LAMARCA.- El plazo de duración ciue tiene de
recho una marca, es de diez nños contados a partir de 1 a fech:i y hora de la' presentación de su 
solicitud y demás documentos ante la Secretaría de Industria y Comercio. Siendo renovciile e -
indefinidrmente por perlódos de diez ai'los el plazo de marc11, en la siguiente manera: 

a).- La renovación deberá solicitase dentro del último semestre de cada plazo; 

b) .- Si la solicitud de referencia en el punto anterior, tiene acogida favorciile, se da 
rá la órden correspondiente para que el solicitante efectue el pago de sus dere..: 
chOI de renovación en un plaza de 30 días que sigan a la fecha en que se comun.!. 
que la resolución y; 

c). - El retardo para la presentación de la solicitud o la falta de pago de los de~chos 
de renovación en su tiempo, no determinará la perdida total de las derechos ad-
quirldos, si estos se presentan dentro de los 2 <tlos siguientes al vencimiento de -
cada plazo, pero Incurriendo en recargos, los cuales son sei'lalados por la tarif!l -
respectiva. 

Cuando exista una transmisión de derechos, está podrá hacerse de acuerdo con lo que 
establece la legislación civil, .. pero su transmisión no producirá efectos contra terceros, entre 
tanto no se registren en la SIC, la transmisión o enajenación a pedimento del nuevo propleto-
rio. Cciie hacer notar, que el registro de una marca es nulo cuando contravengan las d.isposi--
ciones de la ley en vigor, pero el derecho de uso y explotación de la marca se e>dingue por: 

a) • - Solicitud del Interesado; 

b) • - Por falta de explotación en un período de cinco años consecutivos; y 

c) • - P?r que el Interesado haya dejado caducar la marca por falta de renovación. 

Después de hci>er hecho una pequei'la exposición de las marcas, podríamos afirmar que 
nuestro país a recibido del exterior una indefinida variedad de marcas extranjeras, pClJando por 
esta inversión un presupuesto elevado. . 

95) .- LOS DERECHOS DE AUTOR 

A). - CONCEPTO. - El derecho de autor o de la propiedad intelectual se aserneia o -
las patentes, en cuanto otorgo al autor de una obra artística o literario, el derecho exclusivo -
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de explotada. Teniendo este derecho la noturaleznde un monopolio. 

B} .- C A.~ACTERISTIC AS DE LOS DERECHOS DE AUTOR, - Estas son de carócter simi
milar a las patentes, en lo que se refiere a la protección que el Estado les otorga, comprendien 
do la publicación, impresión, reproducción y venta exclusiva de un producto literario o art(st¡:. 
co durante cierto tiempo, siendo posible transferir este derecho en forma igual que los patentes. 

C) .- CONSIDERACIONES LEGALES.- Dentro de los privilegios que otorga la ley al 
poseedor de un derecho de autor son las siguientes: 

a), - Publicación; 

b). - Representación; 

c) ,- Reproducción; 

d). - Adaptación; 

e). - Difusión y 

f) .-Traducción. 

P ·raque los derechos de autor sean ejecltados dentro de lo que marca la ley y gocen 
de los privilegios inherentes a los mismos, es conveniente que se registren en la Dirección del -
Derecho de ~tor, de la Secretaría de Educación Pública, comprendíendose todo clase de obras 
literarias,cientificas,didócticasyortísticas, los libros, folletos y otros escritos, cualesquiera • 
que sean su extensión, así como la! conferencias, discursos, lecciones y otros obras de la mis-
mo naturaleza, siempre y cuando consten en versiones escritas o grabadas. 

El título de uno obra cientlHco, literaria o artística, que se encuentra protegido o re
gistrada, no podré11·ser utl li zada por un tercero. Asf como tampoco se podra registrar. un tí'tulo -
que pueda ocasionar confusión con otra obra o tftulo protegido. 

D) .- DURACION DEL DERECHO JE AUTOR.- Este derecho tiene una vigencia de to
da lo vida del autor y 25 años más después de su muerte, pasados los años referidos, o cuando el 
títular del derecho muera sln herederos, la facultad de explotar y usar la obra, p('ISorá 'Utomati 
ca«ite al diminio del público, respetandose, los derechos adquiridos por terceros con anterlori: 
dad. 

El derecho de autor sobre las obras póstumasdurastreintaa"los a contar;de la fecha del 
deceso. 

El título o cabeza de un periódico, revista, noticiero cinemátograf!co, programa de -
radio y televisión, ya seo que ampare la publicación o difusión total, o que se refiero solamente 
a una porte de lo misma, se conferirá por todo el tiempo de la publicación o difusión, pero pa
ra poder conservar dicho derecho, debera cimprobCC"se anualmente ante la dirección del Derecho 
de A.stor, que se está haciendo uso de ese derecho. 

la enajenación de la obra no d~derecho a alterar lo obra, salvo convenio contrario, -
así pues, la protección del derecho de autor se confiere con la simple creación de la obra, sin -
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que sea necesario depósito o registro previo para su tutela, salvo que el autor no sea nacional -
de un Estcdo con el que México no tenga celebrcdo un tratado Internacional sobre los derechos 
de autor. 

La Secretaría de Educación Pública podrá otorgar a quien lo solicite sea nacional o e~ 
tranjero residente en México, una licencia para trcducción y ptbllcación de obras extran¡eras, 
siendo estas licenciCl5 intransferibles. 

Siendo los derechos de autor, otras de las formas de explotación extranjera, ya que se 
pagan elevcdos costos a empresas editoriales que por lo general son extranjera.s. Consecuente-
mente se debería legislar de una manera exigente para evitar las fugas de nuestras divisas al ex 
tranlero por estos conceptos. -

96).- DECIMO TERCER PERIODO DE g:s10NESIEXTR~RDNARIAS DE LA COMl-
SION DEL ACUERDO DE CART AGENA, DEL PACTO ANDINO, CELEBRADO EN LIMA PERU 
EL 27 DE MAYO AL 5 DE JUNIO DE 1974, DECISION 85 PlllPIEDAD INDUSTRIAL.- Dicha -
Comisión decidió aprobar entre otras cosas, un reglamento para la aplicación de las nonnas so
bre la propiedad industrial, dicho reglamento, fundamentalmente, establece en su capnulo 1, -
de las patentes de Invención, sección 1, y en su artículo 1°. - 11 Se otorgará patente de lnven-
ción a las nuevas creaciones susceptibles de aplicación industrial y las perfecciones de dichas -
creaciones", es decir, se establece que un invento al aplicane en el sector Industrial o que se 
perfeccione dicha creación, será beneficiado legalmente por un título de patente. 

En los siguientes artículos podemos leer,. que una invención será susceptible de aplica
ción industrial si su d>¡eto se puede fcbricar o ut~lizarse en cualquier clase de Industria. Así -
mismo no se consideraran Innovaciones: 

A).- Los principios y descubrimientos científicos; 

B) .- El simple descubrimiento de materias existentes en la naturaleza; 

C), - Los planes comerciales, financieros, contc:bles a otn>s similares; las regla5 de -
juego u otros sistemas en la medida que ellos sean de carácter abstracto; 

0),- Los métodos terapéuticos o qufrúrgicos para tratamientos humanos o animales y los 
métodos diagnósticos~ 

E), - Las creaciones estéticas, 

Igualmente no se otorgaran patentes a : 

A).- Las invenciones contrarias al órden público o buenas costumbres; 

B) .- Las variedades vegetales o razas animales. Los procedimientos blólogicos para la 
obtención de vegetales o animales; 

C) .- Los productos farmaceútlcos los medicamentos, las sustancias terápeuticamente -
activas, las bebidas y los alimentos para el uso humano, animal o vegetal; 

D), - Las invenciones extranjeras cuya patente se sollclte un ai'lo después de la fecha • 
de presentación de la sóllcitud de p<ltentes en el primer pars en que se solicitó-o pasado ese·--· 



' '. 

87 

tiempo no podrá hacerse valer ningún derecho derivado de dicha solicitud; 

E).- Las Invenciones que afecten el desarrollo del respectivo país miembro o los proc!. 
sos, productos o gn.,:ios de productos cuya patente excluya los Gobiernos, 

En su sección 11, el Reglamento establece que los titulares de las patentes podrán ser -
personas naturales o juridicas, presumiendose que 1el derecho a la patente será del primer solicl 
tante, 

En la sección 111, nos h<i>la de la fonna y requisitos para obtener el título de la poten 
te. Las solicitudes para obtener patentes de invención, deberán presentarse ante la Oficina res 
pectiva y deberá contener: -

vento; 
A).- Nombre y apellido o la razón social y el domicilio del solicitante o los del In--

B). - El título o naniire de la Invención; 

C) ,- El obieto o finalidad de la invención; 

A dicha solicitud deberá acampanarse: 

a). - Los poderes que fueren necesarios; 

b) ,- Comprobantes de pago de los derechos fiscales correspondientes; 

c). - Los documentos que acrediten las existencia y la representación de la persona ¡u
rídica solicitante; 

d) .- Los planos y dibujos que procedieren; 

e).- La descripción clara y completa de la invención en fonna tal que una persona -
versada en la materia pueda e¡ecutarla; 

f) .- Una o más reivindicaciones que presumen el alcance de la novedad y de la opli
caclón Industrial de la invención y 

g) .- Copia legalizada de la primera solicitud de patente presentada para la misma in
vensión. 

En su sección IV del Reglamento nos habla de la trJmitación de la solicitud que deben 
observar las Oficinas respectivas. · 

En la sección V nos habla de los derechos que confiere la patente y en donde esta!)le· 
ce que, el alcance de la protección conferida por la patente estará determinada por el tenor de 
las reivindicaciones. La descripción y los dibui:>s o planos serviran para interpretarla, conflrle~ 
dole consecuentemente al titular de la patente el derecho exclusivo de explotación de la inve~ 
ción, a conceder una o mas licencias para su explotación y a percibir regalias o compensación -
derivados de su explotación por terceros. i 

1 ¡ 
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La patente no conferlra el derecho exclusivo de importar el producto patentado o fa• 
brlcado por el procedimiento patentado, 

Se considera a la patente un término máximo de 10 ª"ºs contados a partir de la fecha 
del acto administrativo que la otorga, expirando al término de los 10 allos todo derecho y todo 
perfeccionamiento hecho a la invención, 

l 
En la sección VI del mencionado Reglamento, nos hablad e las obligaciones del titular 

de la patente y que consisten la de comunicar dentro del plazo de 3 ª"os a partir de la fecha -
de otorgamiento de la licencia de patente, el comienzo de su explotación a los Órganas naclo• 
nales competentes y de registra ante la oficina respectiva todo contrato que implique cesión,• 
licencia u otra forma de utilización de la patente por terceros a cualquier ti'tulo, 

En la secc16n VII, estchlece que el ti'tular de una patente podrá conceder a otra per· 
sana licencia para su explotación solo mediante contrato escrito, asr mismo cualquier persona 
podrá explotar,·una patente, por medio de una licencia obligatoria, cuando el titular ha lncu• 
rrido, después de los 3 dios: 

a), - Que la patente no haya sido explotada en el pars; 

b).- Que la explotación haya estado si.pendida por un ano; 

c), • Que la explotación no .satisfaga en condiciones razonables de cantidad, calidad 
precio, la demanda del mercado nacional, 

Dichos contratos deben ser apriobados y registradoa por lo dlc:lna co•tente y el tit~ 
lar de una llcencla obligatoria deberá pagar al titular de 'lo patenht una compensación adecua 
da, Igualmente no podrá el titular de una licencia abligatOria cederla o conceder awllcenclcñ° 
sin autorización del titular de la patente y de la dlclna respectiva. 

En la sección VIII de este Regl~nto, se estchlece que a petición de cualquier pe112. 
na o de oficio, la Oficina ca.tente, previa audiencia, podrá cancelar la ltcencla abllgato• 
ria al titular de ella, cuando haga uso inadecuado da la Innovación, 

En la sección IX, n~ habla de la nulidad de la patenht, y es cuando 111 vlólan o no se 
a¡ustan a·los requisitos establecidos en los capi'tulos comprendidos de la patente del P.glamento 
para la apllcac:ión scbre la propiedad industrial. 

En el capnulo 11 del Reglamento en cuestíon, regula tad>ién los dlbu¡os y modelos i'!. 
dustriales y esgablece en su artículo 45 • seran reglstrd>les los nuevos dibufos y modelos indus-
triales. 

Se considerará como dlbuio toda reunión de líneas o combinación de colores que se In 
corporen a un producto industrial o de artesanía para darle una aporien<¿ia especial, sin que.: 
cambie el destino ele dicho producto; y como modelo todo fonna plástica que sirva'de tipo para 
fabricar pR>ductos industriales o de artesanía que le den apariencia especia! y no Implique efe~ 
tos técnicos. 

r 
No serán reglstables los dibujos o modelos referentes a Indumentaria. 
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nas vivas o muertos, instituciones, credos, lugares o s(mbolos nacionales o que los expongan a 
descrédito o rfdlculo; 

J) ,•La traducción a otms idiomas de las pal®ros no registrables; 

K).- La traducción de marcas en otro idioma o de marcas extranjeras notoriamente co 
nocid<IS, a no ser por sus titulares. . -

La sección 11 del Capl}ulo 111 de este reglamento, establece el procedimiento del re
glstm de las marcas y entre otras cosas, nos dice que la solicitud de registro de una marca de
berá presentorse onte la respectiva oficina competente y deberá contener: 

a).- El nombre y apellido o la razón social y el domicilio del solicitante; 

b) .- La descripción claro y competente de la marco que se pretende registrar; 

e).- Indicación de la clase o clases de productos o servicios pPra los cuales se solici
ta el registro de la marca, Asr mismo a la solicitud deberá acompal'larse. 

a},- Colll'robantes de pago de los derechos fiscales colTespondientes; 

b) • - Los poderes que fueren necesarios; 

e), - Los documentos que ocrediten la existencia y la representación de la persona fu
rrdica solicitante; y 

d) .- Reproducciones de la marca si fuere necesario. 

El registro de una marca y su protección se extenderan solamente a una clase, si son -
varias clases se requerlran varias solicitudes separados para cada una de ellas, debiendose pa·
gar los derechos correspondientes y su tramita:lón será en fonna independiente. Para tener dere 
cho a la renovaci6n, será necesario cO"l'robarse que se ha estado uti !izando la marca de qu;; 
trate. 

o 
La oficina respectiva publicará las marcas registradas en el Órgano de publicidad ·adecuoclo, 

En la sección 111 del cap~ulo 111, nos habla de los derechos conferidos por el registro 
y establece que para adquirir el derecho oxclU$lVO de uso de una marca, ser6 necesario que se 
registre ante la respectiva oficina competente, asr como el titular o licenclatario de una marca 
tendrá el derecho de U$arla en forma exclusiva y podrá solicitar las medidas de protección para 
la defensa de sus derechos previstas en las respectivas legislaciones nocionales, estcbleclendo 
se además que, podrá sancionarse hasta con la cancelación definitiva de la marca o de la licéñ 
cia cuando se CO!\llruebe por la autoridad que el titular o licenciatario de una marca ha espeél! 
lado o ha hecho uso indebido en el precio o calidad de un producto amparado por la marca en -
detrimiento del público o de la economía del pars o que viole esta ley. 

Y por último en su sección IV de este último caprtulo nos habla de la cesión y transmi
sión de los registros y estwlece que !! titular de una marca de fabrica o de servicios podrá ce
derla en uso o transferirla por contrato escrito, dichas cesiones deberán inscribirse en la Ofici-
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na co111>etente re$p0dlva. 

Dejando que los paises miembros del pacto andino regulen sobre el tema y los que a -
sus intereses convengan, pero ajustandose a este reglamento, así mismo en su último 11precepto 
estd:>lece que los gobiernos del pacto andino deben comprometerse a adoptar todos las provi--
dencios nec8$orios para incorporar el presente reglamento en sus l'e$pectlvos ordenamientos ju
rídicos intelTI0$1 dentro de los 6 meses siguientes a la aprobación de esta decisión, 

97)>PROYECTO DE CONVENIO CENTRO..WERICANO DE PATENTES 

Existe también, otro interés por regular y reglamentar los derechos Intangibles por los 
paises centroamericanos y han elworodo un proyecto que se denomino "Proyecto de convenio 
centroamericano de patentes 11

1 constando de 5 títulos fundamentales entre ellos: 

1.- Patente de invención; 

11. - Dibujos y modelos industriales; 

111.- Oficina Centroamericana de propiedad Industrial; 

IV.- Cláusulas finales y 

V Cláusulas transitorias. Teniendo las mismas bases legales que el Reglamento expedi• 
do por el Pacto Andino, diferenciandose de este Reglamento, solamente en el tnulo tercero de 
este proyecto de ley, ya que este proyecto crea uno oficina Centroamericana de la propiedad -
industrial, con el abfeto de: 

1,- De coordinar y annonizor la aplicación de las disposiciones del convenio en los • 
Estados contratantes; 

G.-
2. - Annonizar la aplicación de las disposiciones del convenio con los fines y obfeti·· 

vos del tratado general y las políticas de desarrollo regional que puedan decidir los Órganos com 
petentes del tratado general; -

3,- Asesorar los oficinas Nocionales con respecto o la aplicación del convenio o ama 
terias de carácter técnico; -

4.-Fomentar la adopción de medidas destinadas a meJorar la producción de la propie
dad industrial en los estados contrantes¡. 

5.-Mantener un registro cent~ol .de patentes que contendrá información relativas a lo 
concesión duración, explotación, licencias, caducidad, nulidad y renuncia de las mismas; 

1 

6.- Establecer las publicaciones perlodicos necesarios que tendrán caracter oficial con 
respecto a la información relativa a las materias especificas; 

7 .- Mll!ltener la documentación relativa a patentes, tecnologfo patentada y no paten
tada, necesorla para llevar<JI echo sus toreas, comO' cualquier otro material de carácter cientí
fico o técnico susceptible de melorar, crimpletar su información; 

8. - Cl.ísificar y organizar lo oc~esibil idad a la documentación e información o.,tes di• 
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cha, facilitando su eventual reproducción y traducción; 

9 .- Centralizar el intercambio de experiencias infonnación de los Estados contratantes en 
en el campo de la negociación de contratos de licencia de explotación de patentes particular-
mente en realción o la adquisición de tecnología extranjera; 

10,- Difundir a los Estados contratantes las condiciones en que se han celebrado contra·-. 
tos de licencias y transferencias de tecnología en los distintos paises de manera de reforzar el -
pacler de negociacion y -hacer aplicable la cláusula de la licencia más favorecida; 

11,- Prestar asesoria técnica que puedan requerir los posibles licenciatarios en la nego 
elación de los contratos que se celebren sobre la materia; -

12,- cooperar con los orgánismos oficiales de los Estadas contratantes en la fonnula-
c16n y coordinaciÓn de la poliHca de dichos Estados en relación a la adquisición de tecnología 
extranjera y a su adaptación; 

13.- Facilitar la difusión de infonnación relativa a tecnología extranjera patentada, -
jl)tlncipolmente a centros regionales o nacionales de investigación tecnologíca; 

14.- Facilitar ladifusión e Intercambio de tecnologías nacionales originadas en los -
¡tarses de la región, de manera que las ventajas y la especlaliz.:ici6n comparadas ofrecidas por -
111ada sector de actividad puedan ser totalmente utilizadas; 

15,- Inventariar la tecnologra patentada existente en la región; 

16.-Partlci.,; en las reuniones de los organismos internacionales q~ se ocupen de la 
Jlfl)piedad Industrial y transferencia de tecnología manteniendo con dichos organismos las rela-
•lones de asociación y cooperación que detennine su conselo. 

Dicha oficina estará administrada por un consafo, compuesto por los directores de las -
!lflclnas nacionales de los Estados contratante~ y 3 representantes designados por la SIECA --
( Secretaría Pe1T11anente del Tratado General Centtoamericano) confiriendose al Consejo,dictar 
11.11 reglamentos interiores._d.esignar a sus funcionarios, velar por el cu""11imiento de las disposi 
piones del convenio y demás atribuciones que. estableciera dicho convenio, de Igual· manera ef 
Olrector General encargado de la oficina tendr6 las atribuciones que le designe el Conse¡o y el · 
pnisente convenio. · 

Como podemos apreciar tanto los paiese del pacto andino corno los paises can!Rlameri·· 
CQllOS han dado -'os Primeros pasos, para regular y codificar los derechos Intangibles y asi'frenar 
lo dependencia tecnológica extranjera y poder desanollar su propl~ t~nología adecuada. 
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CAPITULO QUINTO 

LA ASISTENCIA TECNICA EXTRANJERA Y DE ORGANl~OS INTERNACIONALES 
ENMEXICO. 

98).- PRESENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS EN MEXla:>.- El progromo de las N~ 
clones Unidos para el desarrollo que tiene c:on México, tiene ya uno larga historia tras de si, ya 
que esta oyoda ha sido a trQVés de la cooperación c:ientltica y técnica que data de 1950 y en el 
sector del foncl:> e;pec:ial desde 1961, siendo aprobados hosta la fecha dieciocho proyectos, al-
9unos ya tennlnados y otros en mardio ( 53 ) • 

A).-COOPERACION FINANCIERA DE LAS NACIONES UNIDAS CON MEXICO.-

E!'ltre los organismos eipec:ialbados que trobjan asociados c:on lo Organización de las Nociones 
Unidas, figuran el Banco lnternoc:lonal de Rec:onstrucc:lón y Fomento, denominado generalmente, 
el Bando Mundial. Esto Institución, se fund6 en 1944 e Inició sus operaciones en 1946 y tiene -
por objeto ayudar al desanollo económico de los paises miembros y elevar el nivel de vida de
los pu.t>los, con esta f'inalldad, concede prestamos a los Gobiernos, asr como tarrb ién, bajo -
gorantfo Gubernamental, o entidades públicas o Empresas Privadas. 

" El Bonc:o Muncial opera con dos instlttuciones fillales, lo Corporac:ióri Financiero lnt~ 
nacional ( Cfl) y la Asociación lntemaclonal de Fomento( AIF) • La primera prorrveve el de
scmollo económico, estirrvlodo el crecimiento de las empresas privadas productivos de los pal-
MU miembro~, en tanto que la segunda ayuda, sobre todo a las regiones menos desam:>llodos del 
mundo, proporcionando financiamiento en condiciones flexible$ y que gravan menos labalon:m 
de pagos de los paises beneficiarios. 

Lo cooperación del Banco Mundial con México, tiene una largo bi.storia tros de si, el 
primer prestomo que se concedió a n!Jestro país fu~ el 6 de enero de 1949 por 51.lmade velnticu,g 
tro millones de dólares a fa Nacional' Financiera y a lo i;:om!sit')n Fec1e_1:2t!!.e_El~trlc~~~, .,:ori • 
elobjetodefomentarel desarrollo de electriflcoción del país. De este modo se oyvdaba a su - -
peror uno de los obstacvlos que se oponian a nuestro progreso industrial después de la segvnda -
guerra mundial. Com<:> podemos observar estas han sido una de los carácterlsticos de lo$ prestamos 
del Banco Mundial o México, Del total de los prestamos otorgados han llegado a la suma de mil 
millones de d61ares, de los cuales, más del 54 % ha sido destinado al desanollo Eleetrieo, es d,! 
cir que el Banco Mundial a quintuplicado en los últimos 20 afias la producción eléctrica del -~
país, lo qoe ha implicado lo_J:ración de ptesas, plantas e instalaciones, los demás prestamos han 
,¡do destinados o la rehabilitación de carreteras, modemi:z:ación ferroviario, obras de irrigación 
cominos y puentes vecinales de cuotas y desarrollo ogrfoola de nuestl1:l país. 

En el dio de 1971, el banco mundial otorgó uno de SU$ mayores cr~ditos a nuestro país, 
siendo por la cantidad de setenta y ~!neo millones de d61ores, destinado$ a lo aplcultura yace
le«!f ,el desarrollo de lo ganadería y de la agricultura de México, 

( 53) P\Jblfeactón de las Naciones Unidas que expide en México fo oficina de las N.U. cuyo 
título es "Presel'ICia de la ONU ª"México 1971 
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Debo hacer notar que, nuestro país hasta 1969 ha rembolsado al Banco Mundial la -
cantidad de ciento veinticinco millones de dólares y treinta yocho millones de dólares a los -
compradores de vencimientos de los prestamos, Los inversionistas privados han adquirido venc¡!_ 
mientos por cuarenta ynueve millones de dólares y el Banco Mundial ha desembolsado seteciea. 
tos millones de dólares, 

Asr mismo vemos que, fa CFI, ha colaborado con nuestro desarrollo industrial, su -
primera Inversión fué en 1957 para apoyar, garantizar y aumentar la fabricación de repuestos 
de automóviles, Igualmente se han concedido otros prestamos a compaflias dedicadas a la reP.g 
ración de motores de avión, a la fabricación de perforadoras a la producción de sulfato de $0-

dio, a la construcción de equipos industriales, etc. 

El doce de junio de 1969 se concedió un prestamo por la cantidad de 65 mlllones 
de dólares poro ayudar a un programa de crédito agrícola, y que representaría inversiones por 
200 millones de dólares, esperandose un incremento considerable de la producción agrícola y 
ganadero de México, y presumlendose durante los próximos 6 dios, habrá elevadose el valor de 
esa producción en el equivalente de 1)5 millones de dólares, cantidad a la cual las industrias 
de la transformación agregar6n otros 60 millones de dólares. 

Dicha Corporación Financiera lntemacionol realizó en 1970 una Inversión de un n'l! 
vo proyecto minero por el equivalente de un millon y medio de dólares, que tiende a asegurar
adecuaaclos suministros de mineral del hierro para la mayor siderurgica privada del país. El com 
promlso que ha cantraido la CF 1 fué can Minera del Norte, que suministrará mineral del hierro 
a la compollfo de hierro y acero de Monterrey, con el objeto de acelerar nuestra industria pe5,2. 
da. 

Actualmente, Celanese Mexicana, el mayor fabricante de fibras sintéticos de Méxi· 
co, recibió un prestamo por la cantidad de 12 millones de dólares por parte de la CF 1, para un 
proyecto cuyo costo es de 60 millones de dólares y que forma porte del programa deceoal, de· 
expansión da la empresa, 

' ,.r 
Eso misma Empresa ( CFI) ha venido cooperandoconnuestropaísensudesarrollolndu,t 

trlal con 14 compromisos en diversos proyectos internacionales e Industriales, cuyo monto orla!. 
nol fué de 30mlllonetdedólares, dichos compromisos se refieren a unos proyectos con un costo 
aproximadamente de 285 millones de dólares. 

' . 
Como podemos ver y una vez sacado un análisis y rewmen de la cooperación de las 

Naciot1es Unidas y de las Orgánizaciones Internacionales Especializodos en México, podemos 
afirmar que en el a'lo de 1972 fué superior al 20 % la ayuda recibida por parte de las referi-
das Organizaciones, esperando y deseando que dicha ayudo para los ctlos venideros, sea su~ 
rior al de los aflos anterlroes, ya que es de mucha utilidad y producti"f'idod esta clase de coa~ 
ración por parte de las Organizaciones lntemacionoles a la Economía de México, 

99).- TECNOLOGIA NTERNACIONAL A TRAVES DE LICENCIAS ( ONUDI) .- -
Los contratos de licencias comprenden el otorgamiento de derechos de una empresa a otra, ya -
sea en el sector público o privado. Los derechos pueden referirse a la transferencia de tec:nolo-
sta patentada, así como el "Know How " (conocimientos técnicos) que es de naturaleza corll
dencial, 

En el caso de un contrato internacioanl de licencia, la transferencia comprende a el\'f 
presas localizadas en diferentes paises. los contratos internacionales de licencias son uno forma 
de apresurar el flujo de la tecnología industrial de los paises desarrollados a los que ettán en -
vras de desarrollo, Y que abarcan aspectos toles como la remuner::ic16n de la tecnologfo, la ad-



95 

qulslc1on, el equipo de lo planto y lo asistencia técnico necesario durante lo planeoclón e im
plantación de un proyecto, 

El principal objeto de lo ON UD 1 fué la de definir y delinear los programas de trobg_ 
jo y el papel de las reglas Institucionales que se establezcan en los paises en desarrollo, poro -
coordinar y evaluar y aprobar las propuestos de licencias, El gi'upo de expertos de lo ON UD 1 -
recomlendQ: 

' ; 

Establecer y fortalecer las instltuclonesen los paises ende.-rollo,pora facilitar la -
importación de tecnología en términso razonables y adaptables a las necesidades del país, a la 
vez que dichas lnstiti clones estuvieran ligados con entidOdes dedicadas o la Investigación apli
cado y a la capacitación de personas, así como con empresas de producción Industrial, 

Sugirió también que la ONUDI puede ayudar o los paises en desarrollo o aumentar w 
acervo de conocimientos técnicos y proporcionar información respecto o fuentes de tecnologfo, 
Consideró a la vez, que deben establecerse lineamientos paro normor la negociación de licen...:.
ciasen condiciones razonables y favorables poro los paises en desarrollo y estudiar más los pro· 
blemos de las prácticos restrictivas y los derechos de lo propiedad Industrial, 

Nuestro país ha recibido ayudo y cooperación en todos las Organizaciones lnternaci~. 
notes con las que ha celebrado contratos, o convenioi Internacionales, 

1

100),- LA ASISTENCIA TECN ICA EXTIW-IJERA PRIVADA.- Lo asistencia técnico eic 
tronjero privada se llevo o cabo, principalmente por contratos privados que celeb;On los empre· 
sos particulares con los filiales que se encuentran en nu•tro pafs o de lor contratos que cele-
bran enti:.e uno empresa extranjero y uno emprelCI mexicana, pagando por este concepto un ele
vadrsimo presupuesto y por lo tanto es una fuga de nuestras divisos al extranjero. Con la actual 
polftlca de nuestro póís, se ha venido regulando y normando la o~lstenclo técnica extranjero asl 
como el capital extranjero con el fin de que nuestro país alccmze un mayor dinámismo en su -
progrelO Industrial y econ6mlco y de que pueda crear su propio tecnologfa, 

Como podemos apreciar, en el transcurso de este trabafo, que México es un país re·
ceptor de tecnologro extranjera en toda lo variedad de formas qu~ puedan existir. Y esto se de
be o que somos un país con escasos recunos tanto de capital como de acervo técnicos propios, -
por tal motivo nuestro actual régimen di6 un pequei'lo poso en materia de Inversiones y tecnología 
extranjero, al comenzar ha legislar y regular 10bre esta materia, 

101),-TECNOLOGIA EN CONDICIONES JUSTAS.- Es justa que expliquemos en -
este tralxijo, cual.!'s f uerón los causas que originaron a nuestro actual régimen, legislar sobre la 
transferencia de tecnologfo y sobre las inversiones extranjeras. 

"Desde que se In lcio el presente Rég lmen, se sel'lalaron los nuevos objetivos económicos 
del país, presisando que nuestro desarrollo debería tener como meto elevar los niveles de vida 
de los mexicanos, lograr una mayor justicia social en lá distribuci6n del ingreso y consolidar y 
fortalecer la independencia económica de nuestro país. Pero la verdad y la realidad es otra, y
es la que impero en nuestro país, yo que las diferencias que se observan entre los grodos de de
sarrollo y los niveles de vida de las diversas regiones del país, son una de las formas más hlrl-
entes de injusticias en la distribuci6n de las riquezas y de los ingresos ( 54 ) 

( 54) Síntesis del discurso pronunciado por el Sub-secretarla de Industria y Comercio Lle Cam· 
pillo Sáenz, Mercado de valores, a'lo XXXII, I 47, 20 de Nov. de 1972, en la camera -
de O lputados el 1 O de Nov. de 1972, 
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A).- TECNOLOGIA,- La transferencia de tecnología y la creacclón de una adecuada 
tecnología a nuestras condiciones y necesidades, es problema que no :Plo preocupa a México, -
sino a todos los paises en desarrollo, Luchar por crear una tecnologia propia, por adquirir una -
tecnologia en las me¡ores condiciones será en el fondo luchar por la Independencia económica 
de nuestro país y sacudir así, una forma de suboltllnación económica. Es necesario, crear una -
tecnologfa que se adecue a nuestras necesidades y no simplemente imitar, de manera servil, el
UIO de tecnología dlsenada por paises industrializados, con una composición de factores absolu
tamente distintas a loa nuestros. El problema de la selección de tecnología, ha sido abordado ya 
por n11chos pal1t1s, en 1961 fué abordado por Japón, que creó una Institución destinada exclusl 
vamente a regular la adquisición de su tecnologra, siendo también regulado por Argentina y -
Bros!I en 1971 y por loa palMs del pacto andino en 1970. 

Y es por llO que nuestro país ha creado un Consejo Nacional de Ciencia y Tec 
nología, Reformas a la Ley de la Propiedad Industrial, la Ley de Transferencia de Tec,,;: 
logía y la Ley de Inversiones Extranferas y las disposiciones en la Ley del Impuesto sobre -
la Renta, que no gravan las exportaciones de tecnologia con el objeto de romper la süboíéHna;.._ 
clón tecnológica y el tríangulo de dominación económica que consiste en el Capltal, tecnolo-
gfa y admlnlstraelán extran¡era," 

Hrl).-. REGULACION DE LA ADQUISICIOl'I DE TECr-iOLOGIA.- 11 lndependlenteme.!l 
te de creer nUeltra popla tecnologfa, será necesario que vayámos también regulando la adquisL 
clón de tecnología externa. En n.ichas ocasiones nos hemos encontrado que, por falta de lnfor
rnáclón particularmente del Industria! mediano o pequeiio, está adquiriendo tecnología que ya se 
encuentra dlsponlble libremente en el pafs, asr como también no se admltlra en el futuro la ad-

• qulalclán de esta tecnología, tamb.lén hemos visto que en muchos casos se está adqu ir len do tecre 
.. logra obtoleta e lndadecuada, o las· dos cosas, por las que se cobran regaifas IT'AlY elevadas." 

La norma que el Goblemo ha establecido en la tasa reguladora para aprobar programas 
de fabricación y establecer controles de Importación ha sido el 3%; en estas negociaciones para 
la adquisición de tecnologfa el gobierno piensa constituirse en auxiliar del industrial mexlc~no, 
no pretendiendo el e¡ecutlvo por lllpuesto, en entrar en la selección de tecnologias, pera sí~ 
tende en la tecnología que se odqulera, sea una tecnologta adquirida en condiciones justas, ya 
que ha habhlo CGIOS en que las tecnologías se han estada vendiendo a precios IT'AJY altos y por si 
fuera poco existen una diversidad de gravámenes que se Imponen al empresario mexicano por la 
adquisición de determinada tecnología, ya q'!e en dichos contratos se obliga al empresario meitl 
cano a adquirir exclusivamente de la ·~•so extranjera que le proporciona la tecnología, los -
insumos, partes o refacciones y estos insumos o elementos se venden excesivamente caros. Una -
investigación realizado por los paises del Pacto Andino, llegÓ a la conclusión de que algúnos !!!. 
sumos que se vendían en virtud del contrato de transferencia de tecnología, se venian vendien-
do a un 500lb m6s de lo que podrfan adquirirse en un mercado libre. En otras ocasiones en dichos 
contratos se han Impuesto !Imitaciones en cuanto a la cQpacidad de crecimiento de la empresa -
que recibe la tecnologia, limitaciones en cuanto a los precios de venta; se les boliga a celebrar 
contratos en virtud de los cuales las empresas que venden la tecnologfa serán las únicas que ten
gan la facultad de distribuir o seflalar las políticas de distribución de la empresa, se les obllga
tamblén a emplear técnicas extranjeras Indefinidamente, o se interviene en la administración; y 
en otras ocasiones se ha observado que existen cláusulas en las que la empresa que recibe la t~ 
nología se obliga a na exportar; en diversas oc:aclones se ha observado que existen cláusulas, en 
los contratos ya antes mencionados, en virtud de las cuales la empresa nacional que recibe la -
tecnología se obliga a tranlerir gratuitamente y a veces onerosamente los inventos que descu-
bre o Inventa la empresa mexicana a la empresa que le da la tecnología, devolviendola después 
camo tecnología extranjera y excesivamente cara, esto es decir que las empresas mexicanas nun-
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ca podrán crear una tecnología propia, por que el día que lo hagan, tendrán que transferirla f<?!: 
zosamente a la empresa extranjera; también hemos encontrado en otros casos, estipulaciones que 
obligan a la empresa nacional, cuando surgan conflictos con motivo del contrato, deberan resq! 
verse y ventilarse en los tribunales extranjeros y esta disposición significa uno grave y fimlta--
clón a la soberanra nacional y un grave dcil.::> a la empresa industrial, ya que tendría que ir a !l 
tigar al extranjero y pagar los gastos y costas del juicio y a los abogados y tribunales extranjeros, 

En resúmen todas estas cláusulas, limitaciones y estipulaciones de tales naturalezas grg 
van y limitan al desarrollo y expansión económica de México, Por lo tonto es necesario crear -
nuevos empleos, de elevar la capacidad y productividad de nuestra planta Industrial, obligand,2 
nos a ir a la exportación. Y por ende el Gobierno de México 110 permitirá que se venda a los ii2, 
dustrioles tecnQlogía que esté libremente disponible en el pars; no se permitirá que se les cobren 
regalías exage~adas, ni tampoco que se les obli,91.1en a adquirir Insumos exclusivamente de los-·· 
empresas que les proporcionan la tecnología, osf como tampoco se permitira que se les limiten -
en sus posibilidades de exportación, de manera contraria a los Intereses del paÍJ, no se permiti· 
ro a que se les obligue a transferir a las empresas extranjeras los inventos que hagan fas empresas 
mexicanas, y 110 se permltlr6 que se sometan o los tribunales extranjeros los conflictos que !l.lr!an 
con motivo de las contratos, 

Una política de esta naturaleza, va a proteger al empresario mexicano, a lot trabaja-
dores y al consumidor de México, que pennitira la fabricación de ort'i'culos más baratos y eflclfl!! 
tes, en sisntésls va a proteger a todo el pueblo de México, ya que permitirá la creación de nue
vas fuentes de trablljo y la expansión dinámica tanto económica como Industrial de México, 

103).- POLITICA DEL ACTUAL RE GIMEN SOBRE LA TR~~SFEREl'lCIA DE TEd>{o LQ. 
GIA.- STntesls del pensamiento del se1:or Pres idcmte de la República de los Estados Unidos Me>tl_ 
canos, licenciado Luis Echeverría Alvcrez. 

"Nuestro pars concede una importancia al intercambio de conocimientos clentlFicos y
tecnol6gicos, Por ese motivo, observa atentamente los trabajos del grupo lntergubemamental de 
transmisión de tecnología, Las !nverslone5 extranjeros directas cuando no van bien encamlno:las 
hacia la ayuda y el progreso de los paises en desarrollo, no hacen otra cosa que prolongar anti-
guas modelos de dominación colonial, Necesitamos ll'lcrementar lc;i capacidad de nu~sl'ro país, P.!! 
ra crear, asimilar y adaptar la tecnologfa que ahora se concentro en las naclOl1es poderosomente 
Industrializados, éstas naciones deberían colaborar en el financiamiento de programas de investj 
gaclón y en el fomento de centros de alto especialización P<l"CJ hacer frente a nuestros problemas 
especlficosde productividad y empleo, 

Todos los paises deberán reconocer y respetar el derecho de:cuolc¡uler nación para dlsP.!2. 
ner libremente de sus recursos natvroles, sin ningún tipo de coerción exterior. Por su parte, los· 
consorcios transaclonales deben abstenerse de Intervenir, directa o Indirectamente, en la conduc 
clón de asuntos que conciemen solo a la dM:'isión soberana de coda estado. Debemos fortalecer
los precarios fundamentos legales de la·economfa intemocional. No es posible un órden jusro y
un mundo estable, en tanto no se creen obligaciones y derechos que protejan a los Estados débi-
les, cooperemos en un ámbito de buena voluntad dentro del sector de la economía paro crlstall-
zarlo en el campo del derecho, traslademos loqirincipios consagrados de solidaridad entre los-':"' 
hombres a la esfera de los relaciones entre los paises, A lo largo de todos estas al'los han Ido CO,!!. 

f!gurandose las bases de lo que bien podría llegar a ser una carta de los deberes y Derechos eco
n6micos de los estados, complementario de la declaración universal de los derechos del hombre. 

El reconocimiento de la Com.midad de las Naciones a las justas demandas de nuestros -
pueblos, permite delinear algunos de sus principios: 
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1.- Libre disposición de los Recursos Naturales 
11. - Respeto lrrestricto del Derecho que coda pueblo tiene a adoptar la estructura ec,g, 

nómica que le convenga e imprimir a la propiedad privada las modalidades que dicte el Interés 
público, 

111. - Renuncia al empleo de instrumentos y presiones económicos para reducir la sob.!!. 
ranfo política de los Estados. 

IV. - Supeditación del capital extran¡ero a las leyes del poís al que acuda; 
V. - Prohibición expresa a las corporaciones transnoc!anales de intervenir en los asu.n. 

los lntemos de los Naciones¡ 
VI.- Abolición de las prácticas comerciales que discriminan las exportaciones de los 

paises no industrializados; 
VII. - Ventajas económicas proporcionales según los niveles de desarrollo; 
VIII,- Acuerdos que garanticen la estabilldad y el precio justo de los productos bósi--

COS¡ 

IX.- Amplia y adecuada transmisión·de 1 os avances tecnólogicos y cientlficos, a menor 
costo y con más celeridad o los paises atrasados; y 

X. - Mayores recursos poro el Financiamento del desarrollo, a largo plazo, bajo tipo de 
Interés y sin ataduras ( 55 ) 

1Gi).- EXPOSICION DE NOTIVOS E1-.. LA 11"1 ICIATIVADE LEY PARA LA CREACIOl'i 
DEL COl'iSEJO l'IACIOt-.AlDE CIB~CIA Y TEO~OLOGIA.- La ciencia y la tecnologta son
factores fundamentales en el órden social por eso es Importante su porticipoclón en el estoblecl 

, miento de las medidos más ldoneas, y en el estudio, desde el punto de vista cientifico, de los
problemas que plantea el desarrollo, sobre las bases de técnicas modernas, así como una acción 
sistemática p<l"a fomentar su cdaptación, en condiciones más ventaJoq para el pars. Obvia--
mente, la ciencia y la tecnologtá no pueden por si solas, resolver los problemas que <iectan a
la Nacl6n, por lo que es necesario que se conjugen con la actlvfdad general en cuanto al aprg_ 
veehamlento de recursos disponibles, al acervo de inventos e Innovaciones, y a los procesos de 
industrialización )' comerclolizoci6n de productos, en consecuencia toda política de ciencia y 
tecnologfa, requiere de que forme parte de la política general d~I desarrollo, el Estado es el 
que debe fijar esa polrtica, consecuentemente, es el que debe impulsar los esfuerzos encominq_ 
dos a que se reali:z.en en ese campo, · 

El establecimiento de una po!Ttica cientll'lco y tecnol6glca adquiere caracterrstlcas ~ 
culiores en nuestro país, debido a la 8$Cases de los recursos de que actualmente dispone, Esto
sltuacl6n determina la necesidad de crear los elementos básicos de la infraestructura lnstltucio 
nal de la investigación, así como los medios para integrarlos armonlcamente paro que el tro~ 
jo de lcs instituciones de investigación científica y tecnológlca sea eficaz; se requiere un núf'I!! 
ro considerable de especialistas de diFerentes profesiones, capacidades y niveles. En la acti,ioll 
dad no se dispone de un mecanismo, o nivel nacional, que permito formular y ejecutar eso 
política, Existen distintos Órganos que realizan investigación; otros que preparan recurSQs -
humanos, y por último, otros más que en formo Fragmentario y deficiente, coordinon,fomen --

( 55 ) Palabras del Lic. Luis Echeverrío Alvarez después de tomarle protesta como presidente de 
la República "Mercado de valores, oi'lo XXX 11, No, 47, 20 de l'lov. de 1971 
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tan o prestan un apoyo raqultlco y disperso a los actividades clentiflcas y tecologicas, 

Es necesario, por lo tanto, establecer un sistema funcional que regule y relacione los 
diferentes Órganos que realizen promuevan y utilizen lo investigación clnetíflco o tecnologico • 
o que preparen investigadores y clentfficos; este sistema deberá integrarse con la participación 
de: 

1.- Un órgano gubernamental de alto nivel, encargado de la formulación de progra
mas indicativos de Investigación clentffico y tecnológica, osl como la distribución de recursos 
que se destinen o esas actividades; 

2.- Las Instituciones de EnsePlanzo superior; 

3. - Los Centros que realizan investigaciones, básic(ls o aplicadas; y 

4, - Los usuarias de lo investigación, comprendiendo tonto las dependencias guberng_ 
mentales como al sector privado. 

El Instituto Nacional de la Investigación Científica, debe ser reemplazadu por un -
Orgóno con facultades para: 

1.- Plunear, programar, fomentar y coordinar las actividades clent!Ficas y tecnoló-
gicas y realizar la evaluación de los rerultados que se obtengan; 

2.- Lograr las más amplios particlp0ciones de las comunidades cientificos en la for-
mulac:ión de los programos de Investigación, viculondolos con los objetivos del desarrollo econ,2 
mico y social. 

3.- Procurar la mejor coordinación e intercorrunicación de las Instituciones de in·· 
vestlgaclón y de ensel'lanza superlor,así corro entre ellas, el estado y los usuarios de la Investi-
gación, sin menoscabo de la autonomía de cada uno de ellos. ' 

4.- Prorrover la craclón de servicios generales de apoyo o la Investigación; 

5, - Formular y ejecutar un programa controlado de becos, 

100),- SINTESIS.- DE LOS ALCANCES Y CUESTIONES DE LA l'llCIATIVA DE LEY 
SOBRE LA TN-ISFERENCIA DE TECNOLOGIA Y EL USO Y EXPLOTACION DE PATENTES Y· 
MARCAS.- POR El LK:ENCIADO CAMPILLO SAENZ SUBSECRETARIO DE INDUSTRIA Y CO· 
MERCO. - La tecnología es sin duda el único camino de que disponemos paro elevar realmente 
el nivel de vida de los mexicanos, la imposibilidad de acceder a las tecnologías mas avanzadas, 
es sin objeción alguno, la forma de colonialismo moderno, a la que podemos llamarle coloniali.t 
mo tecnológico, El problema se plantea cuando nuestro país se encuentra en una etapa de desar~ 
llo en donde se requiere tecnologías ovanzo:las que codo vez son más costosas y en el que, acle· 
más, estamos ya en condiciones de crear una tecnología propia, Este es un primer aspecto para -
crear una tecnología propia y adecuada para el país. 

La Tecnología que existe en los paises ricos es una tecnologio que se ajusta a su pro
pia com"?s i.ción d_e facrore s, es decir, una. tecnologfa_en que se procure ahorrar mano de obra-
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y tratar de hacer inversiones cuantiosas en bienes de capital, y es que en esos paises el e!emen. 
to abundante y borato es el capital y el elemento escaso y caro es la mano de obra, pero en -
cambio en los paises en desarrollo, es a lo inversa, yo que el elemento abundante y barato es 
lo mono de obra y el elemento escaso y caro es el capital y en donde el factor más imperoth•o -
y más Importante es el de dar empleo o los mexicanos que se incrementan oi'lo con año en nuestra 
población y el de mejorar la condición es del subempleo en que se encuentran actualmente mu-
chos conacionales, Tenemos pues, una obligación de crear una tecnología nlestra; y que ya h!!,. 
mos logrado, algunos <J\lances e!'I este aspecto; México ya es exportador. de algunas formas de -
tecnología por efemplo se descubrieron los mejores técnicas para la construcción de caminos de 
montor'a, exportamos tecnología poro la fab~icación de acero por el procedimiento conocida C.2_ 

mo "procedimiento Hylsa "de hojalata y lámina, ha exportada también tecnologia para lo fo·· 
bricación de papel con bagazo de cai'la,asi como tecnologla para i\vitar lo contaminación que 
provocan las fabricas de papel; tecnología que vende lo fabrica Pei"la Pobre a paises Europeos -
de la Europa Central, 

Pero a pesar de todo es evidente ~ue los esfuerzos realizados hasta h;y han sido ( y -
·sera por mucho tiempo) Insuficientes, y es por eso que ya se eston dando los primeros pasos P.9. 
ro crear una tecnología adecuada y propia, un ejemplo de ello lo tenemos con la creación del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, b de coordinar a la Comunidad Científica y la de 
ofrecer becas y la de recopilar Información. Se han concedidos estímulos fiscales perra la expor 
tac16n de tecnologia, asr como, tampoco se gravan con el impuesro sobre la renta los ganancias 
que se obtienen por la exportación de tecnología mexicano, se han fortalecido a los Universi- · 
dades y a los Institutos Tecnológicos .Estamos pues concientes de lo necesidad de que tenemos -
tanto en adquirir tecnologfa del exterior como hacer tecnología propia; así como regularla en -
la• condiciones más convenientes, mas justas y en ténninos que vengan realmente a promover -
nuestro desanollo y no que vengan a constituir nuevas fornas de subordinación de nuestro pais -
hacia el exterior. la acción que realizan los paises extranjeros se deja sentir sobre los paises -
en proceso de desarrollo o través de 3 formas: 

l. - la Inversión extranjera en captial; 

11. - la tecnología Extranjera; y 
-111,- la Administración Extranjera. 

Cuando están 3 formas se dan se crea un tricfngulo de dependincia del cuol es muy <ti 
fícil salir. 

Se admite el capital extranjero solamente como complementario del nuestro, e<>mo un 
instrumento que coadyuve a nuestro desarrollo. Que recibamos la tecnología extranfera en con<li 
cienes más.Justas y más utiles para el país, y en cuanto a la administración extranjera que no se 
admita nunca, que se admita en todo caso técnica de administración, pero que nunca se permito 
que los desciciones sobre la economía de México se tomen en el extranjero, Es indispensable -
pues, que rompamos este triangulo; y esto ley yla ley sobre las inversiones extranjeros tiende a 
romper este riangulo. Y es que la inversión de capital extranjero y la tecnología extranjero son 
2 cosas distintas, ya que no necesariamente uno empresa mexicana que necesite tecnologia del> 
exterior esta obligada a recibir caplt~l extranjero, osf como tampoco, cuando venga capital el)_ 
tranjero, no estamos obligodos a seguir precisamente la tecnología de la empresa que troiga el· 
capital extran¡ero. Esta va oser una de las bases de la Independencia en el desorrollo de México 
Un e¡emplo de ello lo tenemos en Japón que así lo consideró desde 1961 y así controló.su tecno
logía y desarrolló su industria¡ aquí en América tenemos el Pacto Andino Y. que son Colo_f!1bia, --
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Chile, Perú, Ecuador v Bolivia tomada en la resoluclón de cartageno en 1970, regulando su -
transmisión de tecnología,asr como Argentino y Brasil en 1971 que también regularon su tecnol,2 
g la. Y esto es en consecuencia de que, en la transferencia de te~nologío que se hace por los -
paises en desarrollo por los paises fuertes, se imponen un conjunto de cláurulas limitativas, -
de cláusulas que vienen a establecer una dependencia, uno sobofdlnación de los paises que raj 
ben la tecnología. Entre las que se encuentran: Los que preveen que las empresas que recibían -
la tecnología quedaban impedidas- por que se !e prohibía exportar los productos o servicios que 
fuera a producir con la tecnología que adquiría. Para un pafs, como el nuestro o poises que se 

· encuentren en condiciones iguales está tratando de enfo<:ar su desarrollo hoc la el exterior y -
. procurando Incrementar sus exportaciones, por que se llega a la conclusión de que el mercado 

interno es Insuficiente para seguir manteniendo nuestro ritmo de crecimiento, para ocupar debl. 
damente nuestra capacidad, para dar empleo a nuestra mano de obro, en consecuencia nuestra 

· política ec_on6mica debe enfocarse hacia a la exportac Ión y con clásusulas de esa naturaleza -
o de otra Tndole que limite nuestro desarrollo es absolutamente inaceptable e inadecuado. O-
tras cláusulas en los mismos contratos establecían que las empresas que recibían o la tecnología 
quedaban obligadas aodquirir los inwmos, es decir, los materias primas, las refacciones, las -
herrarnientos, la maquinaria_, de lo empre$0 que le proporcionaba la tecnología, 

Esto es evidentemente un pago adicional a los pagos que se estaban haciendo por el 
mero concepto de regalías y es un grávamen y carga peSC!da para los paises pobres, en las inv~ 
tlgaciones que se hicieran en los paises andinos porticulormente sobre los sobre precios qua se -
estaban cargamb en Colombia y Chile, por eso sensuramos dichos sobre-precios, llegando o la 
conclusión de que algunos casos, esos sobre-precios respecto de un mercado libre llegaban a -
ser hasta un. 6000 % y que en promedio significaban entre un 500 % a 600 % • En consicuenclo, 
esto es el costo adicional que sufren en la economía de estos paises pobres a base de uno estif:!!. 
loción que los obliga a adquirir insumos caros, de los Paises que les daban lo tecnologia. Vien 
dose. además que existían cláusulas que prohibian a quien recibiera tecnología, hacer Investi
gaciones para desenvolver su propio tecnologfo en esos campos y lo que es más grave aún, se -
estableció que si el poís o la empresa receptora de tercnofogía llegare a hacer algún invento o 
mejoras estaba outomaticomente a cederlo o transferirla a la empresa que le proporciona la -
tecnologra, Gue en ocasiones se pactaba que lo tr~nsmisión fuero onerosa, pero el pago llego· 
boa ser ton bajo que se equiparaba con unatronsmisióngratuíto laque significaba que los paises 
en desarrollo no podbn ser duellos de uno tecnología ni crear una tecnología adaptable o sus -
propios condiciones, por que en el momento que la descubriera o la inventara posaba a ser pro· 
piedad de la empresa extranjera. Y que ha dado lugar que el movimiento de los patentes, nos -
Indicara que son más de un 90 % extranjeras. 

En México tenemos una lista impresionante, en los ctlos de 1955 a 1956 las patentes 
nacionales fué de un 20 % y el 80% de extranjeras,en los ª''os de 1969 las patentes mexicanas 
fué de un 6 % y el 94 % de extran¡eras; en 1970 Fue un 7 % nacional y el 93 % extranjeras; en 
1971 fué de un 7 .3 % mexicanos y el 92.7 o/o extranjeras y en 1972 el porcentaje se recuperó y 
y es de un 9 .5 % mexicanos y el 90,5 % restantes fué de extranjeros. Además de estos cláusulas 
limitativas y de este porcentaje impresionante de patentes mexicanas y extranjeras, eccntramos 
otras cláusulas en los que se establecen que las empresas receptoras de tecnología, liOfamente ~ 
díon vender sus productos a través de fas empresas transimsoros de tecnología y sel'lalandole sus -
precios o que los debería vender rus productos, no solamenh: en el exterior sino también en el i.!l 
terior del pars receptor de lo asistencia técnica, significando esto un colonialismo y dominio -
económico en el desarrollo de los paises en vías de desarrollo. A esto le o~adimos, que --
también se estableció en dichos contratos, que en caso de conflictos deberían ser resueltos por -
los tribunales extranjeros y en especial por los tribunales de los paises que proporcionaban lo tes_ 
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nología. 

Este estudio fué realizado por las Nociones Unidos, en los contratos que se celebraron 
en México, es decir, que nuestro pafs, es el que más contratos tiene celebrado con empresas de 
pa !ses extran ¡eros que tfansm iten tecno logra y que cont len en estas e láusu 1 as y 1 imitaciones, y en -
donsecuencia es nuestro pais el que más da">o ha recibido en vírf\ld de .esos contratos 01 imponllJ: 
le cláusula~ de tal naturaleza o sean cláusulas restrictuvas. A rafz de este problema, el actual 
Gobierno, sometió a la consideración una iniciativa de Ley, en donde se establece que se eres 
ra el Registro Nacional de Transferencia de Tecnología que dependerá de la Secretaria de In~.! 
tria y Comercio, creandose con el ob¡eto de que se registren tod<is los controros que tengan por 
objeto la transferencia de tecnología en todas sus formas, ya sea por el uso de licencias, poten. 
tes, marcas, derechos de autor, o por cualquier otro medio Ect., ya sean onerosas o graf\litas. 
El registro es abl igatorlo cuando los contratos que se celebren surtan sus efectos en nuestro país, 
es decir, no se exigira el registro cuando se trate exportar tecnología, ya que se tratq de no P.Q: 
ner nlngúna limitación a la exportación de tecnología mexicana, sin embargo, se procurara de 
que se dé noticias de las exportaciones de tecnología que hago el país, para que el registro seo 
más completo. 

Como pueden apreciar el Registro tendrá doble funci6n: por un lado, la de enterarse 
de los conhUtos que se celebren y con la colaboración de la Secretarfa de Hacienda y Crédito 
~blieo, ~a que 101 revisará para la.Declaraci6n del Impuesto sobre la Rento, es decir, paro f1 
nes espec:lflcamente fiscales, o en otros palabras, el Registro nos va o permitir en primer lugar, 
la de enttramos; pero ademó el Registro va a ser uno forma de control, por la que se establee!!_ 
rfa que nose reglstror6n aquellos C()ntralos que contengan estipulaciones que van en contra y -
en detrlmiento de la economfa de México. 

En primer lugar, no se reg istrcran, aquellos contratos qur. en virtud de los cuales se 
pretenda tramferir Tecnologfo de la cual ya se disponga libremente en el país; y es que en mu· 
chas ocasiones se cobran regalías por tecnologías derivadas de patentes que ya están en el do-
minio público y que el Industrial mediano o peque/lo Ignora. En otras ocasione$ se cobran rega
ifas por teenologras que SQn practicamente del dominio público y que por ignorancia del empr;!!_ 
$Cirio mediano o pequelloacepta el pago de estas regalías, y por estos rozones no serán registra· 
bles aquellos contratos en que se transfiera tecnología, de la cual puedo disponerse libremente 
en el país, asr como también no será registrable los contratos que en virtud del precio o contra· 
prestación no guarden relación con la tecnología adquirida o constituyen un gravamen injustifi
cado o excesivo para la economTa nacional. Con este precepto se permite ¡uzgar la equidad y
la justificación de los pagos que~ hagan por concepto de tecnología, 

Se ha fijado como regla, fXl'O aprobar programas de fabricación para efectos fiscales, 
que las regaifas no excedan del 3 % sobre los ventas, esta cifra es en sí ya bastante alta, ya que 
la industria mexicana por lo general alcanzo un 6 o 7 % sobre las utilidades de los ventas que 
realiza. Una regalía del 3 % sobre las ventas es una regalía alta, Hay ocaeiones en que las r~ 
gal íos llegan a alcanzar hasta un 1 O% sobre las ventas. 

; 
Trotanclose de Filiales extranjeras, implicobó una forma de que no se pagara e 1 impu~ 

to ~bre la renta en México, por que antes de la último reforma, estaba gravado el pago sobre~ 
regalías con un 20 % y en cof'!lp!2.~.U!!!PU~Sto sobre utilidades, llegab:i hasta un 42 %, después 

de laúltlma reformo de la Ley del impuesto sobre lo Rento, armas t=sse han igualado. En consecuen 
cioestoyanoimplicaunproblemafiscal,perosi un problema a los trabajadores, puesto que al~ 
gorse una regalía disminuye su portlci¡l:ición de los trabajadores en los utilidades, y es por eso 
rozón que esto nueva Ley fijo un 3 % como máximo por concepto en el pago de regalí:rs. En 9!!. 
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nerol esto ley troto de preveer y eliminar todas esos clausulas restrictivos que fueron detecto-
dos por los Nociones Unidos en sus investigaciones y por lo tonto can esto Ley de transferencia 
de Tecnologra, no se permltlro ni se registraren los contratos que establezcan esos cláusulas rl!! 
trlctivos de los que yo hemos hecho mención; y 'paro ver lo importancia que tienen estos cargos 
ocultas, vemos que lo Secretaría de Hocido y Crédito Público en el ci'lo de 1969.hizo un mues
treo, llegando a la conclusión que los pagos que se hicieron por concepto de regalías osce11dlán 
en total o uno sumo de $ 1, 300, 000, 000. 00 ( mil trecientos millones de pesos MN ) y que en -
1970 se pagaron por concepto de regalías la cantidad de$ 2,500,000, 000,00 (dos mil quinie.!l 
tos millones de pesos MN ) 

Llegando o la conclusión que México esto sufriendo en su economía por concepto de 
lo INVERSION INTANGIBLE uno merma irreparable en su desarrollo. Y por esto roz6n tiene
el Derecho y el Deb~r de vigilar y regular, para reducir, o en todo coso se hago en los térml-
nos más favorables y convenientes poro el interés públlco, lo transferencia de Tecnolog!o, es
decir que estos son los propósitos de lo Nuevo Ley de Transferencia de Tecnología que ha pre-· 
sentado el Actual Gobierno, 

106).- ALG~OS COMENTARIOS SOBRE LA LEY PARA PROMOVER LA INVER--
SION MEXICANA Y REGULAR LA EXTRANJER.A Y LA TRPNSFERENCIA DE TECNOLOGIA.
La iniciativo de lo "Ley sobre el Registra de lo Transferencia de Tecnología y el uso de Paten
tes y Morcas", se ha convertido en Ley al haber sido aprobado por el Congreso, con pequef'los 
modificocines que o continuac16n resumimos: 

"Expresamente 'se impone la obligación de solicitar el registro de los contratos por"
servicios de administración y operac16n de empresas." Debe recordarse que lo Sec'!.,. 
taría de Industrio y Comercio podrá negar el registro de los contratos cuando, de --
acuerdo con olgúna de sus cláusulas, se permito al prestocbr del servicio " lnterve-
nir, directa o Indirectamente, en la administración" de quien lo recibe • 

.., 
2 .- La Secretaría no podrá registrar contratos que establezcan plazos excesivos, ni -
lo q~ excedan l O Ci'los, Independientemente de que la tecnologia seo de pcrticulor 
·interés poro e 1 paf s, 

3,- Se sellalo que el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología será el órgano de -
consulta; paro las situaciones regidos por la ley. Este Consejo es un organismo públi
co descentralizado, regido por uno Junto Directiva integrada por ocho miembros per. 
momentes ( cinco Secretorios da Estado, el rector de lo Universidad Nocional Aitó
noma de México, el Director del Instituto Polrtecnico Nocional y el Director Gene
ral del propio Consejo ) y por cuatJO miembros temporales por periodos bionuales --

. ( dos Rectores o Directores de Universidades o Institutos de Ensei!anzas Superiores de 
los Estados de lo Republico, el Tirulor de un Organismo Descentralizado y un Repre
sentante del Sector Privado ) • 

Es importante que los contratos de asistencia técnico de cualquier naturaleza, de ser. 
vicios administrativos, de regolfas y similores actualmente en vigor 1 y los que se celebren antes de 
de lo fecha en que entre en vigor la ley, sean presenl'ados, durante los 90 dios siguientes o esa 
fecha, ante el Registro Nacional de Transferencia de Tecnologra para que tome noto de ellos, -
pues de lo contrario dejarán de tener efectos legales y se perdera e 1 plazo de dos años que con
cede lo ley para ajustarlos a las nuevas disposiciones. 
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Por la importancia de esto es necesario pues que todos los contratos de aslstencia -
técnica sean reghtrodos y traducidos al idioma espanol dichos contraklS y sean certificados -
por nofQl'ios tanto nacionales como extranjeros. 

107).- PROYECTO DE 1.EY PARA PliOMOVER LA. NVERSION MEXICAl'IA Y REG.Y 
LAR LA EXTRANJERA.• En íntima relación con lo ley sobre Transferencia de Tecnología a que 
nos referimos anteriormente, el Presidente de lo República de México presentó al Congreso la 
·Iniciativa de la " ley pGrO promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera" 

Se trato de un poso más para que, como en muchos otros pahes, no sólo la tecno12,. 
9ta

1 
sino también el capital que se recibe del extranjero, se ajuste a los objetivos y fines na-

. cional••· 

Por la trascendencia de este proyee!o, a continuación resumimos sus dispgsieiones -
más importantes: 

1).- En que Actividades se permite la Participación Extranjera 

La Ley clasifica los diversas actividades, prohibiendo o Wlalando la participación 
que puedan tener los lnverisonlstos extran!eros en ellas, como sigue: 

A).- Actividades Prohibidas a la Inversión extranjel"l 

1.- Reservadas exclusivamente al Estado. 

PettolflO y demás hidrocarburos, petroqufmlca básico; 
Explotacl6n de minerales radioactivos y generoci6n s:le EnergTo Nuclear; Mfnerfo en 
los ca10s a que se refiere la ley de la Materia; Electricidad; Ferrocarriles; Comoni"". 
cae Iones Telegráflcas y radlotelegrt.ficos; y las demás que fijen las hiyes especifTcos. 

2.- Reservados exclusivamente o mexic;QllO$ o a sociedades mexicanas con cláusulO.. 
de exclusión de extranjeros: 

Radio y Televisión; transporte automotor urbano; interurbano y en carreteras federa
les; Transporte aéreos y marítimos nocionaJes, explotoclón forestal; distribución de 
gas; y las demás que fijen las leyes e$peclficas o los di$posiciones reglomentarios -
que expido el Ejecutivo Federal, 

B).- Actividades éon Porticipaei6n Extranjera Minoritaria 

Los inversionistas extranjel1)s podrlin participar en el capital de los empresas que re,g. 
!icen las siguientes actividades en los porcentajes que se indican: 

,8stlvidad 

Exportac16n de rwservas minerales nacio
nales wfetos a concesi6n especial 

Productos secundarlos de la Industria --

PartichXJelón Extgnjera Máximo 

34% 
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Petroqu1mica 

Fabricación de Componentes de Vehículos 
Automotores 

Explotación y aprovechamiento de sustan
cias minerales su je :Os a conces Ión ordina

, .ria. 

En todas las dem as áctividades, salvo que la 
Comisión Nacional de Inversiones Extranje-
ras $ellale un porcentaje diferente 
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40% 

40% 

49% 

49% 

C). - Actividades con participación extranjera moyoritorio o Total. 

El criterio general que establece lo ley es que lo invenión extranjero limite su pqr_ 
.tic:ipación a un 49 % dentro del capital de las empresas mexicon0$. Sin embargo la misma ley 
faculta a la Comisión N«ional de Inversiones Extranjeros paro que, en ca~os excepcionales, 

·y tomando en cuenta las condiciones cambiantes de la economía nacional y las necesidades -
del pafs, autorice porce!1tajes mayores de participaclon en ciertos áreas geográficas o de octl 
vldades económicas, siempre que las leyes o reglamentos no hayan previamente fijado un por
centaje determinado. Esto quiere decir que hobra flexibilidad por parte del Gobierno en casos.,. 
en que podrá ser lo Inversión extranjera mayoritaria o total por ejemplo en las empresas ma ·
qu!ladoras, 'podrá tener hasta un l 00 % de capital extranjero, así como también se pennltlra -
capital ,xtronjero mayoritario en empresas que se dediquen a la exportaelón de productos me
xicanos. 

11). - Quienes podran tener Con~/ de la .Administración 

La ley establece que lo participación de los inversionistas extranjeros en los órganos 
administrativos de las empresas, no podrá exceder de su participación en el capital de las mis
mas y que, en los casos de p<rticipación extranjero minoritario, ésta no podrá, bajo ningún tí· 

· tvlo, determinar el manejo de lo empresa. 

111). - Ou lenes son lnvers ion i stos Extranjeros 

Se consideran inversionistas extranjeros, paro /os efectos de esta ley / o las personas 
físicas o morales extranferas, a las Unidcxfes económicas exlranferos sin personalidad jurídico -
(asociaciones en participación fideicomisos, etc., } así como las empresas mexicanos cuya c,g_ 
pita! sea mayoritariamente extranjero o cuya administración este controlado por extranjeros; ·
no se consideran como inversionistas extranjeros a quienes residan en México en calidad de inf!!.i 
grados, a menos que por su actividad esten vinculados con centros de decisión económico del -
exterior. Sin embargo estos inmigrados no podrán realizar inversiones qL<e esten reservados para 
mexicanos exclusivamente, 

IV). - Oue Organismos 'ligilorón y oontrolaron la aplicación de fa ley. 

Se crea lo Comisión Nodonal de Ir.versiones Exlronjeras, paru resolver sobre la par· 
ticiáción de lo inversión exlranjera que se realice en al futuro en México, así como sobre la --
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participación de la Inversión ya existente, que se efectue en nuestros campos de actividad-~ 
económica o nuevas Hneas de producción, 

Dicha comisión también establecerá los criterios y requisitos para la aplicación de 
las disposiciones legales y reglamentarias sobre la inversión extranjera y se someterá a la con
sideración del ejecutivo federal sus 1propuestas poro proyectos legislativos y reglamentarios, -
así como medidas administrativas en esta materia, 

Esta Comisión estará integrada por los Secretarios de Gobernación, Relaciones Ex!!, 
rieres, Hacienda y CrédHo Público,.Patrimonio NaciMal, lnustria y Comercio, Trabo jo y Pre
visión Social y la Presidencia, l:stá Comisión sera auxiliada por un Secretarió Ejecutivo que -
sera designado por el presidente de la República, 

También crea " El Registro Nacional de Inversiones Extranjeras", en el que deberá 
inscribirse los inversionistas extranjeros, los Fideicomisos en que participen extranjeros, las -
acciones o Titulas representativos de capital que sean propiedad de extranjeros o esten dados 
en garantía a favor de estos, así como sus transmisiones y los resoluciones que dicte la Comi
sión Nac lona! de Inversiones Extranjeras, Este Registro dependera de la Secretaría de Industria 
y Comercio y estora bojo la dirección del Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional de lo. 
versiones Extranjeras, 

V). - Como se determinara la Conveniencia de Avtorizar la lnversion Extranjera, 

Expresamente la ley enumera los critério> y caracterfsticas que la Comisión deberá
tomor en cuenta para determinar la conveniencia de auk>rizar la inversión extranjera y fijar -
los porcentajes y condiciones que la regiran, como sigue: 

1.- Ser complementaria de la nación; 

2.- No desplazar a empcesos nacionales que esten operando satisfactoriamente ni -
dirigirse a campos adecuadamente cubiertos por ellos; 

3,- Sus efectos positivos sobre la balanza de pagos y, en particular, sobre el incre
mento de las exportaciones; 

4.- Sus efectos sobre el empleo, atendiendo al nivel de ocupación que genere y la 
remuneración de la mano de obra; 

5, - la ocupación y capacitación de técnicos y persono! administrativo de naciona!l 
dad mexicana; 

6,- la incorporación de insumos y componentes nacionales en la eloboración de sus 
produck>s; 

7, - la medida en que financien sus operaciones con recursos del exterior¡ 

8,- La diversificación de las fuentes de inversión y la necesidad de impulsar la in~ 
gración regional y subregional en el área latinoamericana; 

9. • Su contribución al desenvolvimiento de las zonas o regiones de menor desarrollo 
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económico relativo; 

1 O. - No ocupar posiciones monopolrsticas en el mercado nacional; 

11.- La estructura de capital de la rama de actividad econ6mica de que se trate; 

12. ·El aparte tecnológico y su contribución a la investigación y desarrollo de la -
tecnología en el país; 

13. • Sus efectos sobre el nivel de precios y la calidad de la prOducc ión; 

14. - Preservar los valores socia les y culturales del país; 

15.- La importancla de la actividad de que se trate, dentro de la economía naclo·
nal; 

16. - La ldentificac ión del inversionista extranjero con los intereses del país y su -
vinculación con centros de decisión econ6mlca del exterior; y 

17. - En general, la medida en que coadyuve~! logro de los objetivos y se apegue a 
la política de desarrollo nacional. · · 

VI.- Como solicitar la Autorización. 

•I;, 

Las solicitudes para obtener las autorizaciones en materia de invenlón extranjera se 
deberán tramitar por conducto del Secretarlo Ejecutivo de la Lomisión Naclnal de Inversiones 
Extranjeras. las resoluciones que dicte la Comisión se turnaran a las Secretarias y Departa·"'.
mentos de Estado que correspondan, que emitirán las autorizaciones que procedan con apego a 
dichas resoluciones. · · 

VII.- Como afecta esta ley a las Empresas ya existentes. 

Las restricciones que ahora se Imponen,· en cuanto al porcentaje de partlcl¡iaeión -
por inversionistas extranjeros en el capital social y en el activo fijo de las empresas mexicanas, 
solo son apllcables a las empresas que se organicen en el país despues de lo fecha en que la ley 
entre en vigor, Las inveriiones extranjeras en empresas ya establecldad hasta antes de eso fe·;.. 
cha, pueden continuar en las proporciones que ahora existen. 

La nueva ley les sera aplicable en cuanto o:', 

1. - Óue los actuales inversionistas extranjeros deberán inscriblne en el Registro N,g, 
cional de Inversiones Extranjeras en un plazo de 180 días contando a partir de la fecha en que 
entre en vigor 1 a ley; 

2.- Oue las acciones gue sean propiedad de extanjeros deberan convertirse en noml 
nativas y presentarse para su regi;tro, durante el mismo plazo de 180 días. Esta CX>nversión de· 
acciones al portador en nominativas podra hacerse por el simple procedimiento de una anota·-
ción en el título, o en hoja anexa al mismo, hecha por la sociedad emisora. 

'' 

.... 
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3,- Que en los ca90s de adquisiciones de porciones de capital o de activos fijos de 
otras empresas mexicanas existentes, se equipararan a nuevos lnvenionistas extranjeros con las 
obligaciones que se se"lalan en el siguiente capítulo, 

4.- Que las invenlones en nuevos campos de actividad económico o nuevas Hneos
de productos, requerlran resolución especifico de la Comisión. 

VIII.- Adquisición de Empresas Existentes o del Control de ellas, 

Cuando los extranjeros, las empresas mexicanas con mciyoria de capital extranjero o 
aquellas cuyo administración este controlada por extranjeros, deseen adquirir más del 25 % del 
capital o mas del 40 % de los activos fijos de empresas ya establecidas, tendran que obtener -
la autorización de la Secretaría que correspondo según la rama de actividad econÓmica, Se-.: 
equipara a la adquisición de activos, el arrendamiento de uno empresa o de los activos eic:en --
ciales para lo realización de sus actividades, -

También se requiere autorización de la Secretaría correspondiente cuando la admi
nistración de una empresa establecida pase a manos de inversionistas extranjeros o cuando es
tos últimos obtengan por cualquier titulo el manejo de la empresa. 

Las autorizaciones anteriores se otorgan cuando la Comisión Nacional de lnversio-
nes Extranjeras lo considere conveniente para los intereses del país. Los actos que se realicen
sin esta autorización seran nulos, 

IX.- Preferencia a Mexicanos en Adquisiciones. 

La Comisión podrá, en los casos que estime conveniente, otorgcw. un· derecho de pr!, 
ferencia a inversionistas mexicanos paro adquirir empresas ya establecidos, Este derecho se oto.r 
gara por un plazo no mayar de 90 d ias, que podro prorrogarse 90 días más o sol lcitud de parte -
interesado, contados a partir de lo fecho en que se den a conocer los bases de lo oferta. 

X.- Obligación de que los Acciones sean Nominativos, 

Las acciones o cualquier otro titulo representativo del capital de las empresas deb!!., 
rán ser nominativos, cuando sean propiedad de inversionistas extranjeros. 

También deberan ser nominativos los títulos que sean propiedad de inversionistas me
xicanos cuando así lo establezcan los leyes o disposiciones reglamentarios específicos o las re
soluciones de lo Comisión. 

Los acciones al portador no podrán ser adquiridas por inversionistas extranjeros sin lo 
aprobación previa de la Comisión y, si esta es concedida, se convertiran en nominativas. Este 
requisito debera sei'lolorse en el texto de las acciones emitidos al portador. 

XI.- Constitución y Modificación de Sociedades. 

Para lo constitución y modificación de sociedades deberá recabarse permiso previo -
de la Secretorio de Relaciones Exteriores. Los permisos se otor¡¡oran de acuerdo con las dispod 
ciones legales vigentes y con las resoluciones que dicte lo Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras, 
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X 11. - Adquisición de Inmuebles por Extranjeros, 

Se incorporan a esta ley las disposiciones del Decreto Presidencial del 30 de abrll 
de 1971, en los que se estableció el procedimiento paro que los personas físicas o morales ex
tranjeros y los sociedades mexicanas sin cláusula de exclusión de extranjeros, puedan odqui-
rir el derecho al uso y aprovechamiento de inmuebles situados en uno franjo de 100 kilometros 
o lo largo de las fronteras y de 50 kilometros en las cosltls, siempre que se destinen a octividg 
des industriales o turísticas. 

La Secretaría de Relaciones Exteriores, coando lo considere conveniente, y con b,g, 
se en los criterios que fije la Comisión Nucio11al de Inversiones Extranjeras, podrá autorizar o 
las instituciones de crédito para la constitución de fi d~icomisos traslativos de dominio sobre -
los inmuebles mencionados, con el fin de que permitan la utilización y aprovechamiento de dj_ 
chas bienes o fideicomisarios extranjeros o sociedades. Los instituciones fiduciarias podrán emj 
tir poro fines de dichos fideicomisos, certificados de porticifxición inmobiliarios, nominativos y 
no amortizables. 

Los fideicomisarios o los tenedores de certificados de participación inmobiliarios -
tendran derecho al aprovechamiento del inmueble, asr como o los rendimientos que de su ex-
plotación obtengan la institución fiduciar~o. Tc,imbién tendran derecho al ingreso neto que r!l 
suite de la venta que hago la lnstituci6n fiduciaria a personas legalmente capacitadas poro ad
quirirlo. 

Lo duración de estos fideicomisos no excedero de 30 ol'l¡is • Los contrqtos de orren-
damlento que se celebren sobre esta clase de inmuebles fideicomitldos no tendrán unadurocl6n 
superior a 1 O ctlos, · · 

También se incorpora a esta ley lo. ya ,stablecido por la Constit~ción y otras dispo
siciones reglamentarlos, en el sentido de que las·sociedades extranjeras no podrán adquirir el 
dominio de los tierras y aguas de cualquier porte de lo República, ni obtener concesiones para 
la explotaci6n de los aguas, las personas Hsicas extranjeras si podrán cxlquirir el dominio de -
tierras y aguas situadas fuera de los zonas prohibidos, siempre que lo autorice la SecretarTo de 
Relaciones Exteriores y la persona acepte considerarse como nacional respecto de dichos ble-
nes y no invocar la protección de su gobierno por lo que respecto a los mismos, bajo lo pena, -
en caso contrario, de perderlos en beneficio de la naci6n. 

XIII.- Sanciones por Incumplimiento. 

Los actos que violen los disposiciones de la ley serán nulos, y en consecuencia, ca
receron de validez ante cualquier autoridad. Los empresas que estando obligadas o inscribirse 
en el Registro, no fo hagan, no podrán efectuar pagos de dividendos tampoco se les permltira 
que paguen dividendos o . utilidades sobre aquellos tftulos que estando su¡etos a registro, ca-
re zcan de este , 

A los infractores se les sancionara con multo hastci por el importe de la operación o 
hasta $ 100, 000. 00 si lo infracción no es cuantificable, 

Se establece que los administradores, directores, gerentes genel'Clles, comi~ios y -
miembros de organos de vigilancia seran solidariamente responsables con las sociedades infroctg 
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ras, en lo concerniente a sus funciones. Se les pueden imponer multas ha.;ta por$ 100,000.00 

A los notarios y corredores que autoricen documentos que carezcan de las autorizetci~ 
nes requeridas por la ley, se les cancelará lo patente respectiva. 

Quienes se presten paro que inversionistas extranjeros gocen d.e bienes o derechos r~ 
servados o mexicanos, o para evitar el cumplimiento de requisitos u obligaciones estdilecidos · 
por la ley, serán sancionados con prisión hasta por nueve ailos y multCI$ hasta por cincuenta mil 
pesos. 

108).- LA POLITICAMEXICANA SOBRE TRANHRENCIA DE TECNOIOGIA, UNA 
EV .ALUACION PRELIMINAA.- Lo traisferencia de tecnología en ténninos generales que guar
daba nuestro país hasta fines de 1970, eran las siguientes: 

A). - El proceso ocurria en forma irrestricto ya que, fuera de ciertas medidos dictadas 
por razónes ficales y de balanza de poJos, el Estado no intervenía en forma coherente y exp!!, 
clto con el fin de promover, orientar o controlar la transferencia de tecnología; 

8). - La ausencia de una política gubernamental sobre la materia trajo consecuencias 
negativas p~a el desarrollo general y en particular para la industrialización de México, a P! 
sCI' de que en lot últimos 30 Ql'los nuestro crecimiento de productividad fué acelerado. 

C).- En ausencia de un 1istema científico y tecnolÓgico nacional Integrado, la trans
ferencia extranlera ocurrió• a lat Instituciones tecnológicas locales, que solo en contadas oca
siones intervinieron en lo selección y adaptación de procesos y productos foráneos y en la pro-
yección de l~enlerfo ele detalle para proyectos Industriales sencillos. · 

A).- LA TRAl'ISFERENCIA DE TECNOLOGIA EXTR.t>.NJERA EN EL SECTOR DE ACTI 
VIDADES BASICAS B'I MEXICO. -

La mayor parte de la tecnología extron¡era que entra en el sector primario mexicano
fluye a través de canales y mecanismos infonnales muy dispersos sobre los cuales existe muy po
ca Información. Lo excepción ha sido I~ minería, donde, al lado de los canales infonnales de 
tiansferencia, los acuerdos con empresas extran¡eras ha constituido un medio muy común para -
la obtención de asistencia tecnica continúa, Sin embargo, cdie mencionar que en los últimos -
al'los los acuerdos de asistencia técnica, patente$ y marcos han hecho su aparición en la qJricul 
tura, la ganadería y hasta en la pscicultura, fénomeno que muy rara vez ha sido exominildo. -

8) .- LATRANS:ERENCIADE TECNOLOGIA EN EL CJMPO AGROPECUARIO.- La 
transferencia de tecnología en el campo agropecuario presenta los siguientes aspectos: 

La asistencia de técnicos extranjeros independientes y las visitas de técnicos auspicia 
dos pOI" asociaciones de agricultores y ganaderos son cubiertas básicamente mediante el pa¡;o de 
los gastos de viaje, manutención y honorariOtl. 

Esta close de asistencia entre empresas mexicanas y emprelas extranjeras tienen impo.r 
taites consecuencias técnologicas y econ6micos entre ellas, que es una de las fonnas más di-
recta de transferencia de tecnolagfa en el sector agropecuario, lo constituyen los contratos ce 
lebradas entre empresas mexicanas y extranjeros que adquieren productos del cCMJpo con fines-
de comercialización y a la vez de transfonnoción industrial. Las licenciantes son empresas for!!_ 
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neas dedicadas al desarrollo y a la comerclallzación de variedades mejoradas de semillas, que 
a través de estos contratos: 

A).- Venden sus semillas y se comprometen a poner a disposición de la llcenciataria 
las nuevas variedades que desarrollen; 

S). - !iiministran conocimientos y asistencia técnica a la empresa licenclat<:l'ia; 

C). - Condecen el derecho a utilizar sus marcas registradas; 

O).- Ocasionalmer1te adquieren una parte de las semillas producklas en México. 

Los pagos que se realizan por el uso de marcas, conocimientos y asistencia técnica, -
suelen establecerse como porcentaje sobre las ventas, sumandose el pago de honorarios y de -
gastos de viafe, más una c.:mtid.ad flJa por hectarea sembrada, lo que se· traduce de un 6 % a -
un 10 % de las ventas netas de semillas, lo que significaba erogaciones muy altas en compara
ción can los pagos promedio del sector manufacturero, que en principio result<i>a excesivo. 

C). - LA TRAN ¡:ERECNI A DE TECNOLOG 1 A EXTRANJERA EN EL 9:CTOR INDU S
TRl AL. - 8asica1T1ente, la tecnología extranfera ha venido lncorporandose a la Industria de nues 
tro país, en la fonna siguiente: -

A). - Bienes de capital; 

8). - Recursos humanos calificados; 

'""' . I'. 
C). - Planos, dlsenos, fórmulas, espec ificac lonea manuales, y suministro de canoclmien-

tas técnicos y toda ¿lose de documentación técnica; 

D) ... La lm~aclón de maquinaria y equipo industrial; 

E). - Los acuerdos de concesión de uso de patentes y marcas, y 11Uministro de conocimie.!1 
tos técnicos, asistencia técnica, lngeriéria básica de detalle y servicios de administración, y ºP!. 
e Ión de empresas¡ 

F) .- Los servicios de técnicos independientes y de laboratorios de análisis de produc-
tos y materias primas industriales; 

G).- Progrc:mas de cooperación técnica con gobiernos extranjeros y Organismos Inter
nacionales. 

La problemática especfrica que plantea la transferencia de tecnología en este sector, 
es la siguiente: 

A).- Identificación de los requerimientos técnicos de las empresas; 

8). - Busqueda de información y evaluación y selección de tecnologra; 

C).- Negociación de tecnologra; 
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D).- /lhsorción de los conocimientos técnicos; 

E).- Adaptación e innovación de las tecnologías importodas. 

D).- PRIMEROS RESULTADOS ~BRE LA APLICACION DE LA LEY DE TRAN!FEREN 
CIA DE TECNOLOGIA EN MEXICO,- Esta ley ha despertado cierta inquietud entre el sector -
privado y el extranjero y aun en aquellos sectores que más se benefici.qn con esta regulación de 
tecnología. Desde el 29 de enero 73 que entró en vigor hasta esta fecha, $e han Inscrito en el 
Registro Nacional de la Transferendia de tecnología 5625 contratos. 

De éstos, 4112 contratos o sea el 73 % fueron sometidos a " Torna de Nota 11
, aprovechando el 

plazo de gracia de 2 ai'los que concede la ley, para o¡ustarse a sus disposiciones. Los restantes 
1513, que son el 27%, fueron presentados para su inscripción en el Registro; de éstos 1513 -
contratos, 965 o sea el 64 % del total, desde el punto de vista legal, económico y técnico, se 
han emitido 834 red>luciones en primera instancia, de los cuales 535 fueron resoluciones positi 
vas debido a que no tenfan violaciones a la ley. Por otra parte se habían negado en primera iñs 
tanela 299 contratos, en virtud a que si contravinieron a la ley por una o más razones, entre = 
las principales violaciones: 

El 81 % de los contratos rechazados, violaban la fracción 11 del artículo 7 de dicha 
ley, es decir, que establecian pagos que no guardaban relación con la t~~~ología adquirida o 
constituían un grávamen excesivo o injustificado para la.economía nacional, igualmente se vio 
laban: · -

La fracción XIII, plazos excesivos de vigencia ( 120 casos 40. I % ) la fracción XI, -
limitación de los volúmenes de producción o Imposición de precios de ventas ( 119 casos, que -
representaba el 34.8 % de dictamenes negativos ) 

La fracción VII, restricciones a la explotación, contraria a los intereses del país ( 79 
casos o sea el 26 .4% ) 

La fracción IV, obligación de ceder gratuitamente u onerosamente las mejoras, paten
tes o marcas del adquirente ( 74 casos o sea el 24. 7 % ) 

La fracción XIV, sumisión a tribunales o leyes extranjeras ( 68 casos 22, 7 % ) 

Todas estas fracciones violadas pertenecen al artículo 7 de la ley mencionada. 

E).- BENEFICIOS LOGRADOS POR LA APLICACION DE LA LEY .-To(fo'IÍa no pod~ 
mos apreciar los logros alcanzailos, por la aplicación de dicha ley, pero podemos decir a groso 
modo que: 

A,). - Lá reducción o eliminación de pagos por concepto de tecnologías excesivas o in ju_! 
tificadas (que han llegacb a representar un ahorro de 70 millones de pesos en los próximos 10 -
ai'los ), significando estó un alivio en la balanz!J de pagos, una reducción en las presiones infla
cionarlas en beneficio del consumidor y de la competitividad internacional de los productos na
cionales. 

B) .- La eliminación de las cláusulas :restrictiva~ ha1 dafo lugar a la exportación en me!_ 
codos nuevos antes vedados pal'a México, así como la existencia de nuevas fuentes de aprovisi~ 
namiento de materias primas, partes, maquinaria y equipo, que por muchos a:~os estuvieron proh..!, 
bidos para los ad·~uirentes de tecnologra, con lo cual se estimula nuestro desarrollo tecnológi
co. 
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C) .- Por último el Registro, está acumulando información y e>cperiencia de emprescm
mex1canas y extran¡eras y en otras partes del mundo, que posterionnente nos puede dar frutos -
de utilidad propia. 

Como se puede apreciar, los frutos y beneficios que trae la aplicación de la ley de -
transferencia de tecnología, empiezan a fructificar y la perspectiva es halaguefla y alentadora, 
pero todav(a existe mucho por hacer y grandes problemas por resolver, pero en ténninos gene
rales nuestro país ha empezado a tomcr cartas en el asunto, con el objeto de desa1TOllcr nues
tra tecnoJogra propia '/fortalecer $U economra ( 56 ) 

( 56) Mauricio De Marra " La Politrca mexicana sobre transferencia de tec:nologfo, una evolua
c16n preliminar " Revls to de Comercio Exterior, No. 5, mayo de 1974, México, pág,456 
y SS 
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1). - México es un pafs en desarrollo, que necesita de la Inversión extranjera para -
complementar su economra, en consecuencia tiene que convertirse en un pars receptor de caP.l 
tal y tecnología extranjero,adecuados paro que vigorice y desenvuelva su desarrollo industrial. 

11), - La tecnología extranjera no ha sido regulada, aún por Naciones Unidas, sino -
más bien, como se asienta en el capftulo 111, se han emitido acuerdos y recomendaciones por cil. 
versos 6rganos pertenecientes a esa Organización, y deja hasta ahora, a los países interesados, 
a que sean ellos quienes legislen sobre la transferencia de tecnología; 

110. - AsT mismo, nuestra país ha recibido del extranjero sea por ayuda o por cooper,5!. 
ción, asistencia técnica y copltol, paro su desarrollo económico y desenvolvimiento industrial; 

IV),- Es necesario que se regule el ·capital y lo tecnología extran¡era, desde un --
punto de yisto juridico·económico, es de~ir que normen nuestras fugas de divisas al exterior 
por conci,;to. de regalias de una manera justa y equtativo; 

V).- Para llevar a cabo dicha regulación es necesario, que lo actual administración
pública,reforme y reestn.icture viejos moldes jurfdicos que Són ·Obsoletos y perjudiciales para -
nuestro sistema; 

VI).- dicho reestnicturaciÓn, ha de énccrn.inarse hacia varios factores de la adminis·· 
trae ión pública: 

A).- Debe reestructurone la administración política; 

8), - Debe reformarse la administración económico; 

C),- Debe cambiarse viejos moldes en nuestra vida social; 

O).- Debe transformarse y crearse nuevos sistemas educativos; 

E).- Debemos adecuar y adaptar a nuestro forma, los sistemas de una tecnología pro
pia y extranjera; 

VI O. - Esta reformo y reesrtucturo es con el objeto de dejar de ser un país en desarro;.. 
llo / y receptor de copita! y tecnología extranjera y convertimos en un país exportador de ca
pital y tecnología mexicano, 

VIII), - Es necesario valorar y tener presente, que es con lo que contamos, es decir, -
cuales son nuestros recursos naturales y humanos con los que podemos utilizar, con el objeto -
de hacerlos producir adecuadamente en nuestro desarrollo y desenvolvimiento económico; 

IX).- El octual Regimen, consciente de la situación jurTdica y económica que prever 
lecía en nuestro país en materia de las Inversiones extranjeras y sobre la transferencia de tecnol.2. 
gía, promulgó una ley sobre la materia con el objeto de reglamentar y regular sobre este tema. -



Dicha aplicaclón de esta ley ha comenzado a dar sus frutos, q't,e en principio han sido beneflc.!9 
sos pero esto no quiere decir que es una ley perfecta, ya que todavía no es posible entreveer sl
dcrá buenos resultados, por que todavía nos falta mucho por hacer y resolver; 

X). - De Igual manero, tanto las Organizaciones internacionales Públlcas como priva
das se han interesado en reglamentar y codificar las transacciones internacionales comerciales -
sobre la transferencia de tecnología, y así vemos que tanto la l..NCT AD como urt grupo privado 
llamcxlo la Comisión PUGWASH, presentó ante la Organización lntemaclonal antes mencioncxla, 
un anteproyecto de Código de Conducta sobre Transferencia de Tecnología, cuyo prop6slto es la 
de elevor el poder negoclcxlor en las transacciones comerciales de transferencia de tecnología de 
los paises en desarrollo frente a los paises más desarrollados; 

XI). - Sin embargo dicho anteproyecto adolece de ciertas deficiencias, entre las cuales 
se encuentra la de proteger y fortalecer más los intereses de los paises lndustrlales exportodores
de tecnología, cuando deberra ser lo contrario, es decir, la de acrecentar y fortalec• los Inte
reses y derechos de los paises débiles receptores de la tecnologfa frente a los paises poderosos; 

XII). - Igualmente existe otra tendencia de reglamentación sobre los derechos Intangibles 
por parte de los países del Pacto Andino y de los paises Centroamericanos, ya que los primeros han 
expedido un reglamento sobre la propiedad industrial y los segundos han elaborcxlo un proyecto de 
CO;Wenio de patentes, COn el objeto de codificar y regufc:r esta materia y asr poder defender SUS• 

Intereses, fortalecer y desenvolverse económicamente. 

tema 7 del progrcmo, document<V' T .o ./8/ 356 -;nxo 
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